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Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2023 

Señores 
JOSE ANDRES GOMEZ CENDALES  
Representante Legal o quien haga sus veces / apoderado/ interesado 

COMUNICACIÓN 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Referencia: Expediente: LAV0046-00-2023 

Asunto:      Comunicación Acta No. 72 del 28 de noviembre de 2023 

Cordial saludo, 

En atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Acta No. 72 proferido 
el 28 de noviembre de 2023 , dentro del expediente No. LAV0046-00-2023, por medio de la 
presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines pertinentes, para 
lo cual se establece acceso a la copia íntegra del acto administrativo. 

Cordialmente, 

 
 

 
 
EINER DANIEL AVENDANO VARGAS 
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
 
YOLANDA CAMACHO VINEZ 
CONTRATISTA 
 
 

 
 

http://www.anla.gov.co/
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Proyectó: Yolanda Camacho Viñez 
Archívese en: LAV0046-00-2023 
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ACTA No. 72 DE 2023 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL GLOBAL DEL PROYECTO “ÁREA DE 
DESARROLLO LLANOS 141” LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CUMARAL 
Y RESTREPO, UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO DEL META, INICIADO MEDIANTE AUTO NO. 
8153 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2023  
 

EXPEDIENTE: LAV0046-00-2023 

EMPRESA:  ECOPETROL S.A. 
FECHA:   27 y 28 de noviembre de 2023 
HORA:   8:27 a.m. –  6:00 p.m. y de 8:15 a.m. a las 12:45 p.m., respectivamente. 
LUGAR:   Carrera 13 A No. 34 – 72, piso 8, Sala Eficiencia y Sala Innovación. 
 
 

I.ASISTENTES 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

ANA MARÍA VILLEGAS 
RAMÍREZ 

1.069.256.958 
Profesional Especializada del 

Grupo de Hidrocarburos –SELA 
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JHON COBOS TELLEZ 91.233.099 
Asesor de la Subdirección de 

Evaluación de Licencias 
Ambientales 

ÁLVARO CEBALLOS 
HERNÁNDEZ  

80.756.162 Líder Jurídico de Hidrocarburos 

DIANA MARCELA RUBIANO 
BECERRA 

1.018.409.760 
Revisora Jurídica Grupo 

Hidrocarburos 

LUIS ORLANDO FORERO 1.019.039.317 
Revisor Jurídico Grupo 

Hidrocarburos 

LUZ ADRIANA DIAZ 
DELGADO 1.016.053.803 

Líder Técnico – Grupo de 
Hidrocarburos - SELA 

LUZ ANDREA PUERTO 
ROJAS 

53.117.213 
Profesional Especializada del 

Grupo de Hidrocarburos –SELA 

FLOR MELISSA SANTANA B. 1.020.769.003 
Profesional Físico – Grupo de 

Hidrocarburos - SELA 

CAROLINA BENAVIDES R. 1.010.170.707 
Profesional Biótico – Grupo de 

Hidrocarburos - SELA 

ANGELICA M. MONTAÑA 46.381.337 
Profesional Social – Grupo de 

Hidrocarburos - SELA 
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MÓNICA PIRAGAUTA SIERRA 1.014.184.546 
Profesional Técnico del Grupo de 
Manejo y Valoración de impactos 

JUAN PABLO AYALA ROBAYO 1.032.364.738 
Profesional Técnico del Grupo de 

Regionalización Centro de 
Monitoreo 

OSCAR EDUARDO ORTIZ 80.071.498 
Profesional Social – Grupo de 

Hidrocarburos - SELA 

EDUARD MORA BARRERO 1.032.471.783 Profesional Físico- SELA 

GLORIA PATRICIA MOSCOTE 1.026.563.632 Profesional Físico- SIPTA 

NANCY ALEXANDRA PATIÑO 1.099.369.251 Profesional Físico- SELA 

CARLOS SIERRA 

SALAMANCA 
1.053.838.557 Profesional Físico-SELA 

JENNY CAROLINA 
SARMIENTO ESPITIA 

1.032.369.685 Profesional Biótica -SELA 

WILLIAM EDISON 

VALENZUELA VALENZUELA 
80.035.221 Profesional Técnico Grupo 

valoración y Manejo de Impactos 

LUZ DARY DIAZ 
CASTELLANOS  

1.016.053.803 
Profesional Revisora Biótica 

Grupo de Hidrocarburos - SELA 

LIZETH JOHANA GARZÓN  1.070.305.802 
Profesional Biótica Grupo de 

Hidrocarburos - SELA 

PAOLA ANDREA ARBELAEZ 1.022.384.313 
Profesional Técnico Grupo 

valoración y Manejo de Impactos 

MARIA CATALINA SANTANA 
HERNANDEZ 

1.019.012.336 
Abogada Ejecutora – Grupo 

Hidrocarburos SELA 

LUISA FERNANDA 
ARCINIEGAS OCHOA 

63.506.958 Apoderada General 
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SANDRA LIDIA ZAMBRANO 
FAJARDO 

30.235.448 Aseguramiento Ecopetrol 

IVÁN ENRIQUE REYES 
FRANCO 

80.137.019 Profesional Ambiental ECP 

NELSON ENRIQUE BAUTISTA 
PARRA 

79.919.620 
Profesional Planeación Ambiental 

ECP 

JULIANA PATRICIA TORRES 
RUÍZ 

52.773.918  
Profesional Aseguramiento 

Ambiental ECP 

OSCAR MAURICIO CAICEDO 
GARZÓN 

 1.020.804.013 
Profesional Aseguramiento 

Ambiental ECP 

LUZ DARY GÓMEZ MUÑOZ 51.992.398 Profesional Entorno ECP 

FABIAN ROMERO TORRES 80.791.378 Director de Proyectos 
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CARMEN ANDREA MACIAS 
SANDOVAL 

52.959.451 Coordinadora de Proyectos 

LUIS ALBERTO OLARTE 
GACHA 

79.378.195 Especialista SIG 

JOSE LUIS GARZÓN PINEDA 79.555.412 Ingeniero Civil 

GUSTAVO MORENO 
MONTAÑA 

79.370.452 Geólogo 

DIEGO ALEJANDRO 
SÁNCHEZ VALBUENA 

1.016.062.223 Ingeniero Ambiental / Hidrólogo 

CRUZ ESTHER VILLAMIZAR 
MUJICA 

63.348.559 Geóloga / Hidrogeóloga 

TATIANA CANAL ROA 1.020.760.644 Geóloga / Hidrogeóloga 

LAURA DANIELA MANRIQUE 
ARBOLEDA 

1.026.292.421 Ingeniero Forestal 

DIANA PATRICIA 
VELASQUEZ MORALES 

52.505.812 Profesional Social 

DAVID QUESADA M. 1.032.396.371 
Esp. Valoración Económica 

Ambiental 

ANDRES FELIPE ESPEJO 
BRICEÑO 

1.049.652.719 
Esp. Valoración Económica 

Ambiental 

GILDARDO BERMEO YOSSA 80.067.606  
Profesional Aseguramiento 

Ambiental ECP 

MARIA CAMILA LUGO 
MONCADA 

1.016.081.658 Especialista de Riesgo 

MARCO ANDRES GUEVARA 
LUNA 

1.015.414.791 Modelador Aire 

FREDY ALEJANDRO 
GUEVARA LUNA 

1.015.440.187 Modelador Aire 

GILMER BELTRAN ROMERO 80.501.499 Ingeniero Forestal 

HERNÁN ANDRÉS RINCÓN 

 
80.024.066 

 

Profesional Senior 

 

WILBER RAFAEL RUIZ ROA 74.186.536 Biólogo 

SULEIMA JULIANA FORERO 1.049.640.870 Bióloga 

MARÍA ANGÉLICA MOTTA 
ROJAS 

 

52.805.009 
 

Profesional ambiental 
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II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
El asesor JHON COBOS TELLEZ de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA-, identificado con cédula de ciudadanía 91.233.099, 
facultado para presidir la Reunión de solicitud de información adicional conforme a lo dispuesto en la 
Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021, declara abierta e instalada la reunión. 
 
Se confirma la asistencia de la doctora LUISA FERNANDA ARCINIEGAS OCHOA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.506.958, actuando en la calidad de apoderada general de la sociedad ECOPETROL 
S.A., dentro del trámite en referencia y a fin de representar los intereses de la misma en la presente reunión 
de información adicional, como se verificó en el certificado de existencia y representación del 23 de agosto 
de 2023, que obra dentro del expediente y que hace parte integral de la presente acta. 
 
La sociedad ECOPETROL S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 13 # 36-24 piso 9 Edificio Principal, 
de la ciudad de Bogotá D.C., y al correo electrónico: notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co 
 

No se confirmó asistencia por parte de la Autoridad Ambiental 
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Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y desarrollo sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto No. 8153 del 5 de octubre de 2023, para la solicitud de Licencia Ambiental para el citado 
proyecto.  

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Aclarar el número de pozos (productores, inyectores, disposal y/o 
NFE) a perforar por locación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Ajustar la longitud total de vías para el Proyecto, tanto para 
mantenimiento, adecuación como para construcción. 
 
En caso de ser necesario solicitar los permisos para el aprovechamiento y uso 
de recursos naturales que se requieran. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Aclarar cuál será el derecho de vía para la construcción, mantenimiento 
o adecuación de la infraestructura lineal de soporte para el Proyecto, cuando 
esta vaya independiente o paralela. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 4  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 1256 del 23 de noviembre de 2021: 
 
a) Aclarar cuáles son las actividades del Proyecto consideradas como reúso de 
agua residual tratada y diferenciarlas de las consideradas como recirculación. 
 
b) Desarrollar el análisis  de las actividades del Proyecto consideradas como 
reúso de agua residual tratada y las consideradas como recirculación. 
 
Para las actividades donde sean empleadas las aguas residuales tratadas 
consideradas como reúso: 
 
c) Presentar la solicitud del permiso de reúso de agua residual tratada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo sexto de la citada norma. 
 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Aclarar el área total a intervenir para la conformación de las Zonas de 
Disposición de Materiales Sobrantes de Excavación - ZODME solicitadas dentro 
y fuera de las locaciones. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Para los fluidos a utilizar en las actividades de inyección y/o reinyección: 

 
a. Aclarar si entre los fluidos a emplear se encuentra el gas.  

 
De ser así: 

 
b. Incluir información sobre el volumen a inyectar, las formaciones 

receptoras, la cantidad de pozos inyectores de gas y sus arreglos 
respecto a los pozos inyectores de agua, infraestructura requerida, 
tratamientos aplicables y condiciones de operación esperadas en el Área 
de Desarrollo. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO -Reinyección 

Complementar el análisis estructural del área de influencia indicando a través 
de perfiles sísmicos la distribución de las fallas a lo largo del área de desarrollo, 
la estimación de los desplazamientos generados sobre cada una de las 
unidades geológicas y la continuidad de la totalidad de estas (*).  

 

X   X 

 
(*)https://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/GEOVISOR_BIP/ El link de sugerencia para verificación de 
información 

 
 

https://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/GEOVISOR_BIP/
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO -Reinyección 
 
Con relación al análisis de correlación estratigráfica:  

 
a. Aclarar la localización de los pozos empleados para llevar a cabo 

la interpretación.  

b. Complementar el análisis incluyendo la totalidad de las unidades 
geológicas presentes en el área de desarrollo.  

c. Presentar los registros e interpretación litológica de los pozos empleados 
para llevar a cabo el análisis.  

d. Presentar el mapa del espesor de la Formación León en el área 
de desarrollo. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 9 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 
Complementar la información de referencia con la cual se sustenta la viabilidad de 
llevar a cabo la actividad de inyección y/o reinyección en las 
unidades operacionales de la Formación Carbonera.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 
En relación con la generación de energía geotérmica, la Sociedad deberá: 

 
a) Especificar cuántos pozos se utilizarán para la generación de energía y 
si hacen parte de los 50 pozos. 

 
b) Aclarar cómo se espera operar la generación de energía de alta entalpía. 

 
c) Especificar las unidades geológicas en las que se realizará la 
reinyección de las aguas usadas en el proceso de generación de energía. 

 
d) Aclarar si el volumen total de reinyección (160.000 BWPD) contiene el volumen 
proyectado para el aprovechamiento de energía geotérmica. 

 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS 
 
Complementar el análisis de superposición de proyectos licenciados de 
orden regional y nacional, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 
2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 de 2015. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA 

Ajustar la definición, identificación y delimitación del área de influencia para 
los medios abiótico y biótico y complementar los criterios que se tuvieron en 
cuenta para la definición del área de influencia de dichos medios establecida en 
el capítulo 3. Área de Influencia.  

 
 
A partir de los cambios generados por este requerimiento, se deberá ajustar 
la caracterización del área de influencia para los medios abiótico, biótico 
y socioeconómico y las modificaciones pertinentes en los demás capítulos 
del EIA.  

 X X  

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

La Sociedad interpone recurso de reposición contra el requerimiento, para que se ajuste, en el sentido de 
que se le permita justificar las razones técnicas, jurídicas y socioeconómicas sobre las cuales se ha definido 
el AI del EIA, señalando con mayor claridad los criterios que fueron tenidos en cuenta. 

En este sentido señala que debe tenerse en cuenta el debido proceso, para que como usuaria tenga la 
posibilidad de entregar la información que se estima que puede ofrecer claridad sobre la delimitación del 
EIA, y además respecto a los inconvenientes que se han tenido con la comunidad, nadie está obligado a 
lo imposible (como principio de responsabilidad), toda vez que la Sociedad ha acreditado la debida 
diligencia para tratar de hacer participar a la comunidad en el conocimiento del EIA y del ingreso a los 
predios, incluso en el trámite se ha solicitado por parte de Ecopetrol S.A. la especial intervención de la 
Procuraduría General de la República, a fin de garantizar los derechos no solo de los ciudadanos, sino 
también de la empresa. Así mismo se ha radicado el EIA tanto físico como virtual en diferentes escenarios, 
para que las personas tengan acceso y demás argumentos que se encuentran registrados en audio y video 
y que hacen parte integral de esta acta. 

Aunado a lo expuesto, igualmente se presentan los argumentos técnicos que soportan la solicitud de 
modificación de este requerimiento conforme quedó registrado en la grabación de audio y video que hacen 
parte integral de la presente acta, como ya quedó establecido. 
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DECISIÓN DE LA AUTORIDAD 

La Autoridad señala que el debido proceso se encuentra definido en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, 
y en ese sentido el Decreto 1076 de 2015, en el artículo 2.2.2.3.6.3, indica que esta reunión de información 
adicional hace parte del trámite de la solicitud de licencia ambiental, y precisamente esta reunión tiene 
como finalidad que se complemente la información que fue presentada inicialmente en el EIA para ser 
tenida en cuenta en la evaluación del proyecto. En ese sentido se indica que no se está vulnerando del 
debido proceso. 

Así mismo, la Autoridad conoce la realidad del proyecto, por lo que no se está obligando a lo imposible, sin 
embargo, después de la visita a campo se corroboró que hay información que se debe complementar y la 
Sociedad debe soportar esa debida diligencia en la obtención de la información, a fin de que la Autoridad 
la analice y tome la decisión de fondo.  

Finalmente, y teniendo en cuenta los argumentos expuestos por las partes el requerimiento recurrido queda 
en firme y por tanto la Sociedad deberá dar cumplimiento al mismo, es de resaltar que los demás 
argumentos quedaron registrados en la grabación de audio y video que hacen parte integral de la presente 
Acta. 

REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA 

Con relación al área de influencia del medio socioeconómico: 
 

a. Aclarar y de ser necesario ajustar la definición del área de influencia del 
proyecto respecto a la inclusión de las unidades territoriales: Chepero Alto y 
Parcelación el bosque del municipio de Cumaral, y San Juan Bosco del 
municipio de Restrepo, remitiendo la evidencia documental que soporte 
el análisis realizado.  
 

b. Incluir el análisis correspondiente para determinar la posible 
trascendencia en el casco urbano del municipio de Cumaral, de los 
siguientes impactos ambientales significativos: Generación y/o alteración de 
conflictos sociales, Generación de expectativas en la población, Modificación 
de las actividades económicas de la zona. 

 
En caso de que, como resultado del análisis se determine que tanto las veredas 
indicadas como el casco urbano de Cumaral hacen parte del área de influencia, 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

se deberán desarrollar la caracterización socioeconómica correspondiente y 
aplicar los lineamientos de participación.  
 

c. Verificar y ajustar de ser necesario la delimitación del área de influencia 
socioeconómica con ocasión del ajuste solicitado para el  del área de 
influencia  físico-biótica en el requerimiento 12, así como aplicar 
los mecanismos de participación a lugar, y actualizar la certificación de 
procedencia de consulta previa de la Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa del Ministerio del Interior en caso de generarse 
una ampliación del área de influencia del Proyecto.  

 

 
 

REQUERIMIENTO No. 14 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -Medio abiótico 
 
Ajustar las unidades geomorfológicas identificadas para el área de influencia 
del Proyecto.  

 
De los ajustes solicitados para este componente, ajustar los demás componentes 
que toman como base la geomorfología del terreno para la identificación de 
unidades.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -Medio abiótico 

 

Con relación a la caracterización del componente hidrológico:  

a) Ajustar la delimitación de cuencas hidrográficas e incorporar el resultado en 
la delimitación del área de influencia y en los cálculos hidrológicos presentados 
en el EIA.  

b) Aclarar el criterio de selección de las distribuciones probabilísticas para el 
cálculo de caudales mínimos a diferentes periodos de retorno.  

c) Ajustar la implementación de la metodología de cálculo del caudal ecológico. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 16 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio abiótico 

 

Con respecto a la caracterización hidrogeológica, la Sociedad deberá: 

 

a) Complementar el inventario de puntos de captación de aguas 
subterráneas teniendo en cuenta las áreas no identificadas evidenciadas 
durante la visita del equipo evaluador de ANLA.  

b) Ajustar la red de monitoreo y muestreo considerando los nuevos puntos 
agregados al inventario.  

c) Justificar, y de ser necesario, complementar los parámetros hidráulicos 
usados para la definición del tipo de sistema acuífero de acuerdo con la 
clasificación de la Tabla 3.2.7-17 del capítulo de caracterización 
hidrogeológica.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 16 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

d) Complementar la información hidráulica de las pruebas de bombeo a partir 
del cálculo de los conos de descenso dentro del área de influencia. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 17 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio abiótico 

Respecto a la caracterización de la Calidad de Aire, se deberá:  

a) Complementar el Anexo copia de los formatos de campo con los registros de 
las mediciones tomadas.  

b) Presentar la información correspondiente a la calibración y/o verificación de 
los equipos manuales (PM10, VOCs) y automáticos (PM2.5, CO, NO2, O3) y 
según corresponde tal como lo establece el protocolo de calidad de aire - Manual 
de operación  

c) Presentar la información de la meteorología en formato editable Excel.  

d) Ajustar la tabla 'RegistrosCalidadAireTB' del Modelo de Almacenamiento 
Geográfico (MAG), incorporando la totalidad de los registros muestreados, así 
como la hora de muestreo correspondiente a los gases monitoreados mediante 
equipos automáticos. 

 

X   X 

 
 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 18 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio biótico 

Respecto a la identificación y delimitación de las coberturas de la tierra:  

a) Ajustar el mapa de coberturas de la tierra a la escala de trabajo acorde a lo 
establecido en los términos de referencia, delimitando correctamente los 
polígonos que por unidad mínima cartografiable contengan diferentes unidades.  

b) Ajustar la identificación y delimitación de las unidades de cobertura según la 
leyenda CORINE Land Cover adaptada para Colombia.  

A partir de los cambios generados por este requerimiento, se deberá ajustar el 
mapa de ecosistemas y realizar las modificaciones pertinentes en los demás 
capítulos del EIA 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio biótico 

Actualizar y ajustar la caracterización florística y estructural por unidad de 
cobertura incluyendo:  

a) La caracterización de la cobertura herbazal y bosque denso identificado en 
las imágenes de satélite, y durante la visita de campo efectuada en noviembre 
de 2023.  

b) La caracterización de flora arbórea, con base en información primaria, 
garantizando el cumplimiento del muestreo estadístico (error de muestreo no 
superior al 15% y una probabilidad del 95%); Así mismo complementar el 
muestreo de la regeneración natural. Lo anterior de conformidad con la 
metodología planteada y los términos de referencia aplicables.  

c) Bases de datos de campo y los anexos de cálculos. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio biótico 

Respecto al componente de flora silvestre en veda, se deberá:  

a) Revisar y ajustar la caracterización de acuerdo con los cambios solicitados en 
la interpretación de las coberturas de la tierra (requerimiento 18).  

b) Incluir la caracterización de la totalidad de las coberturas presentes en el área 
de influencia, que son hábitat potencial para las especies de flora en veda.  

c) Complementar la caracterización con el fin de alcanzar la representatividad 
del muestreo en todas las coberturas de la tierra.  

d) Presentar el análisis de distribución y endemismo de las especies registradas.  

e) Presentar los certificados de determinación taxonómica para la totalidad de 
las especies vasculares y no vasculares registradas. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio biótico 

Respecto a la caracterización del componente de fauna, la Sociedad deberá:  

a. Complementar y actualizar la totalidad de la caracterización del componente 
de fauna de acuerdo con los lineamientos establecidos en los Términos de 
Referencia HI-TER-1-03 / 2010, y la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018), demostrando la 
representatividad del muestreo teniendo en cuenta el requerimiento 18.  

b. Completar y anexar la información de los puntos y transectos de muestreo 
para cada uno de los grupos faunísticos, que deberán ser relacionados en los 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

formatos de campo y estadísticos los cuales deberán presentarse formulados y 
no protegidos y ser coincidentes con la información reportada en el documento 
y en el MAG.  

c. Complementar para todos los grupos taxonómicos entrevistas estructuradas 
a los habitantes del área de influencia sobre la presencia y uso asociado a la 
fauna, y presentarlos en los formatos debidamente diligenciados. 

 

REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA –Medio biótico 

Respecto a fragmentación y conectividad, la Sociedad deberá:  

a. Evaluar la conectividad funcional sustentado en la selección de hábitat y no 
de cobertura, según el biomodelo que refiera importancia ecológica dentro del 
análisis.  

b. Complementar y ajustar los análisis de sensibilidad e importancia de 
fragmentación y conectividad según los ajustes del requerimiento18, y teniendo 
en cuenta el literal a. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -Ecosistemas acuáticos 

Complementar los muestreos físico químicos, bacteriológicos e hidrobiológicos 
para los cuerpos lénticos de acuerdo con los lineamientos establecidos en los 
Términos de Referencia HI-TER-1-03/2010 y la Metodología General para la 
Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018), teniendo 
en cuenta los cambios en el mapa de coberturas del requerimiento 18. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -Lineamientos de 
participación 

 

a) Complementar la aplicación de los lineamientos de participación, en lo 
correspondiente a la entrega de resultados del EIA, (tercer momento) con las 
comunidades de las veredas y el Consejo municipal de Cumaral, con énfasis en 
las actividades de: Generación de energía eléctrica asociada a fuentes 
fotovoltaica y geotérmica, demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de 
recursos naturales, zonificación de manejo ambiental y PMA propuesto.  

b) Complementar la aplicación de los lineamientos de participación con las 
organizaciones sociales presentes en los municipios de Cumaral y Restrepo, 
que tengan algún tipo de interés y/o relación con el proyecto, y que por el alcance 
del mismo, consideren se puedan ver afectadas por este.  

c) Realizar la aplicación de los lineamientos de participación con las 
comunidades de las unidades territoriales y administración municipal de 
Restrepo, mediante estrategias comunicativas que permitan evidenciar el nivel 
de aprehensión de la información divulgada y recoger la percepción y aportes 
de estos actores frente al proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

Anexar los soportes de las gestiones realizadas para el cumplimiento de los 
propósitos establecidos en la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales -2018. 

 

REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -Medio socioeconómico 

Con relación a la caracterización del medio socioeconómico, la sociedad deberá 
complementar, lo siguiente:  

a) La información del componente económico, en donde se describan y detallen 
las actividades económicas que se desarrollan en las unidades territoriales 
menores que hacen parte del área de influencia correspondientes al municipio 
de Restrepo, así como en la vereda San Antonio del municipio de Cumaral.  

b) La información del componente político – organizativo incluyendo la 
caracterización de las organizaciones sociales que hacen presencia en los 
municipios de Cumaral y Restrepo, detallando su naturaleza y posible relación 
o afectación entorno al desarrollo del Proyecto, así como su articulación e 
incidencia en las unidades territoriales del área de influencia.  

En consecuencia ajustar según corresponda el análisis de la zonificación 
ambiental para las variables que se relacionan con los componentes 
mencionados. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 

a) Ajustar los valores obtenidos para el cálculo de los caudales medios 
mensuales multianuales, caudales máximos y mínimos a diferentes periodos de 
retorno, caudal ecológico y oferta hídrica total y disponible, así como la obtención 
de indicadores hidrológicos que hagan uso de estos valores. Presentar los 
soportes de cálculo correspondientes que evidencien la aplicación de las 
metodologías seleccionadas.  

b) Ajustar el resultado del Índice de Vulnerabilidad Hídrica al Desabastecimiento 
– IVH en los sitios de captación y, en caso de ser necesario, modificar la solicitud 
de concesión de agua superficial. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 

Presentar perfiles estratigráficos interpretados a partir de la información 
litológica, calibrados con las tomografías eléctricas realizadas y los registros de 
pozo, en los cuales se señale la profundidad, espesor y continuidad de los 
estratos que sean de interés para el aprovechamiento de aguas subterráneas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 

Complementar la tabla del inventario de emisiones de fuentes fijas con el nombre 
de la fuente, y la estrategia de desarrollo (ED) a la cual está asociada. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 

Respecto del Modelo de Calidad del Aire la sociedad deberá:  

a) Ajustar la idealización de la distribución temporal de las emisiones de las 
fuentes móviles en los distintos escenarios planteados  

b) Ajustar los tiempos de operación para los generadores y teas de las 
locaciones en los casos que corresponda  

c) Incluir en el “Anexo L Inventario de emisiones espacializado por escenarios” 

las características técnicas de las Teas considerada para las Locaciones d) 
Aclarar mediante un anexo del documento técnico la correlación con el ID 
Source del modelo con el inventario de emisiones, los tiempos de 
funcionamiento de cada una de las fuentes consideradas, así como la 
idealización realizada en el modelo y la respectiva justificación en los casos que 
la emisión se considere variable en el tiempo.  

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del 
medio abiótico, componente atmosférico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES –
Aprovechamiento forestal 

Ajustar el inventario forestal de acuerdo a los cambios que se efectúen en el 
mapa de coberturas y la caracterización ambiental, dando cumplimiento a los 
términos de referencia con un error de muestreo no superior al 15% y 
probabilidad del 95%. Se deberán actualizar los anexos de cálculos de 
aprovechamiento y estadígrafos de muestreo. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 

 

Aclarar si el Proyecto realizará aprovechamiento de material empleando como 
fuente el préstamo lateral.  

En caso de ser así:  

a. Complementar el capítulo de uso y/o aprovechamiento de recursos naturales 
presentado en el EIA.  

b. Ajustar los capítulos de evaluación de impactos con proyecto, zonificación 
ambiental, zonificación de manejo ambiental, plan de manejo ambiental, plan de 
seguimiento y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

Reevaluar el impacto de “Alteración en la oferta y disponibilidad del recurso 
hídrico superficial” en el escenario con proyecto para la actividad de captación, 
teniendo en cuenta los ajustes solicitados en el Requerimiento 26. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 33 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Complementar la evaluación de impactos ambientales para el escenario con 
Proyecto, en el sentido de incluir la actividad de secado de lodos de perforación.  

Con base en lo anterior, ajustar el plan de manejo ambiental, plan de 
seguimiento y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Complementar la valoración del impacto denominado “Alteración en los niveles 
de radiación” en el escenario con proyecto, considerando receptores sensibles 
que puedan ser afectados como habitantes y fauna, por radiación lumínica por 
la operación de las teas.  

De acuerdo con los resultados de esta valoración, verificar la inclusión de 
medidas acordes dentro de las fichas correspondientes del Plan de Manejo 
Ambiental y del Programa de Seguimiento y Monitoreo. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Revisar y ajustar la calificación de los impactos ambientales identificados para 
el medio biótico, en el sentido que se incluya de manera específica y congruente 
la debida calificación y análisis, teniendo en cuenta las diferentes actividades del 
proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Incluir la valoración y análisis del impacto ambiental “Cambio en el uso del suelo” 
en el escenario con proyecto. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 37 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Proponer indicadores de efectividad en el análisis de internalización que 
demuestren el control sobre la alteración de los servicios ecosistémicos 
relacionados con los impactos propuestos para este análisis. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 38 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Incluir en la estimación económica de los impactos asociados con la cobertura 
vegetal la alteración a los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento de 
agricultura y ganadería. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la temporalidad proyectada del beneficio asociado al cambio en la 
dinámica de empleo, acorde con el cronograma del proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 40 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el análisis de 
sensibilidad, así como actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico 
presentado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 a. Incorporar las solicitudes en la Evaluación Ambiental, así como los demás 
requerimientos establecidos en la presente reunión de información adicional 
para los medios abiótico, biótico y socioeconómico que puedan afectar la 
identificación de impactos significativos y la cuantificación biofísica, que en 
consecuencia tendrían repercusión en el análisis económico ambiental.  

b. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no protegido. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 41 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de manejo ambiental 

 

Para el Programa de manejo 7.2.4 Conservación de especies de vegetales y 
faunísticas amenazadas, en veda o migratorias, se deberá:  

a) Ajustar las fichas en las que se incluyen medidas para el manejo de especies 
vasculares y no vasculares en veda, con el fin de evitar duplicidad en la 
información.  

b) Presentar la localización preliminar de las áreas en donde se llevará a cabo 
la reposición de especies arbóreas, la reubicación de especies vasculares 
rescatadas y la retribución por afectación de especies no vasculares en veda, 
en el Modelo de Almacenamiento Geográfico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 42 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de contingencia 

Para el proceso de conocimiento del riesgo se deberá:  

a) Ajustar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas de incendio 
forestal teniendo en cuenta lo solicitado en el Requerimiento 18 de la 
caracterización del área de influencia.  

b) Complementar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas 
endógenas asociadas a las actividades de generación de energía (fotovoltaica y 
geotérmica) e inyección de fluidos (Recuperación Mejorada de Petróleo –EOR 
por sus siglas en inglés- y disposición –disposal-), incluyendo las modelaciones 
tipo correspondientes a los sucesos finales de explosión y Reventón de pozo 
(Blowout).  

c) Complementar el monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en el 
sentido de incluir las actividades, medidas, protocolos, indicadores o variables, 
que permitan conocer su comportamiento durante el desarrollo del proyecto.  

d) Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG), incorporando los 
resultados de los literales a y b. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 43 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de contingencia 

Complementar las medidas de intervención correctivas y prospectivas 
(estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo con lo 
solicitado en el requerimiento de conocimiento del riesgo. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 44 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de contingencia 

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá:  

a. Correlacionar las prioridades de protección en función de las condiciones de 
sensibilidad ambiental.  

b. Presentar el programa de entrenamiento, capacitación y divulgación para el 
personal del proyecto, las comunidades y las entidades del Sistema Nacional de 
la Gestión del Riesgo que sea pertinente convocar. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 45 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de inversión Forzosa del 1% 

 

Aclarar si se realizará la agrupación de las obligaciones de inversión forzosa de 
no menos del 1% y la compensación del medio biótico.  

En el caso de efectuar la agrupación, describir como se desarrollará.  

En el evento que se desarrollen las obligaciones de manera individual, 
diferenciar en el modelo de almacenamiento geográfico las áreas dónde se 
pretende desarrollar cada una de estas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 46 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS -Plan de compensación del medio 

Respecto al Plan de compensación del medio biótico la Sociedad deberá:  

a. Presentar los objetivos y metas en términos ecológicos de manera que se 
encuentren relacionados con los indicadores y acciones de compensación.  

b. Ajustar el qué, cuánto y dónde compensar de acuerdo con los ajustes 
solicitados con respecto al requerimiento 18.  

c. Verificar y ajustar la forma de compensación de acuerdo con la solicitud 
realizada en el Requerimiento 45. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental – EIA, presentado a esta 
Autoridad, radicado a través de la Ventanilla Integrada de Trámites Ambientales 
en Línea –VITAL– 0200089999906823003 (VPD0157-00-2023) y con radicado 
20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, de manera que se incorporen 
y analicen los cambios relacionados con los requerimientos anteriormente 
solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de referencia 
HI-TER-1-03 y la Metodología general para elaboración y presentación de 
Estudios Ambientales (MADS 2018) adoptada mediante Resolución 1402 del 25 
de julio de 2018.  

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – 
MAG (Resolución 2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la 
información registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos 
consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente 
solicitados. 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en Línea – VITAL (de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.2.3.10.1. del Decreto 1076 de 2015), y ante la Corporación 
Autónoma Regional de la Macarena– CORMACARENA y presentar copia a esta 
Autoridad Nacional del correspondiente radicado. 

 
 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la presente Reunión de 
Información Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, la doctora LUISA FERNANDA 
ARCINIEGAS OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.506.958, apoderada general de 
ECOPETROL S.A., fue notificada en Estrados. 
 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la empresa requiera el tiempo adicional señalado en el mencionado decreto para la presentación de la 
información, deberá presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del 
término inicial. La información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los 
requerimientos efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio 
magnético no protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en 
el requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, 
la Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota 1: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de 
los requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo 
Especial La Macarena - CORMACARENA, y deberá allegar copia de los radicados a esta Autoridad. 
 
Nota 2:  En caso de ser necesario realizar alguna acción en concurso con la comunidad, la empresa debe 
como primera instancia realizar todos los esfuerzos y gestiones necesarias para lograr aceptación y 
permisos para el ingreso, acceso y demás. No obstante, si ello no es posible y con la debida y exhausta 
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acreditación de la debida diligencia, así debe manifestarlo a la ANLA, permitiéndose que en aquellos 
eventos en que se requiera información en campo para dar respuesta a la solicitud de información adicional, 
Ecopetrol S.A. presente información secundaria que le permita a la autoridad ambiental realizar el proceso 
de evaluación de manera consistente. Lo anterior, no implica como aceptado el requerimiento, aunque se 
acredite la debida diligencia. 
 
Nota 3: La Sociedad Ecopetrol S.A, en esta audiencia colocó de presente la existencia de situaciones que 
le han imposibilitado obtener permisos para ingresar a las áreas y predios, así como la oposición de la 
comunidad para asistir a espacios de participación y suscribir documentos o constancias de entrega de 
documentación relacionada con el proyecto, por ello, respetuosamente se le ha solicitado a la autoridad 
que, una vez se demuestre esta situación y la debida diligencia que se realizó para lograr el cumplimiento 
en los términos señalados, sea admisible, para cumplir los requerimientos impuestos, que se allegue 
información con la cual la autoridad ambiental pueda realizar el proceso de evaluación. 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video. 
 
 

5. FIRMAS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 12:45 p.m. del 28 de noviembre de 2023 por: 

 
 
 
 
 

JHON COBOS TELLEZ  
C.C. 91.233.099 
Asesor de la Subdirección de Evaluación de 
Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales – ANLA 
 
 
 
 
 

 

LUISA FERNANDA ARCINIEGAS OCHOA  
C.C. 63.506.958 
Apoderada General 
ECOPETROL S.A. 

 
Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0046-00-2023 
 

ANEXOS DEL ACTA 
 

Los siguientes documentos se anexan al acta y harán parte integral de la misma: 
 

1. Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá del 23 de agosto de 2023, que obra en el expediente. 

2. Presentación de los requerimientos. 

3. Copia de Audio y Video  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ECOPETROL S A                                    
Nit:                 899999068 1, Regimen Comun                       
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01291197 
Fecha de matrícula:   18 de julio de 2003
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co
Teléfono comercial 1:               2345000 
Teléfono comercial 2:               2344112 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.TIENDAECOPETROL.COM


Dirección para notificación judicial:   Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
Teléfono para notificación 1:           2344112 
Teléfono para notificación 2:           2344741 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. O-0621-4130 de 15 de junio de 2021, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., inscrito
el  1  de  Julio  de 2021 con el No. 02720566 del libro IX, dentro del
proceso  ejecutivo de mínima cuantía No. 11001-40-03-067-2015-01051-00
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ALAMEDA  SAN  ANTONIO PH contra Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC.  15.255.648  (Juzgado  de  origen  77 Civil
Municipal),  advierte  que  no podrá inscribir ninguna transferencia o
gravamen  a  dicho  interés,  ni  reforma  o liquidación parcial de la
sociedad  de  la  referencia  que implique la exclusión de Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC. 15.255.648 o la disminución de sus derechos
en ella.


Mediante  Auto  del 27 de octubre de 2021, el Juzgado 21 de Familia de
Bogotá  D.C.,  inscrito el 16 de Noviembre de 2021 con el No. 02762666
del   libro   IX,  dentro  del  proceso  de  sucesión  No.  2021-0261,
demandante:  Maria  Cecilia  Pardo De Duarte CC. 20.153.449, causante:
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Cesar  Augusto  Duarte  Pardo  CC.  79.389.990,  ordenó  no  registrar
ninguna  transferencia  o  gravamen de dicho interés, ni reforma de la
sociedad  de  la  referencia que implique la exclusión del socio Cesar
Augusto  Duarte  Pardo CC. 79.389.990 o la disminución de sus derechos
en ella.




Mediante  Oficio  No. 22 del 17 de enero de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Puerto  Boyacá (Boyacá), inscrito el 23 de Enero de 2023
con  el  No.  00202674  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
laboral  a  continuación  No.  15572-31-89-001-2016-00078-00  de Fredy
Molano  Diaz  C.C.  71.182.748  y  otros,  Contra:  ECOPETROL S.A NIT.
899.999.068-1.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de julio de 2103.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
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Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13)    Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o  aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
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industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00



Página 5 de 139



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de agosto de 2023 Hora: 15:41:07
Recibo No. AB23593125

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359312518714



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor nominal      : $609,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Presidente es el representante legal general de la Sociedad, quien
ejercerá  la  representación comercial y legal de Ecopetrol para todos
los  efectos  y  tendrá,  al  menos,  dos  (2)  suplentes,  quienes lo
reemplazarán  en  las faltas temporales o absolutas con las facultades
otorgadas  para  la  representación  legal.  La sociedad tendrá un (1)
representante  legal  para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, quien
tendrá  un  suplente  que  lo  reemplazará  en las faltas temporales o
absolutas   con   idénticas   facultades.   La   Sociedad   tendrá  un
Representante  Legal  para administrar el proceso de abastecimiento de
bienes  y servicios quien tendrá un suplente que lo reemplazará en las
faltas temporales o absolutas con idénticas facultades.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El   Presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   del   objeto   social  de  Ecopetrol.  3)  Adoptar  las
decisiones  y  dictar  los actos a que haya lugar para el cumplimiento
del  objeto  social,  dentro de los límites legales y estatutarios. 4)
Desarrollar  la  política  de  compensación,  y  presentar  a la Junta
Directiva  iniciativas  encaminadas a la modificación, complementación
o  ajuste  de  dichas  políticas.  5)  Evaluar  a los trabajadores que
lideran   las   dependencias  de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de
conformidad  con  los  objetivos  definidos por la Junta Directiva. 6)
Presentar,  para  aprobación de la Asamblea General de Accionistas, en
conjunto  con  la  Junta  Directiva,  el  informe  de  gestión  de  la
Sociedad,  los  estados financieros certificados de cada ejercicio, el
proyecto   de   distribución   de   utilidades   y   demás  documentos
establecidos  en  el  artículo 446 del Código de Comercio y la Ley 222
de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo  sustituyan, reglamenten,
modifiquen  o  complementen,  de acuerdo con lo que allí se establece.
7)  Dar  cumplimiento  a lo establecido en la ley respecto del derecho
de  inspección previsto en el artículo 447 del Código de Comercio o en
las  normas  que  lo sustituyan, reglamenten o modifiquen. 8) Ejecutar
el  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad, de acuerdo con
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las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta Directiva. 9)
Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Junta Directiva. 10)
Ejercer  la  representación  legal general de Ecopetrol, sin perjuicio
de  la  representación  que ejerce el Representante Legal para Asuntos
Judiciales  y  Extrajudiciales, y el Representante Legal para fines de
Abastecimiento  de Bienes y Servicios. 11) Aprobar la participación de
la  Sociedad  en  entidades  sin  ánimo  de lucro nacionales a Junta o
internacionales,  siempre  que  el  objetivo  de  sea igual, conexo, o
complementario  o  necesario  o  útil  para  el mejor desarrollo de su
objeto.  12)  Dirigir las relaciones laborales de Ecopetrol y nombrar,
remover  y  contratar  al pérdidas personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales, reglamentarias y estatutarias. 13) Proponer a la
Junta  Directiva  el nombramiento o la remoción de los trabajadores de
la  estructura  organizacional  de  primer  nivel y en caso necesario,
remover  a cualquiera de estos y designar un reemplazo transitorio, de
lo  cual deberá informar a la Junta Directiva. 14) Convocar a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  15)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  16)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 17)
Evitar  y  revelar  posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la
Sociedad,  o  con los accionistas, los proveedores o los contratistas,
informando  sobre  su  existencia a los miembros de la Junta Directiva
y,  si  es  del  caso,  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, pero
absteniéndose  de  deliberar  o  emitir  su  opinión  sobre  el asunto
conflictivo,  de conformidad con la ley y el procedimiento establecido
al  interior de la Sociedad. 18) Gravar, enajenar o limitar el derecho
de  dominio  sobre activos de propiedad de Ecopetrol diferentes de los
hidrocarburos,  sus  derivados  y productos refinados o petroquímicos,
de  acuerdo  con los lineamientos establecidos por la Junta Directiva.
19)  Presentar,  en  conjunto  con  la  Junta Directiva, a la Asamblea
General  de Accionistas, un informe especial en el que se expresará la
intensidad  de  las relaciones económicas existentes entre la sociedad
controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los  términos del
artículo  29  de  la  Ley  222  de  1995.  20)  Presentar  a  la Junta
Directiva:  a)El  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad y
sus  empresas  subordinadas,  así  como sus modificaciones, de acuerdo
con  lo  establecido  en las normas para la elaboración de los mismos.
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b)Trimestralmente,  el  análisis  de  la  ejecución  presupuestal, los
estados   financieros   separados   y   consolidados,   así  como  las
proyecciones  de  utilidad  al  cierre  del  año.  C)  Anualmente, los
informes  financieros  y uniforme sobre la marcha de la sociedad. d)La
demás   información   que   solicite   la   Junta  Directiva  para  el
cumplimiento   de   las   funciones   que  le  fueron  asignadas.  21)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa. 22) Suministrar al mercado
información  oportuna,  completa y veraz sobre sus estados financieros
y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio
de  lo  establecido  en los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995, o
las  normas  que los sustituyan o modifiquen. 23) Presentar a la Junta
Directiva  para  aprobación  un Código de Buen Gobierno y un Código de
Ética.  24)  Establecer y mantener el Sistema de Control Interno de la
Sociedad.  25)Liderar  la  política de cero tolerancia frente a hechos
de  fraude,  soborno,  corrupción,  violaciones  a la Ley de Prácticas
Corruptas  en el Extranjero ("FCPA" por su sigla en inglés), lavado de
activos,   y  financiación  del  terrorismo  y  financiamiento  de  la
proliferación  de  armas  de  destrucción  masiva;  la  implementación
efectiva  y  sostenibilidad del Programa de Cumplimiento y cumplir con
las  funciones  que,  en  materia de prevención y control de lavado de
activos,  y  financiación  del  terrorismo,  y  financiamiento  de  la
proliferación   de   armas   de   destrucción  masiva,  le  asigne  la
normatividad  vigente  y aplicable. 26) Postular a los trabajadores de
la  Sociedad  en  las  juntas  directivas de las sociedades en las que
Ecopetrol   tenga   participación  accionaria  en  Colombia  o  en  el
exterior.  27)  Ejecutar  y  desarrollar  las  directrices de gobierno
corporativo  aplicables  al  grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos
negocios  del  grupo  Ecopetrol  que  no  sean competencia de la Junta
Directiva,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  por ella establecidos
según  lo  dispuesto en la normatividad interna. 29) Ejercer las demás
funciones   que   le  establezca  la  ley.  Parágrafo:  El  Presidente
organizará  el  gobierno de la Sociedad para lo cual, sin necesidad de
la  autorización de otro órgano, podrá facultar a otros trabajadores o
comités  de la Sociedad para que desarrollen algunas de sus funciones,
salvo  aquellas  que  por  mandato  legal,  deba ejercer directamente.
Cuando  para  el desarrollo de las facultades asignadas, el trabajador
requiera   capacidad   legal  para  celebrar  negocios  jurídicos  que
vinculen   a   la   Sociedad,  la  asignación  del  Presidente  deberá
acompañarse  del  respectivo  acto de apoderamiento, el cual podrá ser
revocado  en  cualquier  momento.  Representante  Legal  para  asuntos
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judiciales  y  extrajudiciales:  Representará  a  la  Sociedad  en los
siguientes  asuntos:  a)  Recibir  toda  clase  de  notificaciones  de
actuaciones  e  investigaciones administrativas y demandas presentadas
o  iniciadas  contra  la  Sociedad  en  cualquier clase de actuación o
proceso   judicial,   extrajudicial,  administrativo  o  policivo.  b)
Representar  a  la  Sociedad  en  toda  clase  de procesos judiciales,
administrativos,  policivos,  arbitrales  o extrajudiciales en los que
la  Sociedad  sea  parte,  por  ello, estará plenamente facultado para
recibir,  desistir, transigir y conciliar en nombre de la Sociedad. c)
Absolver  en  nombre  y  representación  de la Sociedad, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  y  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la Sociedad. d) Representar a la Sociedad en toda clase de
actuaciones  administrativas  iniciadas  por o en contra de ella, ante
cualquier  autoridad administrativa, policiva o judicial. e) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva  o judicial, incluyendo la facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  Sociedad.  f)  Otorgar,  en  nombre  y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,   extrajudiciales,  policivos  o  administrativos  en  los
cuales  la  Sociedad  sea  parte;  para  este efecto, el Representante
legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su suplente podrá
conferir  a  los  apoderados  las  facultades  de  recibir,  desistir,
transigir,  conciliar  en  nombre  de  la Sociedad y sustituir. Podrán
revocar en cualquier momento los poderes otorgados.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 416 del 11 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 02981388
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        Ricardo Roa Barragan      C.C. No. 19451246         


Por  Acta  No.  291  del  21  de  febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
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02430138 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Alberto         Enrique   C.C. No. 73083908         
Suplente    Del   Consuegra Granger                                   
Presidente                                                            


Por  Acta  No.  380  del  16 de diciembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2022 con el No.
02819014 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Alejandra         Maria   C.C. No. 30396347         
Legal      Para   Echeverri Orozco                                    
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       


Por Acta No. 407 del 26 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2023 con el No. 02971215
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jaime   Ariolfo  Pineda   C.C. No. 91225118         
Legal      Para   Duran                                               
Fines        De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             


Representante     Alex    Sandro   Millan   C.C. No. 79597921         
Legal  Suplente   Ochoa                                               
Para  Fines  De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             


Por Acta No. 280 del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No. 02364267
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del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Pedro          Fernando   C.C. No. 91240372         
Suplente    Del   Manrique Gutierrez                                  
Presidente                                                            


Por  Acta  No.  302  del 20 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2019 con el
No. 02509251 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Jaime           Eduardo   C.C. No. 72198724         
Suplente    Del   Caballero Uribe                                     
Presidente                                                            


Por Acta No. 275 del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No. 02367449
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     German  Gonzalez Reyes    C.C. No. 80408313         
Legal  Suplente                                                       
Para      Fines                                                       
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2023 con el No.
02969828 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Saul Kattan Cohen         C.C. No. 80422147         


Segundo Renglon   Monica  De Greiff Lindo   C.C. No. 41658335         


Tercer Renglon    Gonzalo       Hernandez   C.C. No. 80069047         
                  Jimenez                                             


Cuarto Renglon    Claudia          Isabel   C.C. No. 52033893         
                  Gonzalez Sanchez                                    


Quinto Renglon    Gabriel        Mauricio   C.C. No. 19177525         
                  Cabrera Galvis                                      


Sexto Renglon     Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           


Septimo Renglon   Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               


Octavo Renglon    Sandra Ospina Arango      C.C. No. 31923219         


Noveno Renglon    Juan   Jose  Echavarria   C.C. No. 70033867         
                  Soto                                                





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con el No.
02971444 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado No. 5185-23 del 26 de abril de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con
el No. 02971445 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Edwin    Rene    Vargas   C.C.   No.  79791291  T.P.
Principal         Salgado                   No. 80050-T               


Segundo           Juan  Camilo Villalobos   C.C.  No.  1121891336 T.P.
Suplente    Del   Galindo                   No. 209982-T              
Revisor Fiscal                                                        


Revisor  Fiscal   Hernan      Maximiliano   C.C.   No.  80198948  T.P.
Suplente          Castillo Rosado           No. 138009-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2008,  inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
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Por  Escritura Pública No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17317
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17318
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
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que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., del
20  de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el No.
00018742  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Irma
Serrano  Márquez,  mayor  de  edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 51.864.873 expedida en
la  ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de abogada 101.768 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
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acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Irma  Serrano Márquez se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 18
de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No. 00019924
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
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la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No.  2478  de  la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No.  5444  de  la  Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
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2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
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de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.


Por  Escritura  Pública  No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
11  de  abril  de  2012,  inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
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de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
18  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  14 de junio de 2012 bajo el No.
00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C., del 03
de  julio  de  2012,  inscrita  el  23 de julio de 2012, bajo los Nos.
00023035  y  00023036  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
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Pública,  se  protocoliza  poder general, amplio y suficiente a Vielca
Santana  Ballesteros,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
37.547.077  expedida  en Bucaramanga (Santander) y Tarjeta Profesional
de  abogada  131412  del Consejo Superior de la Judicatura y a Vanessa
Cotes   Cardona,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
49.787.477  expedida  en  Valledupar  (Cesar) y Tarjeta Profesional de
abogada  134003  del  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de  funcionarias  de  ECOPETROL S.A., para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Vielca Santana Ballesteros y
Vanesa  Cotes  Cardona  se  desempeñen  como funcionarias de ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin al mismo.


Por  Escritura Pública No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los Nos.
00024300  y  00024301  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Tania  Vanessa  torres  rocha,  mayor de edad, vecina y
residente   de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  38.142.672  expedida  en  la  ciudad  de  Ibagué y Tarjeta
Profesional  de abogada 150.455 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional  de  la vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones administrativas, que
demande  la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. B)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo  de  trámites  y/o  procesos  administrativos. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación  de  esta  sociedad.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Tania Vanessa Torres Rocha se desempeñen como
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
14  de  mayo  de  2013,  inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutierrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de Presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a: Amparo Del
Pilar  González  Castro,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
52.837.485  de  Bogotá  D.C. Y Tarjeta Profesional 141.309 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, Enny Angelica Navarro Pérez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.451.037  de Bogotá D.C. Y Tarjeta
Profesional  102.180  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su  calidad de funcionarios de ECOPETROL S.A., dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)  Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas,
que  demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Amparo
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Del  Pilar González Castro y Enny Angélica Navarro Pérez se desempeñen
como  funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.


Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
12  de  junio  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 4
de  mayo  de 2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025935
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2014,  inscrita  el  15  de  abril  de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
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miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los Nos.
00028472  del  libro  V,  y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17 de
Bogotá,  inscrita  el  26  de  abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de  2016,  inscrita  el  26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
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domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
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de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.


Por  Escritura Pública No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre  de  2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el No.
00035907  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
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-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
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cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero  de  2017  inscrita  el  16 de febrero de 2017 bajo el No.
00036864   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
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comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de  2017,  inscrita  el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
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con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
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nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para



Página 33 de 139



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de agosto de 2023 Hora: 15:41:07
Recibo No. AB23593125

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359312518714



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura Pública No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  de  2017,  inscrita  el  11  de abril de 2017 bajo el No.
00037131  del  libro  V,  compareció con minuta: Juan Carlos Echeverry
Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no  19.489.358
expedida  en la ciudad de Bogotá en su calidad de representante legal,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Willington Ali Plata
Villamizar,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.498.082
expedida  en  Bucaramanga,  en  su  condición  de  profesional  de  la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
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aplicables   a   ECOPETROL  S.A,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.


Por  Escritura Pública No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 05
de  mayo  de  2017,  inscrita  el  10  de  mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
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representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038318  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó:
Que  obrando  en  calidad  de  presidente  y  representante  legal  de
ECOPETROL  S.A.  confiere  poder general, amplio y suficiente a Javier
Darío  Contreras  López,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
91.298.583  de  Bucaramanga  y  con Tarjeta Profesional de abogado No.
83749  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura  Pública  No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2017  inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
30  de noviembre de 2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017, bajo el
Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante  Escritura
Pública  No.  1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de junio de
2018,  inscrita el 5 de julio de 2018 bajo el Registro No 00039623 del
libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a Pedro Fernando Manrique Gutiérrez,
mayor  de  edad,  vecino  y  residente  de  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  91.240.372  de
Bucaramanga  (Santander), en su carácter de vicepresidente comercial y



Página 37 de 139



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de agosto de 2023 Hora: 15:41:07
Recibo No. AB23593125

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359312518714



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  mercadeo  de  ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA  represente  a  esta  entidad,  en  todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1) Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar; transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales; 2) Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo, procesal o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  intereses  o la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en  el  ejercicio  de  la  representación  que se le
confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o documentos de
cualquier  naturaleza  que se requieran en desarrollo de los proyectos
y  funciones  que  ejecute la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
en  cumplimiento  del  objeto de ECOPETROL S.A. 4) Adelantar todos los
trámites,   diligencias  y/o  actuaciones  que  se  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y suscribir alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad   y   en   general   cualquier  acuerdo  o  tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional;  6) Gestionar, negociar y suscribir cualquier acto jurídico
que   tenga   por   objeto  compra,  venta,  suministro,  importación,
exportación,  distribución, comercialización de hidrocarburos, crudos,
sus   derivados,   productos   y   afines,   gas   natural,  productos
petroquímicos     e     industriales,     componentes     oxigenantes,
biocombustibles,  energía eléctrica, fuentes convencionales y alternas
de  energía  y en general materias primas y productos en Colombia y en
el  exterior,  así  como  aquellos  que  tengan  por objeto modificar,
terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de  los mismos. 7)
Expedir  autorizaciones para adquirir sustancias químicas controladas,
de  acuerdo  con  lo establecido en el Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
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efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior;  9)  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta de excedentes de energía eléctrica, así
como  los  de  conexión,  maquila  o cualquiera otro de acuerdo con lo
establecido  en  el marco regulatorio vigente; 10) Gestionar, negociar
y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI). cuarto: Se entenderá que,
respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
hasta   las   siguientes   cuantías:   Comercialización   nacional   e
internacional  de  crudos,  productos,  gas,  petroquímicos  y energía
hasta   una  cuantía  por  el  equivalente  en  pesos  colombianos  de
doscientos  millones  de  dólares  de  los  estados  unidos de américa
(US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en
nombre  o  por  cuenta  de terceros como sucede, sin limitarse a ello,
cuando  interviene  en calidad de mandatario. Sexto: El presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Pedro  Fernando  Manrique
Gutiérrez  se  desempeñe  corno vicepresidente comercial y de mercadeo
de  ECÓPETROL  S.A.  Se  adiciona  al  poder  general otorgado a Pedro
Fernando  Manrique  Gutiérrez,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
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por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2017,  inscrita  el 11 de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.


Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
30  de  abril  de  2008,  inscrita  el  14  de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
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obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 6
de  febrero  de  2018,  inscrita  el  14  de  febrero  de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
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los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 2
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de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039181  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311, en su calidad de presidente y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rosa María Escobar
Nieves  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.705.580  y  con
Tarjeta  Profesional  de abogada número 122583 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
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orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 12
de  abril  de  2018,  inscrita  el  16  de mayo de 2018 bajo el número
00039332  compareció  Felipe  Bayón  Pardo  identificado con cédula de
ciudadanía  80.407.311  de Bogotá en su calidad de representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplío y suficiente a Marisol Moreno
Téllez,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.098.606.871 y
con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número 183.525 expedida por el
Consejo  Superior de la Judicatura, en su calidad de funcionaría de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  de  orden  judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
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actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
05  de julio de 2018, inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el Registro
No.  00039730  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Alejandro Arango
Lopez  identificado  con cédula ciudadanía No. 71.575.900 de Medellín,
en  su  carácter  d vicepresidente de talento humano de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
vicepresidencia  de  talento humano, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  interese o la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio
de  la representación que se confiere. 2. Negociar y celebrar acuerdos
de  confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3. Negociar
y  suscribir  contratos  de  mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.,  así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos contratos de mandato en Colombia o en el exterior. 4.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
5.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones, trámites o
suscripción  de  documentos  ante las autoridades del sector salud. 6.
Negociar  y  celebrar  los negocios jurídicos que sean requeridos para
efectuar  la  movilidad  de  trabajadores desde y hacia ECOPETROL S.A.
con  las empresas subordinadas o no subordinadas de ECOPETROL S.A., en
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior,  o con otras personas
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jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
15  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
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Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
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tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
09  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
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en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
05  de marzo de 2019, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el Registro
No  00041072  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C., en su calidad
de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
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confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Rubén Darío Moreno
Rojas,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,   en   su   condición   de   Vicepresidente   de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte,  en  el  territorio  nacional  y  en el
extranjero,  ante  cua1quier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
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Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo de 2019, inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el Registro No
00041118  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su calidad de de
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto   Enrique   Consuegra  Granger,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
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diligencia  de carácter administrativo, o extraprocesal, que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL SA.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los  instrumentos  públicos o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
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en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL S.A..


Por  Escritura Pública No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el Registro
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No.   00041147   del   libro   V,   compareció  Irma  Serrano  Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C., del 5
de  marzo  de 2019, inscrita el 3 de Abril de 2019 bajo el Registro No
00041201  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá,  en su calidad de
Representante  Legal  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Manuel  Rojas  Payan identificado con cédula ciudadanía No. 79.556.426
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  Vicepresidente Corporativo de
Estrategia  y  Nuevos  Negocios de ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a ECOPRETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la  Vicepresidencia  Corporativa  de
Estrategia  y Nuevos Negocios, en el territorio nacional y extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieran para el normal
desarrollo   de   los  Procesos  de  Nuevos  Negocios;  Estrategia;  y
Regulación,  así  como  de  los  roles  y  responsabilidades  de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL   S.A.  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  ejercicio  de  la  representación que se le confiere. 3. Suscribir
actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de julio de 2019, inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el Registro
No  00041955  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Teofilo   Pineda   Estrada  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.8O4.191,  en su carácter de Jefe de Departamento de Infraestructura
y  Gestión  de  Tierras de ECOPETROL S.A. para que dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  del  Departamento de Infraestructura y Gestión de Tierras
del   Centro   de  Servicios  Compartidos  de  ECOPETROL  S.A.  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
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conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
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concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 27
de  septiembre  de  2019,  inscrita  el  8  de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.


Por  Escritura  Pública  No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042582  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
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Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No.  1584  del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
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María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 43 del 13 de enero de 2020, de la Notaría
34  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  17  de  Enero  de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
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audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043440  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Mauricio Jaramillo
Galvis  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.484.129 de Bogotá,
en  su  carácter  de  Vicepresidente  de  HSE ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
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los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043441  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén Dario Moreno
Rojas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  condición de Vicepresidente de Operaciones y
Logística  de Transporte de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Logística  de Transporte en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo  o  persona  natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia,  incluyendo, pero sin limitarse a ello, en los
siguientes:   1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
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activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 03
de  junio de 2020, inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043543  del  libro  V,  compareció Irma Serrano Márquez identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a John Gilberto
Sanchez  Calvo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.714.612 de
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Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogado número 116.325
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionario  de  la  Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir,  y  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la representación que se le confiere.
c)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el tiempo que John Gilberto Sanchez Calvo se
desempeñe   como   funcionario   de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 26
de  junio de 2020, inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043688  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.311  de  Usaquén, en su calidad de
Presidente  y Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Walter Fabián Canova, identificado con cédula
de   extranjería  No.  679086  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Refinación  y  Procesos  Industriales de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en   todos   los  asuntos  relacionados  con  la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
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trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2020, inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el registro
No  00043774 del libro V, compareció Irma Serrano Márquez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.864.873  de  Bogotá en calidad de
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Representante   Legal  para  Fines  Judiciales  y  Extrajudiciales  de
ECOPETROL  S.A.,  que  actuando  en la condición antes mencionada, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto identificado con
cédula  ciudadanía  No.  80.762.497  expedida  en  Bogotá  D.C.  y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 162.818 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 43.157.530 expedida en Medellín y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 130.772 del Consejo Superior de
la   Judicatura,   ambos   en   calidad   de   profesionales   de   la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 13950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044409  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Diana Patricia Escobar Hoyos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  42.882.048  de Envigado, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la   Vicepresidencia  de  Desarrollo
Sostenible,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.-   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
ECOPETROL   SA.,   absolver   interrogatorios   de  parle,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir y notificarse en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales,   cuando   esté   directamente  relacionado  con  las
funciones   de   la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible.  2.-
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa  de ECOPETROL SA., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible. 3.- Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  en  cumplimiento del
objeto  de ECOPETROL SA. 4.- Adelantar todos los trámites, diligencias
y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior,
ante  cualquier  entidad  y/o  ante las autoridades u otros organismos
que  regulen  o supervisen la actividad de ECOPETROL SA. a cargo de la
Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  de  conformidad  con  el
régimen  legal  que  le  resulte  aplicable. 5.- Gestionar, negociar y
suscribir   contratos   de   mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A., así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos  contratos  de  mandato en Colombia o en el exterior.
6.-   Negociar   y  suscribir  convenios  y  cualquier  acto  jurídico
incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos para el perfeccionamiento,
modificación,  terminación,  liquidación  balance final de los mismos.
7.-  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad y cualquier
tratativa  precontractual. 8.- Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención  que
tengan  corno  -fin  la  identificación,  evaluación  o  desarrollo de
nuevos  negocios,  gestiones o proyectos en Colombia o en el exterior.
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
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casos  en  los  que  ECOPETROL  actué  en  calidad  de  mandatario. El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Patricia
Escobar  Hoyos,  se  desempeñe  como Vicepresidente Vicepresidencia de
Desarrollo Sostenible de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 15702 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 16 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044954  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Edward Gironza Rojas, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.94.327.033   de   Palmira,   en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Activos  con  Socios  de  ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de Activos
con  Socios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de    ECOPETROL   S.A.,Incluyendo,   pero   sin   limitarse   a,   los
siguientes:1.Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales. 2.Realizar todo acto o diligencia, de
carácter  administrativo,  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. 3.Representar a
ECOPETROL  S.A.  en los Contratos de Colaboración en cualquiera de sus
modalidades,  (Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos  de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/I), Asociación, entre otros) y en los
Contratos   y   Convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  tales  como  Contratos  de  Exploración  y  Producción
(E&P),  Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, entre
otros,  representando las decisiones de la actividad exploratoria, una
vez  se  hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión, con
facultades  suficientes para que pueda ejercer las atribuciones que le
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competen  de  conformidad  con  el  respectivo  contrato y asegurar la
correcta  ejecución  de  las obligaciones pactadas en los contratos de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos, entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  4.Aprobar  al  Operador  o el Ejecutor, según corresponda, en
desarrollo  de  los contratos de colaboración, en aquellos casos donde
ECOPETROL  S.A. no es el Operador o el Ejecutor, la celebración de las
contrataciones  de  bienes  y  servicios que sobrepasen las autonomías
establecidas  en el contrato de colaboración respectivo, hasta por una
cuantía  equivalente  a  cinco  millones  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (5.000.000  SMLMV)  Incluido IVA. 5.Aprobar en el
marco  de los contratos de colaboración el Plan de Desarrollo acordado
con  la  Asociada  y sus ajustes, así como el Plan de Desarrollo en el
marco  de un contrato de E&P con la ANH (o el ente que haga sus veces)
y  sus ajustes. 6.Aprobar el cambio de fase contractual en el marco de
un  contrato  administrado  por  la  Vicepresidencia  de  Activos  con
Socios,  una  vez se hayan cumplido los procesos aprobatorios internos
de  la  decisión.  7.Aprobar  modificaciones  a contratos, convenios o
acuerdos   operativos  que  no  generen  un  nuevo  negocio  según  el
procedimiento  y los lineamientos de la Gerencia de Nuevos Negocios de
Ecopetrol  S.A.  8.Aprobar  la  devolución  parcial  y voluntaria o la
devolución  obligatoria  de  áreas  de  exploración  y  explotación de
contratos  E&P  con  la ANH y/o convenios con la ANH administrados por
la  Vicepresidencia  de  Activos  con  Socios.  9.Aprobar la cesión de
derechos,  intereses  y  obligaciones en los contratos de colaboración
de  la parte Asociada, administrados por la Vicepresidencia de Activos
con  Socios.  10.Negociar  y  celebrar  acuerdos  de confidencialidad.
11.Expedir    autorizaciones   para   adquirir   sustancias   químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto   2150   de   1995.   12.Aprobar   el  cierre  de  glosas,  no
conformidades,   desacuerdos   contractuales  o  declarar  desacuerdos
contractuales   en  el  marco  de  un  contrato  administrado  por  la
Vicepresidencia   de   Activos   con   Socios,  en  donde  funja  como
representante  de  Ecopetrol  ante  el Comité Ejecutivo o la instancia
que  haga  sus  veces  en  el  respectivo  contrato  de  colaboración.
13.Gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar
convenios  con  personas  jurídicas  nacionales o internacionales para
actividades   de   exploración   y   explotación  de  hidrocarburos  e
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identificación  de  nuevas  oportunidades  en Colombia. 14. Aprobar el
acta   de  terminación  y  el  acta  de  liquidación  de  un  contrato
administrado  por  la  Vicepresidencia de Activos con Socios, en donde
funja  como  representante  de Ecopetrol ante el Comité Ejecutivo o la
instancia   que   haga   sus   veces  en  el  respectivo  contrato  de
colaboración.  15.Suscribir  todos  los  actos, contratos, convenios o
acuerdos  que  se requieran para el desarrollo normal de los contratos
de  colaboración,  contratos  E&P  con  la  ANH y convenios con la ANH
administrados   por   la   Vicepresidencia   de  Activos  con  Socios,
representando  las decisiones de la actividad exploratoria, una vez se
hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión. Incluye, sin
limitarse  a  ellos, la suscripción de: el Plan de Desarrollo acordado
con  asociada;  plan  de  actividades;  cambios de fase contractuales;
acuerdos  de  confidencialidad,  alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención  o  cualquier  otra  tratativa
precontractual;  acuerdos  operativos; cesión de intereses, derechos y
obligaciones  de  la  parte asociada; nuevos contratos o convenios que
no   sean   parte   del  proceso  de  Nuevos  Negocios;  terminaciones
anticipadas;  modificaciones  de  contratos  o  convenios  que no sean
parte  del proceso de Nuevos Negocios; devolución parcial y voluntaria
o  la  devolución  obligatoria  de áreas de contratos de colaboración,
contratos  E&P  con la ANH y convenios con la ANH; giros de cash call;
legalizaciones;  cierre de glosas y desacuerdos; actas de terminación;
actas  de liquidación y cualquier otro documento contractual necesario
para  el  desarrollo  de  los  contratos  de colaboración, contratos o
convenios.  16.Representar a ECOPETROL S.A. en todos los demás asuntos
que   le  sean  asignados  por  la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  y
Producción   de   ECOPETROL  S.A.  17.Se  entenderá  que  respecto  de
Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista, este poder
se  otorga  únicamente  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco
millones  de  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000.000
SMLMV)   incluido   IVA.  18.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
articulo  87  del  Decreto  2150  de  1995.Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A.  actué  en calidad de mandatario.El presente poder estará vigente
durante   el  tiempo  que  EDWARD  GIRONZA  ROJAS  se  desempeñe  como
Vicepresidente de Activos con Socios de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 6530 del 24 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Abril  de  2021,  con  el  No.  00045085  del  libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando
Meneses   Montes,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.376.136,   para   que   en  su  calidad  de  Gerente  de  Servicios
Compartidos  de  la  Vicepresidencia  de  Abastecimiento  de  Bienes y
Servicios  de  Ecopetrol  S.A, y dentro del marco de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a Ecopetrol S.A,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia para:
3.1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
Ecopetrol  S.A,  absolver  interrogatorios  de  parte  y  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  3.2.  Realizar  todo  acto  o diligencia de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa de Ecopetrol S.A, en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiera.  4.  Respecto de los siguientes
actos   y  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder se otorga hasta por las siguientes cuantías:
4.1  Autorizar  pagos  a  terceros  derivados  de  indemnizaciones por
afectaciones  prediales  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de  los  salarios  mínimos  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  4.2  Compras  y  contratación  de bienes y servicios
hasta  por una cuantía equivalente a quinientos mil (500.000) salarios
mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA). 4.3 Suscribir contratos de
arrendamiento  de  bienes  inmuebles  industriales  y  no industriales
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos mensuales vigentes (incluido IVA). 4.4 Firmar compra
venta  de  inmuebles, hasta por una cuantía equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA).
4.5   Suscribir   constitución  de  servidumbres  o  usufructos  sobre
Inmuebles  de  terceros  y  suscribir  contratos de comodato de bienes
Inmuebles  Industriales  y no Industriales (aplica Ecopetrol Comodante
o  Comodatario),  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (Incluido IVA).
4.6  Suscribir  (I)  transferencias (dación en pago, donación o cesión
sin  costo)  de  inmuebles,  (ii)  constitución  de  servidumbre sobre
inmuebles   de   Ecopetrol,  (iii)  constitución  de  usufructo  sobre
inmuebles  de  Ecopetrol  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a dos
millones  (2.000.000) de salarios mínimos mensuales vigentes (incluido
IVA).   4.7  Suscribir  acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de
afectaciones  a  terceros por ejecución de proyectos o daños por obras
de  mantenimiento de infraestructura hasta por una cuantía equivalente
a  dos  millones  (2.000.000)  de  salarios mínimos mensuales vigentes
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(incluido  IVA).  4.8  Perfeccionamiento  (transferencia  o recibo del
derecho   de  propiedad)  de  cesiones  sin  costo  y/o  traspasos  de
vehículos   hasta   por   una   cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2,000.000)  de  salarios mínimos mensuales legales vigentes (incluido
IVA).  Cesiones y traspasos. 4.9 Representar a Ecopetrol S.A. en todos
los  actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias y, en general,
actuaciones   que   impliquen  la  disposición  de  activos  así  como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  de  la  sociedad  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos
millones  (2,000.000)  de  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(incluido  IVA). 4.10 Representar a Ecopetrol S.A. en todos los actos,
negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y, en general, actuaciones
que  impliquen la disposición de derechos inmobiliarios de la sociedad
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). 4.11
Solicitar  y  adelantar  todos  los trámites a que haya lugar ante las
administradoras  de  pensiones  del Sistema General de Pensiones, para
obtener  el  reconocimiento  de  la  pensión  de vejez, a favor de los
trabajadores  de la compañía de conformidad con las facultades legales
que  tiene  Ecopetrol  en su calidad de empleadora. 4.12 Representar a
Ecopetrol   S.A.  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a los trámites de obtención
y  renovación de visas de trabajadores extranjeros, ante el Ministerio
de   Relaciones   Exteriores  y  Migración  Colombia,  y  obtención  y
renovación  de  permisos  temporales  de  trabajo  ante  los  Consejos
profesionales,  como  apoderado  General.  Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus
compañías  subordinadas)  como  sucede,  sin  limitarse a ello, cuando
interviene en calidad de mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 1206 del 30 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  39  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Mayo  de  2021, con el No. 00045240 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier
Alejandro  Marín  Bermúdez,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  17.447.069,  en  calidad  de  profesional  de  la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
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corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
pre-judiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b) Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de carácter procesal o extraprocesal, que estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  les  confiere.  c) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo   que   Javier  Alejandro  Marín  Bermúdez  se  desempeñe  como
profesional  de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 10076 del 10 de mayo de 2021, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá , registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Mayo de 2021, con el No. 00045323 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Gabriel  Antonio
Combariza   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
7.218.069,  para  que en su condición de Vicepresidente de Yacimientos
No  Convencionales  de  ECOPETROL  S.A.  y  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, a
ECOPETROL  SA.,  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Yacimientos No Convencionales,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades   que  fueron  asignados  a  dicha  vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,  absolver interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos   o   trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se  le  confiere.  3.  Gestionar,  negociar y
suscribir    mecanismos    contractuales,    contratos   o   convenios
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adicionales,   o   cualquier  otro  tipo  de  instrumento  contractual
definido   por  la  ANH  para  ejecución  de  Proyectos  de  Pozos  de
Investigación.   4.   Gestionar,   negociar   y   suscribir  contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos   E&P  para  la
exploración  y  explotación  de  yacimientos no convencionales, cuando
éstos  se  deriven  del  uso  de  la  Opción  señalada en un mecanismo
contractual  suscrito  con  la  ANH,  siempre  y cuando no implique un
cambio  en la participación de Ecopetrol o no implique o haga parte de
un  Nuevo Negocio. 5. Gestionar, negociar y suscribir todos los actos,
contratos,  otrosíes,  actas,  cartas,  comunicaciones,  acuerdos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
mecanismos  contractuales  que  tienen  por  objeto  el  desarrollo de
actividades  de  investigación  y operacionales para la realización de
Proyectos  de  Pozos  de  investigación,  así  como  de  los contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos  E&P  que  sean
administrados    por    la    Vicepresidencia    de   Yacimientos   No
Convencionales,  una  vez  se hayan cumplido los procesos aprobatorios
de   la   decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a  ellos,  programa  de
actividades  de  investigación  y  operacionales, plan de actividades;
cambios   de   fase   contractuales;   nuevos  contratos  adicionales,
convenios  adicionales  o  contratos  E&P  que  no  generen  un "Nuevo
Negocio",   modificaciones   de  mecanismos  contractuales,  contratos
adicionales,  convenios  adicionales  o contratos E&P que no impliquen
un  Nuevo  Negocio;  actas  de  terminación,  actas  de  liquidación y
cualquier  otro  documento contractual, acta, documento o comunicación
que  se  derive  o  se  requiera  para el desarrollo de los mecanismos
contractuales,   convenios   adicionales,   contratos   adicionales  o
contratos  E&P  administrados por la Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales  6.Gestionar,  negociar  y  suscribir  todos los actos,
contratos,  actas,  acuerdos, comunicaciones, acuerdos operativos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
contratos  de  colaboración que se requieran para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades asignados a la Vicepresidencia de
Yacimientos  No Convencionales, una vez se hayan cumplido los procesos
aprobatorios  de  la  decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a ellos, la
suscripción  de:  actas  de  reuniones, acuerdos operativos, mandatos,
cesión    de   intereses,   derechos   y   obligaciones   del   socio,
modificaciones  que  no  generen un Nuevo Negocio, giros de cash call,
legalizaciones,  cierre de glosas y desacuerdos, actas de terminación,
actas  de  liquidación  y  cualquier otro documento contractual, acta,
documento  o  comunicación  que  se  derive  o  se  requiera  para  el
desarrollo  de  los  contratos  de  colaboración  o  de cualquier otra
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índole  que  se  requieran  para  el  normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  asignados  a  la  Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales.  7.  Gestionar,  negociar y suscribir todos los actos,
cartas,  actas, comunicaciones o en general cualquier documento que se
requiera   o   se   derive   del  desarrollo  de  las  actividades  de
relacionamiento  necesarias  para  lograr la Estrategia de Yacimientos
No  Convencionales  de  Ecopetrol S.A. 8. Representar a ECOPETROL S.A.
en  los Contratos de Colaboración administrados por la Vicepresidencia
de  Yacimientos  No  Convencionales  en cualquiera de sus modalidades,
(Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos de Participación,
Acuerdos   Operativos,   Riesgo  Compartido,  Producción  Incremental,
Participación  de  Riesgo,  Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e
Inactivos  (CDND/I),  Asociación,  entre  otros)  y en los Contratos y
Convenios  celebrados  con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, tales
como  Contratos  de  Exploración  y  Producción  (E&P),  Contratos  de
Evaluación  Técnica  (TEAS), Convenios de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos,  entre otros, con facultades suficientes para que pueda
ejercer  las  atribuciones  que  le  competen  de  conformidad  con el
respectivo   contrato   y   asegurar  la  correcta  ejecución  de  las
obligaciones   pactadas   en  los  contratos  de  colaboración  y  los
contratos   y   convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  entre otros. Lo anterior se entenderá con excepción de
la  facultad  de  representar  a ECOPETROL S.A. en la condición de más
alto  ejecutivo residente en Colombia, con facultades para atender las
reuniones  de  máximas  instancias  que  deben  surtirse  en virtud de
dichos  contratos, cuando se susciten desacuerdos en los mismos que no
puedan  ser  resueltos  en  el Comité Ejecutivo o el Comité Operativo,
según  corresponda.  Se  entenderá,  respecto de esta facultad, que la
misma  se  otorga  con  un  límite de cuantía para los casos en que se
deban  autorizar  al  operador  las  contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
así:  i)  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo de los contratos de
colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco millones (5.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  9.
Autorizar  los  desembolsos o avances que se requieran en cumplimiento
de  las obligaciones en los contratos de Colaboración (cash call). 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Alianzas,  Sinergias,  Acuerdos de
Confidencialidad,  Acuerdos  Operativos,  Memorandos de Entendimiento,
Cartas  de  Intención,  Data  Share  Agreements  y  cualquier  acuerdo
precontractual  que  no  impliquen  o hagan parte de un Nuevo Negocio.
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11.   Expedir   autorizaciones   para   adquirir  sustancias  químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de 1995. 12. Recibir activos fijos como consecuencia de
la  terminación  de  los  contratos,  cuando  aplique.  13. Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  de  mandato  o contratos en los que
Ecopetrol  funja  como  contratista,  así como celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  Las  facultades  conferidas  a  través  de  este  poder  se
extienden  a los casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en nombre o por
cuenta   de  terceros  como  sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo en que GABRIEL ANTONIO COMBARIZA ROJAS se desempeñe
como  Vicepresidente  de  Yacimientos  No  Convencionales de ECOPETROL
S.A.


Por  Escritura Pública No. 1585 del 4 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  39 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Julio  de  2021,  con  el  No.  00045669  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Bibiana
Alexandra  Bernal  Rueda, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.901.592  expedida  en  San Gil (Santander), con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  182.886  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  a  Jorge  Alberto  Torres  Rodriguez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.220.877  expedida  en  Barrancabermeja
(Santander),   con   Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.759
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura y a Diana Carolina
Plata   Calderón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.121.858.695   expedida   en   Villavicencio   (Meta),   con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  216.326  expedida  por  el  Consejo
Superior   de   la  Judicatura  en  calidad  de  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites     judiciales,     pre-judiciales.     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
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los  intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio de la representación que
se  les confiere. c) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. d) Iniciar las
acciones  o  actuaciones  judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Bibiana Alexandra Bernal
Rueda,  Jorge Alberto Torres Rodriguez y Diana Carolina Plata Calderón
se  desempeñen  como  profesionales  de la Vicepresidencia Jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura Pública No. 18545 del 13 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de Agosto de 2021, con el No. 00045881 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jurgen Gerardo
Loeber  Rojas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.669.000
de  Barranquilla,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de Proyectos y
Perforación  de  Ecopetrol  de  ECOPETROL  S.A.,  para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos  y
Perforación  de  ECOPETROL  S.A,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o  jurídica,  en  todos  los  actos,  contratos,  convenios,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
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6.  Otorgar poderes especiales a los miembros de la Vicepresidencia de
Proyectos  y  Perforación  EPP  de ECOPETROL S.A. Cuarto: Se entenderá
que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: i) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  funja  como  contratista, hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). ii) Negociar y celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  iii) Negociar y suscribir convenios y cualquier acto
jurídico  incluyendo  sin  limitarse  a  ello,  para  el desarrollo de
actividades  propias  de  su  competencia  funcional,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  Sexto:  El  presente poder estará
vigente   durante  el  tiempo  que  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas  se
desempeñe  como Vicepresidente de Proyectos y Perforación de ECOPETROL
S.A.


Por  Escritura Pública No. 20798 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2021, con el No. 00046030 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Luis  Guillermo  Aristizábal Valencia, mayor de edad, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 75.071.115 de Manizales, en su calidad de
Gerente  General de Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en  todos  los  asuntos de competencia de la Gerente
General  de  Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A., en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Suscribir   ofertas   comerciales  dirigidas  a  terceros  (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
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celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural.  2.  Suscribir,  modificar,  terminar  y liquidar
contratos,  acuerdos  y  demás negocios jurídicos de competencia de la
Gerencia  General  de  Planeación  y  Logística  Operativa  en los que
Ecopetrol   actúe   como   contratista,  sin  límite  de  cuantía.  3.
Suscribir,  modificar, terminar y liquidar contratos, acuerdos y demás
negocios   jurídicos   de   competencia  de  la  Gerencia  General  de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratante,  sin  límite  de cuantía, incluyendo pero sin limitarse a
i)  transporte  y logística de hidrocarburos, productos, petroquímicos
e   industriales,   gas   natural,   GLP,   biogás  e  hidrógeno,  ii)
inspecciones   de   cantidad   y   calidad   de   crudos,   productos,
petroquímicos  e  industriales,  GLP, gas natural, iii) almacenamiento
de  crudos,  productos,  petroquímicos  e  industriales, iv) empaque y
alistamiento,  v)  aditivación  y  mezclas, vi) facilidades logísticas
que  permitan  viabilizar  la  compra,  suministro  y venta de crudos,
productos,  petroquímicos  e  industriales,  incluyendo  filtración  y
entrega  por llenaderos, vii) laboratorio, viii) trasiego y transporte
de  crudos,  productos  y  petroquímicos  e  industriales,  ix) actos,
negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
relacionados  con  cabotaje  y  almacenamiento  en  barcazas, buque de
crudos,  productos,  petroquímicos e industriales, para requerimientos
de   continuidad   operativa  y  logística  operativa.  4.  Suscribir,
modificar,  terminar  y  liquidar  alianzas,  sinergias, memorandos de
entendimiento,  acuerdos  de  confidencialidad  y cartas de intención,
que  tengan  como propósito la identificación, evaluación o desarrollo
de  iniciativas  de competencia de la Gerencia General de Planeación y
Logística  Operativa,  sin  límite de cuantía. 5. Gestionar, negociar,
suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar convenios y/o acuerdos de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común,  asociado  o  relacionado  con  las
funciones  de la Gerencia General de Planeación y Logística Operativa.
6.  Representar a Ecopetrol en todos los actos, trámites, diligencias,
actuaciones,  y  en  cualquier  asunto relacionado con las funciones y
actividades  propias  de la Gerencia General de Planeación y Logística
Operativa  que deban surtirse ante cualquier entidad o persona pública
o  privada,  en Colombia o en el exterior. 7. Intervenir en audiencias
en  las  que tenga que comparecer Ecopetrol, en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales.  8.  Absolver interrogatorios de parte, notificarse y
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realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter administrativo que se
estime   pertinente  para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de
Ecopetrol,  en  el  ejercicio de la representación que se le confiere.
Se   entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos,
negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones este poder se
otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i) Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  para  el  desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ii)  Suscribir  ofertas  comerciales  dirigidas a terceros (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural,  hasta  once  millones  (11.000.000)  de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante   el   tiempo  que  LUIS  GUILLERMO  ARISTIZÁBAL  VALENCIA  se
desempeñe  como Gerente General de Planeación y Logística Operativa de
ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 2174 del 7 de mayo de 2019, otorgada en la
Notaría  73  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de Septiembre de 2021, con el No. 00046010 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JORGE ELMAN
OSORIO  FRANCO,  mayor  de edad, identificado con cédula de Ciudadanía
No.  19.467.722,  expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá, para que en su
calidad  de  Vicepresidente  de  Desarrollo  y Producción de ECOPETROL
S.A.  y  en  el  marco  de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. represente a esta entidad,
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de
Desarrollo   y   Producción,   en  el  territorio  nacional  y  en  el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites  administrativos, judiciales, prejudiciales,
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extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,  o  extraprocesal,  que estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa  de ECOPE-TROJ. S.A. en ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  y/o  liquidar convenios, contratos o acuerdos de
colaboración  en cualquiera de sus modalidades, con personas jurídicas
nacionales   o  internacionales,  tales  como  Acuerdos  de  Operación
Conjunta   (JOA),  Acuerdos  de  Participación.  Acuerdos  Operativos,
Riesgo  Compartido,  Producción  Incrementa', Participación de Riesgo,
Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e  Inactivos  (CDND/I), entre
otros.  4.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de Ecopetrol S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o en el exterior. 5. Autorizar el desembolso que se requiera
en  cumplimiento  de  las obligaciones con los Asociados (cash can) en
desarrollo  de  los  contratos  de colaboración antes mencionados y en
cualquier  proyecto en asociación para la explotación de hidrocarburos
sin  límite  de  cuantía.  6.  Representar  a  ECOPETROL  S.A.  en los
Contratos  de  Colaboración  en  cualquiera  de sus modalidades, tales
como    Acuerdos   de   Operación   Con-junta   (JOA),   Acuerdos   de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/l), Asociación, entre otros, y en los
Contratos  de  Exploración y Producción (E&P), Contratos de Evaluación
Técnica   (TEAS),   Convenios   de   Exploración   y   Explotación  de
Hidrocarburos  celebrados  con  la  Agencia Nacional de Hidrocarburos,
entre  otros,  con  facultades  suficientes para que pueda ejercer las
atribuciones   que  le  competen  de  conformidad  con  el  respectivo
contrato   y  asegurar  la  correcta  ejecución  de  las  obligaciones
pactadas  en los contratos de colaboración y los contratos y convenios
celebrados  con  la Agencia Nacional de Hidrocarburos, entre otros. 7.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  8.  Expedir  autorizaciones  para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo  87  del  Decreto  2150 de 1995. 9. Recibir activos fijos por
terminación  de  contratos de asociación u otra modalidad de contratos
de  colaboración  o participación. 10. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  o  liquidar  convenios  con  personas  jurídicas
nacionales   o  internacionales  para  actividades  de  exploración  y
explotación  de hidrocarburos e identificación de nuevas oportunidades
en   Colombia.  11.  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo  de  los
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contratos   de   colaboración   cuando   se  encuentren  en  etapa  de
explotación,  la  celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en el Contrato de Colaboración sin límite de
cuantía.   Lo  anterior,  previa  aprobación  del  Presi-dente  de  la
compañía.  CUARTO: Se entenderá. únicamente respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  que  este  poder  se  otorga  hasta  por  las siguientes
cuantías:  Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista,
hasta  por  una  cuantía  equivalente a 11.000.000 de salarios mínimos
legales   mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  2.  Aceptar  o  negar
solicitudes  de  comercialidad de campos cuyas reservas sean menores a
un  (1)  millón  de  barriles  equivalentes.  QUINTO:  Las  facultades
conferidas  a  través  de  este  poder se extienden a los casos en que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  en que JORGE ELMAN OSORIO
FRANCO  se desempeñe como Vicepresidente de Desarrollo y Producción de
ECOPETROL SA.


Por  Escritura Pública No. 28139 del 01 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 17 de diciembre de 2021, con el No. 00046520 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente, a
Nicolás  Azcuénaga  Ramírez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.947.103  expedida  en Bogotá, en su carácter de Vicepresidente
Corporativo  de  Estrategia  y  Nuevos Negocios de ECOPETROL S.A. para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la Vicepresidencia Corporativa
de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de los Procesos de Nuevos Negocios; Estrategia;
y  Regulación,  así  como  de  los  roles y responsabilidades de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
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actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Nicolás  Azcuénaga Ramírez se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 4402 del 08 de marzo de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Marzo de 2022, con el No. 00046984 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Disney
Oliveros  Lugo,  identificada  con cédula ciudadanía número 65.783.875
de  Ibagué,  y con Tarjeta Profesional de Abogada No. 152.532 expedida
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  y  a  Belkys Martinez
Pacheco,  identificada  con  cédula  ciudadanía  número  45.694.493 de
Cartagena  y  con  Tarjeta Profesional de Abogada No. 136.294 expedida
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por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en calidad de
profesionales  de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar   la  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Claudia  Disney  Oliveros  Lugo  y  Belkys  Martinez  Pacheco, se
desempeñen  como  abogadas de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 8440 del 3 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047366 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andres
Vidal  Zamora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.239.796
de  Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional de Abogado No. 130.874
expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura, en calidad de
profesionales  de  la  Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A. para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
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pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Carlos  Andres Vidal Zamora, se desempeñe como abogado de
la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley le otorga el efecto
de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública No. 12083 del 17 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Julio  de 2022, con el No. 00047728 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Guillermo
Castilla   Caro,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  número
79.842.741,  expedida  en Bogotá, en su condición de funcionario de la
Gerencia  de  Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A., para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales  reglamentarias  y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad en operaciones
de  comercio  exterior ante atondadas nacionales e internacionales que
regulan  y  ejecutan  el tema, tales como; La Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y
Turismo,   Autoridad   Nacional   de   Licencias  Ambientales  (ANLA),
Ministerio   de   Justicia   y   del   Derecho.   Fondo   Nacional  de
Estupefacientes   (ENE),   Instituto  Colombiano  Agropecuario  (ICA),
Instituto   Nacional   de   Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos
(INVIMA),  Superintendencia  de  Industria  y Comercio (SIC), Servicio
Geológico  Colombiano (SG), Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada,  Ministerio  de  Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio
de  Transporte.  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia Nacional de
Hidrocarburos  (ANH),  Agencia  Nacional  de  Minería (ANM), industria
Militar  (INDUMIL), Departamento Control Comercio de Armas, Municiones
y  Explosivos  (DCCA),  Dirección  de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
terminales  marítimos  y depósitos aduaneros habilitados. El Apoderado
queda  facultado  para:  i)  conferir  y  revocar poderes especiales y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en las diferentes aduanas del país h) iniciar y gestionar
hasta  su  culminación  las  acciones o actuaciones administrativas de
importación  y exportación mediante la presentación de solicitudes, la
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interposición  de  recursos,  allanarse y desistir cuando haya lugar a
ello  ili)  realizar  endosos  en  toda clase de documentos requeridos
para  el  desarrollo  de  los procesos de importación y exportación y.
lv)  dar respuesta a requerimientos formulados por entidades oficiales
en   temas   aduaneros,   comercio  exterior  y  logística,  presentar
solicitudes   de  devolución  de  impuestos,  presentar  liquidaciones
oficiales,   presentar  derechos  de  petición,  atención  de  visitas
oficiales  de revisión y solicitud de información a entidades de orden
nacional  internacional.  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos  en los que ECOPETROL S.A actúe en
nombre   o   por   cuenta   de   terceros  (incluyendo  sus  compañías
subordinadas)  como  sucede, sin imitarse a ello, cuando interviene en
calidad  de  Mandatario.  El  presente  poder estará vigente hasta que
Guillermo  Castilla  Caro se desempeñe como funcionario de la Gerencia
de Abastecimiento de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura  Pública No. 13101 del 01 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21
de  Julio  de  2022,  con  el  No.  00047839  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Ernesto José
Gutierrez  De  Piñeres Luna, identificado con cédula número 73.166.050
de  Cartagena, en su carácter de vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación  de  ECOPETROL  S.A.  Lo  anterior, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.  represente a esta entidad en todos los
asuntos  de competencia de la Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e
Innovación  de  ECOPETROL  S.A.,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos  internos de ECOPETROL S.A., incluyendo
pero  sin limitarse a los que se señalan a continuación. 1. intervenir
en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,
absolver  interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir, recibir,
desistir   y   notificarse   en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,  judiciales,  prejudiciales o extrajudiciales, cuando
esté  directamente relacionado con las funciones de la Vicepresidencia
de   Ciencia,   Tecnología   e  Innovación.  2.Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
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en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere cuando esté
directamente  relacionado  con  las funciones de la Vicepresidencia de
Ciencia,  Tecnología e Innovación. 3.0torgar los instrumentos públicos
y/o  documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran  en  el
desarrollo   de   los   proyectos   y   funciones   que   ejecute   la
Vicepresidencia  de  Ciencia, tecnología e Innovación, en cumplimiento
del  objeto  de  ECOPETROL  S.A. Lo anterior incluye la posibilidad de
otorgar   y   revocar   poderes  especiales;  asignar  la  calidad  de
funcionario  Autorizado  de  Convenios;  y  en  general,  ejercer  las
facultades  acá  indicadas  de la manera que sea requerido. 4.Celebrar
acuerdos,  alianzas. sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.Representar  a  ECOPETROL  S.A., ante las distintas
entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia.  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en  especie. 6.Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  especifico  que  lleguen a requerirse. 7.Celebrar todos los
actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A.,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva de ECOPETROL S.A. 8. Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.   con   miras   a   lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad,  en  el  marco de las facultades y
atribuciones  asignadas.  Cuarto:  Se  entenderá  que, respecto de los
siguientes  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o actuaciones, incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichas funciones, este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes  cuantías: i) Contratos en los que ECOPETROL S.A funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de ECOPETROL S.A.; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  la  Vicepresidencia, hasta por una cuantía equivalente a 1.000.000
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). ii)
Convenios  y/o  contratos  de  propósito  especifico,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (incluido   IVA).   iii)  Convenios,  alianzas,  sinergias,
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memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  QUINTO: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.,  actúe  en  calidad de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Ernesto José Gutierrez De
Piñeres  Luna  se desempeñe como vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación de ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.


Por  Escritura  Pública  No. 19889 del 04 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 14 de Octubre de 2022, con el No. 00048371 del libro V la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al Yeimy
Patricia  Báez  Moreno,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
40.046.568  de  Tunja, en su carácter de Vicepresidencia de Soluciones
de  Bajas Emisiones de ECOPETROL SA. para que, dentro del marco de las
disposiciones,  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a
ECOPETROL  SA,  represente  a  esta  entidad,  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Soluciones de Bajas Emisiones,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencia,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los toles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo   acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo  o
extraprocesal  que  se  estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que   se  le  confiere.  3.  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los   proyectos   y   funciones  que  ejecute  la  Vicepresidencia  de
Soluciones   de   Bajas  Emisiones,  en  cumplimiento  del  objeto  de
ECOPETROL  S.A.  4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias y/o
actuaciones  que se deban surtir, en Colombia y/o en el exterior, ante
cualquier  entidad  y/o  ante  las  autoridades u otros organismos que
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regulen  o  supervisen  la  actividad de ECOPETROL SA., de conformidad
con  el régimen legal que le resulte aplicable. 5. Gestionar, negociar
y  suscribir  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas
de  intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y en general cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
trámite  directamente  relacionado  o  como consecuencia de la compra,
venta,    suministro,    importación,    exportación,    distribución,
comercialización  de  gas  natural  GLP,  biogás,  hidrógeno, energía,
otras  soluciones  de  bajas  emisiones  y en general materias primas,
productos  y  servicios  en  Colombia y el exterior, así como aquellos
que  tengan  por  objeto  modificar,  terminar,  cerrar  y efectuar el
balance  final  de  los  mismos,  sin  límite  de  cuantía. 7. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  8.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  9.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas y GLP, biogás,
hidrógeno,  energía,  o cualquier otra solución de bajas emisiones, de
acuerdo  con  los  establecido  en  el  marco regulatorio vigente. 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI), sin
límite  de  cuantía.  11.  Suscribir  los  contratos  relacionados con
servicios    de    auditoria    para   verificación   de   condiciones
contractuales;   intercambio  de  gas  natural  (swaps),  contratos  u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización  de  GLP,  gas  natural, biogás, hidrogeno, energía y
otras  soluciones  de  bajas  emisiones;  gestión  aduanera; emisión y
suscripción  de  certificados  de  origen;  operaciones  especiales de
comercio  exterior  y  contratación  de  servicios  requeridos para la
comercialización   internacional   de   GLP,   gas   natural,  biogás,
hidrogeno,   energía  y  otras  soluciones  de  bajas  emisiones.  12.
Suscribir   los   actos,   negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,
diligencias  y  actuaciones  relacionados  con  fletamento, cabotaje y
almacenamiento  en  buque  de  GLP,  gas natural, biogás e hidrogeno y
otras   soluciones  de  bajas  emisiones.  13.  Gestionar  negociar  y
suscribir  convenios  y  acuerdos  de  colaboración  o  cooperación  y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
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para  el  perfeccionamiento.  modificación, terminación, liquidación o
balance   final   de   los   mismos   relacionados  con  los  roles  y
responsabilidades   de  la  Vicepresidencia  de  Soluciones  de  Bajas
Emisiones.  Cuarto: Se entenderá que respecto de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder  se  otorga:  (i)  Para  la  comercialización  nacional  e
internacional  de  gas  y  GLP,  biogás,  hidrógeno,  energía  y otras
soluciones  de  bajas  emisiones  sin  límite  de cuantías y (ii) Para
gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar convenios y acuerdos de
colaboración  o  cooperación hasta por una cuantía equivalente de once
millones  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (11.000.000
SMLMV).  Quinto:  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actué en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Yeimy  Patricia  Báez  Moreno se desempeñe como Vicepresidente de
Soluciones de bajas Emisiones de ECOPETROL S.A.


Por  Escritura Pública No. 0809 del 14 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  7  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Marzo  de  2023,  con  el  No.  00049534  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a FELIPE ALBERTO
BUITRAGO  CORCHUELO, identificado con cédula ciudadanía No. 79.780.685
en  calidad de Gerente Corporativo Asesoría y Planeación Tributaria de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales  o  administrativos  B)  Notificarse,
conciliar,  Transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o  extraprocesal, que se
estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL S.A. en ejercicio de
la  representación  que se le confiere. C) Conferir y revocar poderes,
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades  de ECOPETROL S A y con
miras   a  Lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar directamente si la ley lo permite o a través de
abogado,  las acciones o actuaciones judiciales o administrativas, qué
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
Cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que FELIPE
ALBERTO  BUITRAGO  CORCHUELO, se desempeñe como de Gerente Corporativo
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Asesoría  y  Planeación  Tributaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la ley le otorga el
efecto de ponerle fin.




Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
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legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
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de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 10976 del 21 de mayo de    02710585  del  28  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  9184 del 11 de mayo de    02840616  del  18  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de diciembre de 2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2006 bajo el
número  01095710  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por Documento Privado del 9 de febrero de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 14 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  10  de  octubre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2007 bajo el
número  01177448  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09


Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
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- OLEODUCTO CENTRAL S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 10 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2009 bajo el número 01313144 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  del  23  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- EQUION ENERGIA LIMITED
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SANTIAGO OIL CO
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado del 28 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de junio de 2014 bajo el número 01841964 del libro IX,
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se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11


Por  Documento Privado del 24 de junio de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27


Por  Documento  Privado  del  6  de diciembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2018 bajo el número 02307950 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06


Por  Documento  Privado  del  12 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número 02535442 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        



Página 98 de 139



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de agosto de 2023 Hora: 15:41:07
Recibo No. AB23593125

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359312518714



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29


Por  Documento  Privado  del 30 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2021 bajo el número 02749759 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  prestación del servicio público de transmisión de
                 energía   eléctrica,   el   desarrollo  de  sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo  de  proyectos  de  infraestructura  y  su
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-20


Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  18  de noviembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  noviembre de 2021 bajo el
número  02767515  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
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                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento   del   corredor   proyecto   Cartagena
                 -Barranquilla  y  circunvalar  de  la prosperidad, de
                 acuerdo   con  el  apéndice  técnico  de  minita  del
                 contrato.                                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción, financiación, explotación y            
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  las entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
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                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica  operación  y  mantenimiento  de  redes  de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de redes, prestación y comercialización de
                 servicios   de   telecomunicaciones   o  de  aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes, la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones,  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes a concesiones de obras públicas.    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura de transporte vial, promoción y      
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  publico  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  así  como  la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos, debentures, derechos en                       
                 cualquier   tipo   de   sociedad  y  la  ejecución  y
                 construcción  de obras correspondientes a concesiones
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                 de  obras  públicas, y demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto de adjudicación de la licitación pública 0011-  
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura mediante                             
                 resolución no. 862 del 2 de julio de 2014.          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures, derechos en cualquier tipo de            
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como ¡a prestación de servicios para las             
                 mismas.  la sociedad cuenta con una licencia única de
                 servicios  de telecomunicaciones, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
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Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- XM CIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Desarrollo  de  las  actividades  relacionadas con la
                 planeación  y  coordinación  de  la  operación de los
                 recursos  del  sistema  interconectado  nacional y la
                 administración    del    sistema    de   intercambios
                 comerciales   de  energía  eléctrica  en  el  mercado
                 mayorista,  así  como la liquidación y administración
                 de  los  cargos  por  uso  de  las  redes del sistema
                 interconectado nacional.                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-10-04


Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Representante  Legal, inscrito el 29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2008 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2008 bajo el número 01221064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
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siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 27 de enero de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 13 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
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Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2010 de Representante
Legal,  inscrito  el  24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 17 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 20 de enero de 2011 bajo el número 01446413 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656942 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15


Por Documento Privado del 9 de febrero de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  23  de febrero de 2016 bajo el número 02064698 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18


Por  Documento Privado del 13 de abril de 2018 de Representante Legal,
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inscrito  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14


Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 02509899
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26


Por  Documento  Privado del 7 de enero de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ESENTTIA RESINAS DE MÉXICO S.R.L DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Mexicana                                             
Actividad:       La  comercialización de productos y resinas derivados
                 del plástico.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16


Por Documento Privado del 8 de febrero de 2021 de Representante Legal,
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inscrito  el  15  de febrero de 2021 bajo el número 02662501 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALCANOS DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Neiva (Huila)                                        
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 licuado de petróleo (GLP).                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASES DEL ORIENTE S A E S P
Domicilio:       Cúcuta (Norte De Santander)                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASODUCTO DE ORIENTE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Diseño  y  producción  de  plantas  de  producción  y
                 tratamiento  de hidrocarburos, construcción de líneas
                 de  transmisión e inversión en proyectos relacionados
                 con los anteriores.                                  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  inversión  en el sector del gas, tanto a nivel de
                 transporte,  como de distribución de gas domiciliario
                 por redes y de gas licuado de petróleo.              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- METROGAS DE COLOMBIA S A E S P
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                              
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- PROMOTORA DE GASES DEL SUR S A E S P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa  transportadora  de  gas natural, a través de
                 gasoductos.                                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-02-02


Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2021 bajo el número 02732306 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL SINGAPORE PTE. LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-07-01


Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2022 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de marzo de 2022 bajo el número 02807637 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
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- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento       del       corredor       proyecto
                 Cartagena-Barranquilla    y    circunvalar    de   la
                 prosperidad,  de  acuerdo  con el apéndice técnico de
                 la minuta del contrato.                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  prestación del servicio público de transmisión de
                 energía   eléctrica,   el   desarrollo  de  sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo  de  proyectos  de  infraestructura  y  su
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción,     financiación,     explotación     y
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  as  entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
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Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica,  operación  y  mantenimiento  de  redes de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de  redes,  prestación, y comercialización
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                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes a concesiones de obras públicas.    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura   de  transporte  vial,  promoción  y
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
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Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  público  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  y así como la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto  de  adjudicación  de la licitación publica 0011
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura  mediante resolución no. 862 del 2 de
                 julio de 2014.                                       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures,  derechos en cualquier tipo de sociedad y
                 la     ejecución     y    construcción    de    obras
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                 correspondientes  a  concesione  de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como  la  prestación de servicios para las mismas. La
                 sociedad  cuenta  con una licencia única de servicios
                 de  telecomunicaciones, y demás actividades previstas
                 en sus normas internas y en la ley.                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-02-09


Por  Documento  Privado  del  22 de diciembre de 2022 de Representante
Legal, inscrito el 26 de diciembre de 2022 bajo el número 02914561 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
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- ECOPETROL US TRADING LLC.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Americana U.S.A.                                     
Actividad:       Comercialización   de  hidrocarburos,  petroquímicos,
                 químicos e industriales.                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-11-16


Por  Documento Privado del 21 de abril de 2023 de Representante Legal,
inscrito el 5 de mayo de 2023 bajo el número 02973092 del libro IX, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECONOVA TECHNOLOGY & INNOVATION, S.L.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       Ciencia, tecnología e innovación                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-03-17


Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXIONES DEL NORTE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de  transmisión  nacional,  zonal,  dedicada  y  para
                 polos  de  desarrollo de generación, o cualquier otra
                 clasificación  de  instalaciones  de  transmisión  de
                 energía eléctrica.                                   
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELECTRICA ITAUNAS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
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Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA AGUAPEÍ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,   centros   de   control   y
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA BIGUAÇU S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DE MINAS GERAIS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión    prestados    mediante    implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones de transmisión eléctrica.              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA EVRECY S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       La  realización de estudios, proyectos, construcción,
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                 instalación,  operación  y  explotación  de líneas de
                 transmisión  de  electricidad,  los actos de comercio
                 generalmente   relacionados   con  esta  actividad  y
                 también   la   participación   en   otras   empresas,
                 sociedades  y  consorcios,  como  accionista, socio o
                 consorcio.                                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA ITAPURA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA ITAQUERE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 6 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 8 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 9 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA NORTE E NORDESTE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PINHEIROS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA RIACHO GRANDE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SERRA DO JAPI S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SUL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones   de   transmisión  energía  eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA TIBAGI S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
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2023-05-18




Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA COLOMBIA-PANAMA S.A.S. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)
Nacionalidad:    Colombiana
Actividad:       Desarrollo de actividades de transmisión eléctrica,
                 operación y mantenimiento de líneas y redes de
                 transmisión de electricidad, construcción de las
                 infraestructuras para la transformación de tensión
                 vinculada, telecomunicaciones, transmisión de datos,
                 prestación de servicios técnicos y de consultoría en
                 dichas áreas y en materia de ingeniería en general.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA COLOMBIA PANAMÁ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Panameña 
Actividad:       Desarrollo de actividades de transmisión eléctrica,
                 operación y mantenimiento de líneas y redes de
                 transmisión de electricidad, construcción de las
                 infraestructuras para la transformación de tensión
                 vinculada, telecomunicaciones, transmisión de datos,
                 prestación de servicios técnicos y de consultoría en
                 dichas áreas y en materia de ingeniería en general.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA AIMORÉS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión de
energía eléctrica LT 500 kV Padre Paraíso 2-Governador
Valadares 6 C2, con 208 km, objeto del Lote 4, de la
                 Subasta ANEEL N° 013 - 2da etapa, así como sus
                 respectivas  instalaciones componentes del Servicio
                 Público  de Transporte de Energía  Eléctrica  de la
                 Red  Básica  del  Sistema Eléctrico Interconectado y
                 sus ampliaciones.
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Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión de
energía eléctrica de la red básica del Sistema Eléctrico
Interconectado Nacional, específicamente las instalaciones
                 LT Coletora Porto Velho -Araraquara  2,  número  01,
                 en CC +1- 600kv, Estación Rectificadora  número  02
                 AC/DC,  500kV/+/-  600kV - 3150MW,Estación Inversora
                 número  02  DC/AC,  +1-600kV/500kV - 2.950MW,y otras
                 obras complementarias, según Contratos de Concesión
                 N°013/2009 y 015/2009, celebrado entre la Sociedad y
                 el Gobierno Federal, a través de la Agencia Nacional
                 de Energía Eléctrica.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA GARANHUNS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       Exploración de concesiones de servicios públicos de
                 transmisión, prestados mediante la construcción,
                 ejecución, operación y mantenimiento de instalaciones
de transmisión de energía eléctrica, líneas, subestaciones,
centros de control y la respectiva infraestructura,
incluyendo servicios de apoyo y administración, provisión
de equipos y materiales de reserva, horarios, mediciones y
                 otros servicios complementarios necesarios para la
                 transmisión de energía eléctrica, de acuerdo con las
                 normas  establecidas  en  el Contrato de Concesión n°
022/2011-ANEEL, en la legislación y normativa aplicable.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA IVAÍ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad: La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión  de
                 energía eléctrica en el estado de Paraná: LT 525 kV
                 Guaíra-Sarandí-CD, CI y C2, con  266,3 km; LT 525 kV
                 Foz do Iguaçu-Guaíra-CD, CI y C2, con 173 km; LT 525
                 kV Londrina Sarandí, CD, CI y C2, con 75,5 km; LT 230
                 kV Sarandí - Paranavaí Norte,  CD,  con  85  km; SE 
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                 525/230 kV Guaíra (nuevo patio 525 kV)-(6 + Res)x 224
                 MVA; SE 525/230/138 kV  Sarandí (patio nuevo 525 kV)-
                 525/230 kV (6+1 Res)x 224 MVA;SE 230/138 kV Paranavaí
                 Norte (6+1 Res)x 50 MVA, y sus extensiones.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PARAGUAÇU S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       La construcción, implantación, operación y
                 mantenimiento de la Línea de Transmisión de Energía
                 Eléctrica LT 500 kV Poçóes III - Padre Paraíso 2 C2,
                 con 338 km, objeto del Lote 3, de la Subasta ANEEL
                 n° 013/2015 - 2° etapa, así como sus respectivos
instalaciones componentes del Servicio de Transmisión
                 de Energía Eléctrica de la Red Básica del Sistema 
                 Eléctrico Interconectado y sus ampliaciones.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- TRANSMISSORA ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A. (TAESA)
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       Explotar y explorar concesiones de servicios públicos
                 de transmisión de energía eléctrica, incluidas las
                 actividades de instalación, operación y mantenimiento
                 de líneas de transmisión de la red básica del Sistema
                 Interconectado  Nacional (SIN),como sea especificado
                 en los Avisos de Subasta publicados por ANEEL, o en
                 la forma estipulada por la Autoridad Concedente.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-06-27




Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ISA INVERSIONES CHILE VÍAS SPA
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Chilena
Actividad: Construcción, financiación, explotación y administración
de asociaciones público-privadas de carreteras u otros
                 proyectos de infraestructura.
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Presupuesto:     Numeral 1 artículo 261 de Código de Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-06-27




             ** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
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Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.  01457509  del  2  de  marzo de 2011 del libro IX en el sentido de
indicar que se configuró desde el 24 de enero de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.01457509  del  2  de  marzo  de  2011 del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad matriz de la referencia ejerce situación de
control  sobre  la  sociedad  EQUION  ENERGIA LIMITED (directamente) e
indirectamente   sobre  las  sociedades  COLOMBIA  PIPELINES  LIMITED,
SANTIAGO  OIL  CO  (sociedades  extranjeras)  y  las sucursales EQUION
ENERGIA  LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y SANTIAGO OIL CO SUCURSAL COLOMBIA
subordinadas desde el 24 de enero de 2011.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
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indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
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01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
el  registro  No.  02307950  del  libro  IX,  modificado por documento
privado  del 14 de agosto de 2023 del representante legal, inscrito en
esta  cámara  de comercio el 22 de Agosto de 2023 bajo el No. 03009229
del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la
referencia  ejerce  situación  de  control respecto a ESSENTIA RESINAS
DEL  PERÚ SAC de manera indirecta a través de ESENTTIA S.A. y respecto
a  ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA de capital variable
de  manera  indirecta  a  través  de  ECOPETROL  GLOBAL ENERGY S.L.U y
ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de 2017.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
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SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
el  No. 02545120 del libro IX, modificado por documento privado del 14
de  agosto de 2023 del representante legal, inscrito en esta cámara de
comercio  el  22  de Agosto de 2023 bajo el No. 03009229 del libro IX,
en  el  sentido  de  indicar que la sociedad de la referencia (Matriz)
configura  grupo  empresarial  y ejerce situación de control indirecta
sobre  las sociedades extranjeras KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L
DE  C.V  y TOPILI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.R.L. DE C.V. a través de
las  sociedades  HOCOL  PETROLEUM  LIMITED y ANDEAN CHEMICALS LIMITED.
Asimismo,  configura  grupo  empresarial y ejerce situación de control
indirecta  sobre  la  sociedad  extranjera  ESENTTIA RESINAS DE MEXICO
S.R.L. a través de la sociedad ESENTTIA S.A.
                *** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  grupo  empresarial  inscrito el día 15 de Febrero de 2021,
bajo  el  No.  02662501  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   SA   (Matriz)   comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  ejerce  situación  de control indirecta a través de la
sociedad  INVERSIONES  DE  GASES  DE  COLOMBIA  SA INVERCOLSA (Filial)
sobre  las  sociedades ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP, GASES DEL ORIENTE
S.A.  ESP,  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  DE  COLOMBIA  SA  ESP, METROGAS DE
COLOMBIA  S.A.  ESP,  PROMOTORA DE GASES DEL SUR SA ESP, GASODUCTO DEL
ORIENTE SA. (Subordinadas).
                 **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL**  
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 9
de  Agosto  de  2021, bajo el No. 02732306 Del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que
configura  grupo  empresarial  y  ejerce  situación  control indirecto
sobre  la sociedad extranjera ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD. (Fechas
configuración  del  grupo  empresarial:  2021-07-07)  (Subsidiaria)  a
través  de  la  sociedad  extranjera  ECOPETROL  SINGAPORE  PTE.  LTD.
(Fechas configuración del grupo empresarial: 2021-07-01)(Filial)
                 **ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL** 
Se  aclara la Situación De Control inscrita el 30 de Noviembre de 2021
bajo  el  No.  02767515  del libro IX, en el sentido de indicar que la
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sociedad  ECOPETROL  S.A. (Matriz) comunica que se configura Situación
de  Control  indirecto  sobre  las  sociedades  ISA  INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P.,  SISTEMAS  INTELIGENTES  DE  RED  S.A.S.,  INTERNEXA  S.A., XM
COMPAÑÍA  DE  EXPERTOS  EN  MERCADOS  S.A  E.S.P.,  INTERVIAL COLOMBIA
S.A.S.,      TRANSELCA      S.A      E.S.P.,     CONCESION     COSTERA
CARTAGENA-BARRANQUILLA  S.A.S., LINEAR SYSTEMS RE LT., ISA INVERSIONES
CHILE   SPA.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   ISA   BOLIVIA   S.A.,  ISA
INVESTIMENTOS  E  PARTICIPAÇÓES  DO BRASIL S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL
S.A.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA  ISA  PERÚ  S.A.,  INTERCHILE  S.A.,
PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ S.A.C., RUTA DE LA ARAUCANÍA
SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  ISA  INVERSIONES  COSTERA  CHILE SPA.,
INTERVIAL  CHILE S.A., TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A., RUTA DEL
MAIPO   SOCIEDAD   CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA   DEL  MAULE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DE  LOS  RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.,
RUTA  DEL  LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., INTERNEXA BRASIL OPERADORA
DE    TELECOMUNICAÇÓES    S.A.,   INTENEXA   CHILE   S.A.,   INTERNEXA
PARTICIPAÇÓES  S.A.,  INTERNEXA  PERÚ  S.A.,  ISA  INVERSIONES  TOLTEN
LTDA.,  RED  DE  ENERGÍA  DEL  PERÚ S.A., INTERCONEXIONES VIALES SPA.,
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.,
CONSORCIO  TRANSMANTARO  S.A.  (Subordinadas), a través de la sociedad
INTERCONEXION  ELECTRICA  S.A.  E.S.P.  -  ISA S.A. E.S.P., y sobre la
sociedad  RUTA  DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. (subordinada) a
través de la sociedad INTERVIAL CHILE S.A.
        **Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial" **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 26
de  Diciembre  de  2022,  bajo  el  No.  02914561  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que la sociedad ECOPETROL S A (Matriz), comunica
que   ejerce   situación   de  control  indirecto  y  configuró  grupo
empresarial  a  través  de las sociedades extranjeras ECOPETROL GLOBAL
ENERGY  SL y ECOPETROL USA INC, sobre la sociedad extranjera ECOPETROL
US TRADING LLC (Subordinada)
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 25 de marzo de 2022 bajo
el  No. 02807637 del libro IX, modificado por documento privado del 30
junio  del  2023  del  representante legal, inscrito en esta cámara de
comercio  el 18 de Julio de 2023 bajo el No. 02997905 del libro IX, en
el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S.A. (matriz),
comunica  que  ejerce  situación  de  control  de  manera  indirecta y
configura  grupo  empresarial  a  través  de la sociedad INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  sobre  las sociedades: ISA
INTERCOLOMBIA   S.A.  E.S.P,  SISTEMAS  INTELIGENTES  EN  RED  S.A.S.,
INTERNEXA  SA.,  INTERVIAL  COLOMBIA  .S.A.S.,  TRANSELCA S.A. E.S.P.,
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CONCESIÓN  COSTERA  CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., ISA INVESTIMENTOS E
PARTICIPAÇÕES  DO  BRASIL  S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL S.A., INTERNEXA
BRASIL  OPERADORA  DE  TELECOMUNICAÇÕES  S.A., INTERNEXA PARTICIPAÇÕES
S.A.,  COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP
S.A.,  ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA., INTERCHILE S.A., RUTA DE LA
ARAUCANÍA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DEL  BOSQUE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  SA.,  ISA INVERSIONES CHILE SPA., INTERVIAL CHILE S.A.,
RUTA  DEL  MAIPO  SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., RUTA DEL MAULE SOCIEDAD
CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA  DEL  LOA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,
INTERNEXA  CHILE  S.A., ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA., RUTA DE LOS RÍOS
SOCIEDAD    CONCESIONARIA    S.A.,    INTERCONEXIONES   VIALES   SPA.,
TRANSAMERICAN   TELECOMUNICACIONES   S.A.,  LINEAR  SYSTEMS  RE  LTD.,
INTERCONEXIÓN    ELÉCTRICA    ISA    BOLIVIA    S.A.,   PROYECTOS   DE
INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ  S.A.C., INTERNEXA PERÚ S.A., INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  ISA  PERÚ S.A., CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., RED DE ENERGÍA
DEL   PERÚ  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  EVRECY  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELÉTRICA   AGUAPEÍ   S.A.,   INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   BIGUAÇU   S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  DE  MINAS  GERAIS  S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA
ITAPURA   S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  ITAQUERE  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELECTRICA   ITAUNAS   S.A.,   INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  JAGUAR  6  S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  JAGUAR  8 S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 9
S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  NORTE  E  NORDESTE  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELÉTRICA  PINHEIROS  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA RIACHO GRANDE S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  SERRA  DO JAPI S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SUL
S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  TIBAGI S.A., ISA INVERSIONES CHILE VÍAS
SPA e INTERCONEXIONES DEL NORTE S.A. (Subordinadas)
                ** Aclaración de Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de  control inscrita el 18 de Julio de 2023
bajo  el  No.  02997905  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  S.A.  (matriz),  comunica que ejerce situación de
control  de  manera  indirecta  a  través de la sociedad INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P (ISA S.A E.S.P) sobre las sociedades: ELÉCTRICA
COLOMBIA   PANAMÁ  S.A.,  ELÉCTRICA  COLOMBIA  PANAMÁ  S.A.S.  E.S.P.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  AIMORÉS S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA
S.A.,   INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   IVAÍ   S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA
PARAGUAÇU  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA GARANHUNS S.A. y TRANSMISSORA
ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A. (TAESA).
Y  también,  que  se  configura  control  de manera conjunta entre las
sociedades  INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P) y
EMPRESA  DE  TRANSMISIÓN  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. (ETESA) sobre las
sociedades:   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   COLOMBIA   PANAMÁ   S.A.   e
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA COLOMBIA PANAMÁ S.A.S. E.S.P.
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Así  mismo,  se ejerce control de manera conjunta entre las sociedades
INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  COMPAÑÍA DE
TRANSMISSÃO   DE   ENERGIA   ELÉTRICA   PAULISTA   (CTEEP),  COMPANHIA
HIDRELÉTRICA  DO  SÃO  FRANCISCO  S.A. y FRUNAS CENTRAIS ELÉTRICAS S.A
sobre la sociedad extranjera INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA S.A.
Por  su  parte,  se  configura situación de control conjunta entre las
sociedades   INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSÃO  DE  ENERGIA  ELÉTRICA  PAULISTA  (CTEEP)  y
TRANSMISSORA  ALIANÇA  DE  ENERGIA  ELÉTRICA  S.A  -  TAESA  sobre las
sociedades    extranjeras    INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   AIMORÉS   S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  IVAÍ  S.A.  e  INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PARAGUAÇU
S.A.
Además,   se   configura   control   conjunto   entre  las  sociedades
INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  COMPAÑÍA DE
TRANSMISSÃO   DE   ENERGIA   ELÉTRICA  PAULISTA  (CTEEP)  y  COMPANHIA
HIDRELÉTRICA  DO  SÃO  FRANCISCO  S.A.  sobre  la  sociedad extranjera
INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA GARANHUNS S.A.
Por  otro  lado,  se  ejerce  control  de  manera  conjunta  entre las
sociedades  INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P) y
COMPAÑÍA  ENERGÉTICA  DE  MINAS  GERAIS S.A. (CEMIG) sobre la sociedad
extranjera TRANSMISSORA ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A (TAESA).





CERTIFICAS ESPECIALES


Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
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entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
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Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7#37-69                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 134.649.155.743.905
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2359312518714



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de información a Planeación : 22 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
ADICIONAL

Trámite: Licencia Ambiental.

Proyecto: Área de desarrollo Llanos 141.

Expediente: LAV0046-00-2023.

Auto de Inicio: 8153 del 05 de octubre de 2023.

Jurisdicción: Municipios Cumaral y Restrepo, departamento del Meta.

Autoridad Ambiental: Corporación Autónoma Regional de la Macarena – Cormacarena.

Solicitante: Ecopetrol S.A.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 1

Aclarar el número de pozos (productores, inyectores, disposal y/o NFE) a 

perforar por locación.



Argumento 1 de 1

Argumentos del Requerimiento 1

1

3

2

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP0_RESUMEN_EJECT_LL141-V1-12092023 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre 

de 2023.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 2

Ajustar la longitud total de vías para el Proyecto, tanto para mantenimiento,

adecuación como para construcción.

En caso de ser necesario solicitar los permisos para el aprovechamiento y uso de

recursos naturales que se requieran.



1

2

Argumento 1 de 8

Argumentos del Requerimiento 2

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre 

de 2023.



1

2

Argumento 2 de 8 
Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumentos del Requerimiento 2 

Argumento 3 de 8

1

2

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumento 4 de 8

De acuerdo con lo indicado en el EIA no se tuvo acceso a las siguientes vías: V1_1_11, Vía V1_1_5, Vía 

V1_1_5_1, Vía V1_1_5_2, Vía V1_1_6, Vía V1_1_7, Vía V1_1_9, Vía V1_2, Vía V1_3_1_2_2, Vía V1_3_5, Vía 

V1_3_6_1, Vía V1_3_7, V1_3_8, Vía V1_3_8_2, V1_1_11, debido principalmente a que no se permitió el acceso 

por parte de la comunidad.

Sobre la vía caracterizada como Vía V1_3_1_1, 

se solicitan las ocp_31, 32 y 33.

Vía entre Ocp_32 y 33

Fuente: visita de evaluación desarrollada entre el 6 y 12 de noviembre de 2023.

Vía entre Ocp_33 y 34

Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA 

presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Ocp_3
Ocp_5

Argumento 5 de 8
Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA 

presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023. Fuente: visita de evaluación desarrollada entre el 6 y 12 de noviembre de 2023.



Argumento 6 de 8

Cuerpo de agua sobre vía V1_3_5, caño 

Curimabe. .

Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo 

radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Fuente: visita de evaluación desarrollada entre el 6 y 12 de noviembre de 2023.



Argumento 7 de 8

Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo 

radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumento 8 de 8

Argumentos del Requerimiento 2 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo 

radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 3

Aclarar cuál será el derecho de vía para la construcción, mantenimiento o 

adecuación de la infraestructura lineal de soporte para el Proyecto, 

cuando esta vaya independiente o paralela.



Argumento 1 de 2

1

2

Argumentos del Requerimiento 3

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumento 2 de 2

1

2

No se precisa dentro del EIA el escenario en que la infraestructura lineal vaya paralela.

Argumentos del Requerimiento 3

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 4

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 1256 del 23 de noviembre de 2021:

a) Aclarar cuáles son las actividades del Proyecto consideradas como reúso de agua

residual tratada y diferenciarlas de las consideradas como recirculación.

b) Desarrollar el análisis de las actividades del Proyecto consideradas como reúso de

agua residual tratada y las consideradas como recirculación.

Para las actividades donde sean empleadas las aguas residuales tratadas consideradas como

reúso:

c) Presentar la solicitud del permiso de reúso de agua residual tratada, de acuerdo

con lo establecido en el artículo sexto de la citada norma.



Argumento 1 de 2

Argumentos del Requerimiento 4

Fuente: 2939-27-EIA_LLA141-CAP7_PLAN_MANEJO_AMBIENTAL-V1 del EIA con radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

2

1

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumento 2 de 2

1

2

3

Argumentos del Requerimiento 4

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP4.1._AGUAS_SUPERFICIALES-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Fuente: 2939-27-EIA_LLA141-CAP7_PLAN_MANEJO_AMBIENTAL-V1 del EIA con radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 5

Aclarar el área total a intervenir para la conformación de las Zonas de Disposición 

de Materiales Sobrantes de Excavación - ZODME solicitadas dentro y fuera de las

locaciones.



2

1

3

Argumento 1 de 2

Argumentos del Requerimiento 5

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



Argumento 2 de 2

Argumentos del Requerimiento 5

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA presentando bajo radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 6

Para los fluidos a utilizar en las actividades de inyección y/o reinyección :

a) Aclarar si entre los fluidos a emplear se encuentra el gas. 

De ser así:

b) Incluir información sobre el volumen a inyectar, las formaciones receptoras, la

cantidad de pozos inyectores de gas y sus arreglos respecto a los pozos

inyectores de agua, infraestructura requerida, tratamientos aplicables y

condiciones de operación esperadas en el Área de Desarrollo.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 6

Fuente: Radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023,.

Estrategias de Desarrollo – Tabla 1-11

Detalles solicitud de inyección de fluidos para 
recuperación mejorada y disposal.

Anexo 8. Modelo de inyección

La descripción del proyecto únicamente menciona el 
agua como fluido a emplear en las actividades de 
inyección  y/o reinyecciones solicitadas. 

En el anexo 8 se menciona que se espera realizar inyección de agua y 
gas, no obstante, no se presenta ninguna información adicional sobre 
la técnica que se espera implementar en el campo con relación al gas. 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Requerimiento 7

Complementar el análisis estructural del área de influencia indicando a través de

perfiles sísmicos la distribución de las fallas a lo largo del área de desarrollo, la

estimación de los desplazamientos generados sobre cada una de las unidades

geológicas y la continuidad de la totalidad de estas.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento Requerimiento 7

A partir de la información presentada se evidencia que existen fallas a lo largo del área de desarrollo que 
no fueron incorporadas en el análisis estructural. 

Análisis estructural del área de inyección. 

Correlación estratigráfica. Modelo Hidrogeológico 
Conceptual. 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Requerimiento 8

Con relación al análisis de correlación estratigráfica:

a) Aclarar la localización de los pozos empleados para llevar a cabo la

interpretación.

b) Complementar el análisis incluyendo la totalidad de las unidades geológicas

presentes en el área de desarrollo.

c) Presentar los registros e interpretación litológica de los pozos empleados para

llevar a cabo el análisis.

d) Presentar el mapa del espesor de la Formación León en el área de

desarrollo.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 8 – Literal a

La localización del pozo Guacavía – 1 es distinta en el documento 
y en la cartografía entregada por la sociedad. En el caso de los 
pozos del Bloque Apiay, no fue posible corroborar su 
localización.

Fuente: Radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023,.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 8 – Literal b

La correlación de las unidades estratigráficas únicamente se presenta la parte inferior de la secuencia.

Fuente: Radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023,.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 8 – Literal c

Existen incertidumbres sobre la continuidad de algunos de los sellos interpretados a partir de los registros de pozos sobre 
el Área de Desarrollo Llanos 141.

Fuente: Radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023,.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Fuente: Radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023,.

Únicamente se presentan los mapas estructurales que demuestran la

continuidad de los topes de las unidades receptoras a lo largo del área

de desarrollo.

Argumento del Requerimiento 8 – Literal d



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 9

Complementar la información de referencia con la cual se sustenta la viabilidad

de llevar a cabo la actividad de inyección y/o reinyección en las unidades

operacionales de la Formación Carbonera.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Requerimiento 9

Únicamente se presentan los mapas estructurales que demuestran la 
continuidad de las unidades receptoras a lo largo del área de desarrollo. 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 10

En relación con la generación de energía geotérmica, la Sociedad deberá:

a) Especificar cuántos pozos se utilizarán para la generación de energía y si

hacen parte de los 50 pozos.

b) Aclarar cómo se espera operar la generación de energía de alta entalpía.

c) Especificar las unidades geológicas en las que se realizará la reinyección

de las aguas usadas en el proceso de generación de energía.

d) Aclarar si el volumen total de reinyección (160.000 BWPD) contiene el

volumen proyectado para el aprovechamiento de energía geotérmica.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Requerimiento 10– Literal a

En la totalidad de los pozos no es claro si se incluye el pozo(s) 
relacionado a geotermia.

Capítulo 2: Descripción del proyecto



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Requerimiento 10 – Literal b

En la descripción se menciona el aprovechamiento de alta 
entalpía, sin embargo, no se especifica cómo se realizaría la 
operación de este aprovechamiento.

Capítulo 2: Descripción del proyecto



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Requerimiento 10 – Literal c

Capítulo 2: Descripción del proyecto

No se mencionan las unidades geológicas relacionadas para la reinyección en aprovechamiento de energía geotérmica.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Requerimiento 10 – Literal d

Capítulo 2: Descripción del proyecto

Las proyecciones de los volúmenes inyectados no contemplan las asociadas a la geotermia.



SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS

Requerimiento 11

Complementar el análisis de superposición de proyectos licenciados de orden

regional y nacional, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.6.4 

del Decreto 1076 de 2015.



Argumentos del Requerimiento 11

Argumento 1 de 8

Dentro del EIA la Sociedad indica: “En la Tabla 1-2 se presenta la relación de los proyectos que se superponen 

con Área de Desarrollo Llanos 141, según respuesta de las autoridades consultadas. En estas, se describe 

el proyecto, el sector al cual pertenece y el respectivo número de expediente donde se establece si es un 

proyecto de tipos lineal o poligonal” negrilla y subrayado fuera de texto.



Dentro de la consulta a 

CORMACARENA con radicado 

PM.GA 3.22.11104 del 14 de 

octubre de 2022, la autoridad 

regional indica lo siguiente: 

Argumento 2 de 8

Argumentos del Requerimiento 11



1

2

Argumento 3 
de 8

Argumentos del Requerimiento 11



Se concluye, que pueden ser calificados algunos de los impactos ambientales identificados, como impactos 

acumulativos y sinérgicos, por el desarrollo de actividad minera y presencia de proyectos lineales en el área del 

proyecto. 

Fuente: capítulo 11_DOCUMENTO_COEXISTENCIA_SUPERPOSICION del EIA con radicado ANLA 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumento 4 de 8

Argumentos del Requerimiento 11



Argumento 5 
de 8

Fuente: capítulo 11_DOCUMENTO_COEXISTENCIA_SUPERPOSICION del EIA con radicado ANLA 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumentos del Requerimiento 11



Argumento 6 
de 8

Fuente: Oficio ANLA 2023061636-2-000 del 24 de marzo de 2023.

1

2

No se presenta 

superposición 

con área del 

Proyecto.

Argumentos del Requerimiento 11



Argumento 7 
de 8

Fuente: consulta aplicativo AGIL del día 24 de octubre de 2023.

Argumentos del Requerimiento 11



Argumento 8 de 8 Para el proyecto asociado al expediente ANLA LAM0510, no tiene 

impactos significativos únicamente en el medio socioeconómico.

Fuente: capítulo 

11_DOCUMENTO_COEXISTENCIA_SUPERPOSICION del EIA con 

radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Fuente: conceptos técnicos 1496 y 3497 de 2021, acogidos por la 

Resolución 2058 del 17 de noviembre de 2021.

Argumentos del Requerimiento 11



ÁREA DE INFLUENCIA

Requerimiento 12

Ajustar la definición, identificación y delimitación del área de influencia para los

medios abiótico y biótico y complementar los criterios que se tuvieron en cuenta

para la definición del área de influencia de dichos medios establecida en el

capítulo 3. Área de Influencia.

A partir de los cambios generados por este requerimiento, se deberá ajustar la

caracterización del área de influencia para los medios abiótico, biótico y

socioeconómico y las modificaciones pertinentes en los demás capítulos del

EIA.



Argumentos del Requerimiento 12 (1 de 6) 

Área de influencia física

Con relación al área de influencia del componente hidrológico:

• Las vías no son barreras ni divisorias de aguas, en la cartografía base del MAG se evidencia la continuidad 

de la red hidrográfica.

• De acuerdo con la Tabla 3.1-64 el impacto tenido en cuenta es la alteración de la oferta hídrica superficial, y

no se evidencia la presencia de captaciones cercanas, tampoco se relaciona con la dirección de la red de

drenaje.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



MEDIO BIÓTICO (2 de 6) 

Área de influencia biótica

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Capitulo 3.1 Área de influencia-

“La afectación a un ecosistema no se restringe solamente al lugar en el que ocurre un

impacto; por ejemplo, la pérdida de cobertura de bosque ocasiona otros impactos

directos e indirectos que afectan procesos ecológicos que van más allá de dicha área,

como la pérdida de conectividad ecológica y el cambio en la distribución de especies

de fauna silvestre.

En el capítulo 3.1 Área de influencia la sociedad indica que “en este numeral la calificación

definición y delimitación del área de influencia definitiva en donde fueron priorizados los

componentes hidrológicos, paisaje, flora y fauna, y se tuvieron en cuenta como unidad de análisis

la microcuenca, la red de drenaje, formas del terreno, la simulación numérica del paisaje con el

objetivo de determinar calidad visual y el resultado del análisis del cambio en las coberturas,

fragmentación y conectividad respectivamente”

Metodología general para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, adoptada mediante Resolución 1402 

del 25 de julio de 2018.



Argumentos del Requerimiento 12 (3 de 6) 

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

Conectividad de la cobertura

La delimitación del área de influencia del componente 

flora entregada por la Sociedad, no incorpora en su 

totalidad el criterio de espacialización del impacto 

“Cambio en el hábitat de las especies de flora y fauna” 

ya que evidencia sectores que no contemplan  la

extensión de fragmentos de hábitat y no se evidencias

barreas que impidan la transcendencia de los

impactos.



Argumentos del Requerimiento 12 (4 de 6) 

Polígono de bosque ripario, inicia dentro del área de desarrollo, 

que podría llegar a ser intervenidos por actividades lineales y se 

evidencia que el área de influencia de flora lo corta, sin presencia 

de barrera que limite la transcendencia de los impactos.

Al verificar los límites del 

área de influencia con la 

imagen  entregada por la 

Sociedad, se identifica que, 

en los límites con 

coberturas boscosas, no 

existen en algunos sectores 

, barreras físicas que corten 

la continuidad de los 

parches

La delimitación del área de influencia del componente flora entregada por la Sociedad, no incorpora en su totalidad el criterio de espacialización del impacto “Cambio en 

el hábitat de las especies de flora y fauna” ya que evidencia sectores que no contemplan  la extensión de fragmentos de hábitat y no se presentan barreas que impidan la

transcendencia de los impactos.



Argumentos del Requerimiento 12 (5 de 6) 

Dendrosophus mathiassoni

Al verificar los límites del área de influencia Fauna y biótica con la 

ortofoto entregada por la Sociedad, se identifica que, para la cobertura de 

"bosque fragmentado" y bosque de galería no existen actualmente, 

barreras físicas que corten la continuidad de los parches, por tanto, no 

existe entre el tramo 1 y tramo 2 puntos o elementos que definan los 

puntos límite del área de influencia de flora, considerando la conectividad.

Por lo anterior, el área de influencia deberá tener en cuenta la conectividad 

estructural y funcional considerando las rutas de movilización de las 

espcies en las coberturas definidas en el MAG.

Tomado de: Cap.3.3.2.2. Fauna silvestre



Argumentos del Requerimiento 12 (6 de 6) 

Chepero

Valor DpC connect: 1,94 (Muy Ata)

Resultado S/I l para el medio biótico-

Tabla 3.6-30

Inspección San Nicolás y Vega Grande

Resultado S/I Ambiental para el medio biótico-

Tabla 3.6-30

Valor DpC connect: 0,26 (Alto)

San Nicolás y Vega 

Grande

Chepero

Derivado de los cambios solicitados para el AI de 

flora y fauna, se deberán hacer los ajustes 

respectivos al AI biótica.



AREA DE INFLUENCIA
Requerimiento 13

Con relación al área de influencia del medio socioeconómico:

a) Aclarar y de ser necesario ajustar la definición del área de influencia del proyecto respecto a la

inclusión de las unidades territoriales: Chepero Alto y Parcelación el bosque del municipio de Cumaral,

y San Juan Bosco del municipio de Restrepo, remitiendo la evidencia documental que soporte el

análisis realizado.

b) Incluir el análisis correspondiente para determinar la posible trascendencia en el casco urbano del

municipio de Cumaral, de los siguientes impactos ambientales significativos: Generación y/o alteración 

de conflictos sociales, Generación de expectativas en la población, Modificación de las actividades 

económicas de la zona.

En caso de que, como resultado del análisis se determine que tanto las veredas indicadas como el casco

urbano de Cumaral hacen parte del área de influencia, se deberán desarrollar la caracterización

socioeconómica correspondiente y aplicar los lineamientos de participación.

c) Verificar y ajustar de ser necesario la delimitación del área de influencia socioeconómica con ocasión del

ajuste solicitado para el del área de influencia físico-biótica en el requerimiento 12, así como aplicar los

mecanismos de participación a lugar, y actualizar la certificación de procedencia de consulta previa de la

Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior en caso de generarse una

ampliación del área de influencia del Proyecto.



Argumentos del Requerimiento 13 

En el numeral 3.1.7.4 del capítulo 3.1. del EIA  la sociedad 

presenta el área de influencia definitiva para el medio 

socioeconómico así: 

Tabla 3.1-82 Criterios de determinación del Área de influencia Medio 

Socioeconómico

UNIDADES TERRITORIALES 

MAYORES (MUNICIPIOS) 

UNIDADES TERRITORIALES 

MENORES (VEREDAS) 
CRITERIO 

CUMARAL 

Chepero 

Dentro del Área de Desarrollo Llanos 

141 / Uso de vías  
Cuenta con JAC legamente 

constituida y delimitación territorial 

oficial. 

El Palmar 

Inspección Presentado 

Inspección San Nicolas  

Sector San Nicolas Norte 

Laguna Brava 
Dentro del Área de Desarrollo Llanos 

141 / Uso de vías  

Cuenta con JAC legamente 
constituida y delimitación territorial 

oficial 

San Antonio 

Venturosa 

Yari 

Inspección Varsovia Área de influencia físico – biótica  
Cuenta con JAC legamente 

constituida y delimitación territorial 

oficial 
Cuarteles 

 
RESTREPO 

 

 

Vega Grande 

Dentro del Área de Desarrollo Llanos 
141 / Uso de vías 

Cuenta con JAC legamente 

constituida y delimitación territorial 
oficial 

Los Medios* 

Caney Bajo* 

La Floresta* 

Sardinas * 

San Jorge* 

 Fuente: (ANTEA COLOMBIA S.A.S., 2023)

Argumento 1 de 5



Vereda Caney 
Bajo y San 
Juan Bosco

Vereda San 
Antonio y 

Parcelación el 
Bosque

Argumentos del Requerimiento 13 – Literal a

MGEPEA– MADS 2018

Literal a)

Argumento 2 de 5



Vereda Chepero y Chepero Alto

Argumentos del Requerimiento 13 – Literal a
 

Fuente: Anotación en la ficha veredal Chepero. Anexo 3.4.7 Información primaria

Literal a)

Argumento 3 de 5



Argumentos del Requerimiento 13 – Literal b 

Fuente: 2_Anexo/ CAP_5/ 5.1_Evaluacón_Ambiental/ Matriz_Con_Proyecto-EIA_AD_Llanos_141

Literal b)

Argumento 4 de 5



• Si bien la Sociedad en el análisis de 

cada uno de los componentes para 

la definición del área de influencia 

definitiva incluye: “consideraciones 

físicas, técnicas e indicadores” no es 

posible identificar en dicho análisis la 

argumentación y justificación que 

con claridad determine si los 

impactos mencionados no se 

materializan y/o trascienden al casco 

urbano del municipio de Cumaral. 

Argumentos del Requerimiento 13 

Literal b)

Argumento 5 de 5



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio abiótico

Requerimiento 14

Argumentar y ajustar según corresponda, las unidades geomorfológicas

identificadas para el área de influencia del Proyecto.

De los ajustes solicitados para este componente, ajustar los demás

componentes que toman como base la geomorfología del terreno para la

identificación de unidades.



Vía entre 

Ocp_32 y 33

Argumento 1 de 9

Argumentos del Requerimiento 14 



Forma del terreno denominada plano de abanico.

Argumento 2 de 9
Argumentos del Requerimiento 14 



Argumento 3 de 9
Argumentos del Requerimiento 14 



Argumentos del Requerimiento 14 

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP3.2.2_GEOMORFOLOGIA-V1 del EIA con radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumento 4 de 9



Forma del terreno denominada Cauce (Vca)

Argumento 5 de 9
Argumentos del Requerimiento 14 



Argumento 6 de 9

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP3.2.2_GEOMORFOLOGIA-V1 del EIA con radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumentos del Requerimiento 14 



Forma del terreno denominada Valle (FVv)

Argumento 7 de 9

Argumentos del Requerimiento 14 



Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP3.2.2_GEOMORFOLOGIA-V1 del EIA con radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumento 8 de 9
Argumentos del Requerimiento 14 



Forma del terreno denominada napa de desbordamiento valle

Argumento 9 de 9

Argumentos del Requerimiento 14 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio abiótico

Requerimiento 15

Con relación a la caracterización del componente hidrológico:

a) Ajustar la delimitación de cuencas hidrográficas e incorporar el resultado en 

la delimitación del área de influencia y en los cálculos hidrológicos 

presentados en el EIA.

b) Aclarar el criterio de selección de las distribuciones probabilísticas para el 

cálculo de caudales mínimos a diferentes periodos de retorno.

c) Ajustar la implementación de la metodología de cálculo del caudal 

ecológico.



Argumentos del Requerimiento 15 (Literal a, 1 de 4) 

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Una vez revisado en el MAG la delimitación de cuencas hidrográficas, se 
identifican inconsistencias:
• Algunos cuerpos de agua lénticos son atravesados por la divisoria de aguas, 

sin tener en cuenta que estos reciben aportes y drenan hacia otros drenajes .
• Si bien no se toma todo el límite de las cuencas de los ríos Gucavía y 

Guatiquía, no es claro los criterios de corte de las cuencas delimitadas



Argumentos del Requerimiento 15 (Literal a, 2 de 4)

Teniendo en cuenta los hallazgos anteriores, es necesario que la 
Sociedad revise y ajuste la delimitación de cuencas hidrográficas 
presentadas, siguiendo las recomendaciones del IDEAM como se 
muestra en los siguientes ejemplos:

Fuente: IDEAM, zonificación y codificación de unidades 
hidrográficas e hidrogeológicas de Colombia, Bogotá, D. C., 

Colombia. Publicación aprobada por el Comité de 
Comunicaciones y Publicaciones del IDEAM, noviembre de 

2013, Bogotá, D. C., Colombia.

Considerando que la Sociedad incluye como criterio delimitador 
del área de influencia a la divisoria de aguas, se deberán ajustar 
sus límites. Adicionalmente, teniendo en cuenta que los métodos 
de estimación indirecta de caudales utilizados emplean como 
variable el área, se deberá ajustar la totalidad de cálculos de 
caudales del EIA.



Argumentos del Requerimiento 15 (Literal b, 3 de 4)

En el Capítulo 3.2.4.5.3.2 Cálculo de caudales mínimos del EIA se presenta el resultado de los caudales 

mínimos a diferentes períodos de retorno para una distribución de probabilidad ¿cómo se obtuvo? ¿se 

aplicó prueba de chi-cuadrado? En los anexos no se evidencia soporte de cálculo.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 15 (Literal c, 4 de 4)

La metodología de cálculo del caudal ecológico menciona la selección de un solo caudal medio (el 

más bajo), pero en la Tabla 3.2.4-39, se mencionan dos meses ¿cuál de estos fue tenido en cuenta en 

el cálculo del caudal? 

En caso de ser necesario, se deberá ajustar el valor resultante.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 
14 de septiembre de 2023 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio abiótico

Requerimiento 16

Con respecto a la caracterización hidrogeológica, la Sociedad deberá:

a) Complementar el inventario de puntos de captación de aguas subterráneas teniendo en 

cuenta las áreas no identificadas evidenciadas durante la visita del equipo evaluador de ANLA.

​b) Ajustar la red de monitoreo y muestreo considerando los nuevos puntos agregados al 

inventario de acuerdo con los resultados obtenidos del literal a.

c) Justificar, y de ser necesario, complementar los parámetros hidráulicos usados para la 

definición del tipo de sistema acuífero de acuerdo con la clasificación de la Tabla 3.2.7-17 del 

capítulo de caracterización hidrogeológica.

d) Complementar la información hidráulica de las pruebas de bombeo a partir del cálculo de los 

conos de descenso dentro del área de influencia.



Argumentos del Requerimiento 16 – Literal a 



Argumentos del Requerimiento 16 – Literal b 

Fuente: NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Anexo: 3.2.7.4_ Selección red de la red de monitoreo de agua subterránea

Se evidencia que el área

de influencia no se

encuentra completamente

cubierta para el desarrollo

del análisis de selección

de la red de monitoreo.

Al caracterizar los puntos

de agua subterránea en el

área donde se identificó

que no se obtuvo dicha

información, el área

tendrá mayor cobertura de

datos de conductividad

eléctrica.



Argumentos del Requerimiento 16 – Literal c 

Capítulo 3: Caracterización del área de influencia

(2939-27_EIA_LLA141-CAP3.2.7_HIDROGEOLOGIA_V1)

Fuente: NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 

2023

Tabla 3.2.7-17

Según la metodología para determinar a qué sistema se

pueden incluir las unidades, es necesario conocer los

parámetros hidráulicos para su adecuada clasificación. Se

emplea puntualmente el parámetro de capacidad específica.

Sin embargo, varias de estas unidades no cuentan con

información hidráulica dentro de la caracterización para su

debida clasificación.



Argumentos del Requerimiento 16 – Literal d

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2014. Guía metodológica para la formulación de planes de 

manejo ambiental de acuíferos.

Los conos o radios de abatimiento se determinan a

partir del cálculo de los parámetros hidráulicos de las

pruebas de bombeo.

La Sociedad presenta la interpretación de dichos

parámetros, no obstante, no se estiman los radios de

abatimiento.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio abiótico

Requerimiento 17

Respecto a la caracterización de la Calidad de Aire, se deberá:

a) Complementar el Anexo copia de los formatos de campo con los registros de las

mediciones tomadas.

b) Presentar la información correspondiente a la calibración y/o verificación de los equipos

manuales (PM10, VOCs) y automáticos (PM2.5, CO, NO2, O3) y según corresponde tal

como lo establece el protocolo de calidad de aire - Manual de operación

c) Presentar la información de la meteorología en formato editable Excel.

d) Ajustar la tabla 'RegistrosCalidadAireTB' del Modelo de Almacenamiento Geográfico

(MAG), incorporando la totalidad de los registros muestreados, así como la hora de

muestreo correspondiente a los gases monitoreados mediante equipos automáticos.



Argumentos del Requerimiento 17 

Literal a)

De los Términos de Referencia términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto 

ambiental proyectos de explotación de hidrocarburos, HI-TER-1-03 / 2010 . 

Fuente : https://www.anla.gov.co/documentos/normativa/terminos_referencia/res_1544_060810_%20tdr_explotacion_hidrocarburos.pdf

(1 de 7)

Argumento 1 de 7

https://www.anla.gov.co/documentos/normativa/terminos_referencia/res_1544_060810_%20tdr_explotacion_hidrocarburos.pdf


Argumentos del Requerimiento 17 

Literal a)

En los anexos  informe del informe de calidad de aire , ruta 

“13_EIA_LLA_141\2_ANEXOS\CAP_3\ANX_3_Caracterizacio

n_Ambiental\3.2.9.2_Calidad_Aire\Monitoreo_calidad_aire\AN

EXOS”:

Fuente : NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023
Fuente : Anexo 1 / 3.2.9.2_Calidad_Aire NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

La Sociedad presento tan solo un archivo con 39 páginas que 

contienen las  Cadenas de custodia y  las actas de muestreo. 

Argumento 2 de 7



Argumentos del Requerimiento 17
 

Literal b)

Fuente : Anexos  / 3.2.9.2_Calidad_Aire NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

En los anexos del informe de calidad de aire , ruta 

“13_EIA_LLA_141\2_ANEXOS\CAP_3\ANX_3_Caracterizacion_

Ambiental\3.2.9.2_Calidad_Aire\Monitoreo_calidad_aire\ANEXOS

”:

En  el  Capítulo 7 del  informe  de calidad de aire , ruta 

“13_EIA_LLA_141\2_ANEXOS\CAP_3\ANX_3_Caracterizacion_Ambiental

\3.2.9.2_Calidad_Aire\Monitoreo_calidad_aire”:

Fuente : INF_CA_ANTEA_LLANOS_141_PM_11017_V1NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 3 de 7



Argumentos del Requerimiento 17 

Literal b)

El Protocolo de Calidad de Aire – Manual de Operación 

:

Fuente : NUR 20236200619572 del 14 de 

septiembre de 2023

Fuente: El Protocolo de Calidad de Aire – Manual de Operación 

Argumento 4 de 7



Argumentos del Requerimiento 17 

Literal c)

En los anexos  informe del informe de calidad de aire , ruta 

“13_EIA_LLA_141\2_ANEXOS\CAP_3\ANX_3_Caracteriza

cion_Ambiental\3.2.9.2_Calidad_Aire\Monitoreo_calidad_air

e\ANEXOS”:

Fuente : NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Anexo 8/ 3.2.9.2_Calidad_Aire NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Informe Calidad del Aire / 3.2.9.2_Calidad_Aire NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 5 de 7



Argumentos del Requerimiento 17 

Literal d)

En MAG  en la tabla RegistrosCalidadAireTB tan solo se reportaron los datos de la estación AIR01, 

para los contaminantes criterio 

Fuente : RegistrosCalidadAireTB  NUR 20236200619572 del 14 

de septiembre de 2023

Se esperan hasta 72 registros de los equipos manuales y 1728 registros   provenientes de  los equipos automáticos  

(CO,O3,NO2)

Fuente : MAG  - NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 6 de 7



Argumentos del Requerimiento 17

Literal d)

En MAG  en la tabla RegistrosCalidadAireTB en los campos de fecha Inicial y final no está reportada la hora de la 

toma de la muestra tal como se presenta en el Anexo 8 presentado en el documento del Calidad de Aire  

“INF_CA_ANTEA_LLANOS_141_PM_11017_V1”  del Anexo 3.2.9.2_Calidad_Aire/Monitoreo_calidad_aire

Fuente : RegistrosCalidadAireTB  NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

La tabla RegistrosCalidadAireTB  MAG  para el mes de diciembre no los está interpretando de manera 

adecuada

1 2

Argumento 7 de 7



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico

Requerimiento 18

Respecto a la identificación y delimitación de las coberturas de la tierra:

a) Ajustar el mapa de coberturas de la tierra a la escala de trabajo acorde a lo

establecido en los términos de referencia, delimitando correctamente los

polígonos que por unidad mínima cartografiable contengan diferentes unidades.

b) Ajustar la identificación y delimitación de las unidades de cobertura según la

leyenda CORINE Land Cover adaptada para Colombia.

A partir de los cambios generados por este requerimiento, se deberá ajustar el

mapa de ecosistemas y realizar las modificaciones pertinentes en los demás

capítulos del EIA.



Argumentos del Requerimiento 18 literal a (1 de 11)  

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, 

VPD0157002023 . Capitulo 1 Generalidades

FID 2496(PL), contiene coberturas que no fueron cartografiadas como Pastos arbolados

Fuente:Términos de referencia HI-TER-1-03

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Argumentos del Requerimiento 18 literal a (2 de 11) 

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

FID 1102

No se evidencia secuencia en la

interpretación de la cobertura,

interrumpiendo la continuidad de

la misma y dejando fragmentos

sin cartografiar.

Se evidenciaron fragmentos de

Morichales sin cartografiar y que

se observan en la imagen satelital

FID 2431

FID 2168



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (3 de 11) 

Polígono VSB, verificado en campo como VSA

FID 1437

Polígono VSB, verificado en campo como VSA

FID 1420

Polígono VSA, verificado en campo como BGR

FID 2338

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (4 de 11) 

Polígono identificado como Bgr, verificado en campo como Palmares (Mauritia 

flexuosa L.f, ), FID 2067

Polígono identificado como VSA contiene Palmares cartografiables

(Mauritia flexuosa L.f, )

FID 1300

FID 694

Identifica

do como 

PA  y son 

Palmares

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (5 de 11) 

Polígono identificado como Bgr, contiene morichales

(Mauritia flexuosa L.f, )cartografiables

FID 2171

Polígono identificado como PA y son Palmares

(Mauritia flexuosa L.f, )

FID 664

Polígono identificado como PA y son Palmares

(Mauritia flexuosa L.f, )

FID 2389 y 515

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (6 de 11) 

Polígono identificado como Bgr y contiene unidades cartografiables de 

Palmares no cartografiados

FID  2488

Polígono identificado como Bgr, verificado en campo como Palmares 

(Mauritia flexuosa L.f, )

FID 2126

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

Palmares 

Bgr

Polígono de VSA que contienen unidades 

cartografiables de morichalPolígono cartografiado como zona pantanosa 

y es morichal

El mapa de coberturas no evidencia una adecuada interpretación de las unidades de morichales, reflejando un vacío 

de información primaria, falta de actualización con puntos de control y el respectivo soporte fotográfico. 



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (7 de 11) 

Incluir la cobertura herbazal presente en el área de influencia

Herbazales

FID  2392 Clasificado como Pastos limpios y contiene 

unidades cartografiables de herbazales

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

Presencia de rabo de zorro(Andropogon bicornis ), especie nativa del 

centro y sur américa, característica de las sábanas naturales



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (8 de 11) 

FID  2461

FID  2495

Las sabanas son una 

reserva importante de

biodiversidad vegetal

y un refugio para la

fauna(CIAT, 2001)

Las sabanas son

ecosistemas de bajo

potencial productivo y alta

biodiversidad (Serna-Isaza

et al 1996)

La cartografía de las 

sabanas puede abordarse 

mediante la teledetección, 

las formaciones y las 

comunidades 

vegetales(Girard y Girard, 

1989)

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

Herbazales  con presencia de rabo de zorro 

(Andropogon bicornis ), Punta de Lanza (Vismia

lauriformis)  y Tuno (Miconia sp.)



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (9 de 11) 

FID 2407 Bosque denso-Vereda Chepero,Municipio Cumaral

Ajustar los polígonos denominados como Bosque fragmentado con vegetación secundaria y

que son Bosques densos

Cobertura de altura superior a15 metros, copas densas, uniformes, no se evidencian claros con fragmentos de vegetación secundaria

FID 2406 Bosque denso-Vereda Chepero,Municipio Cumaral

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (10 de 11) 

Ajustar los polígonos denominados como Bosque fragmentado con vegetación secundaria y que son Bosques densos

Cobertura con estado sucesional avanzado, alturas promedio de 15 metros, individuos con buen desarrollo diametral.

Buen grado de conectividad

“Con base en el análisis realizado tanto al nivel de sensibilidad e importancia de cada cobertura vegetal, se realizó el

cruce con la sensibilidad e importancia al nivel de fragmentación y conectividad”….

“Coberturas boscosas con menor grado de fragmentación relativo y con un buen grado de conectividad, con muy alta

capacidad de generar y ofrecer bienes o servicios ambientales al medio que lo rodea (hábitat de especies de fauna y

flora silvestre, regulador hídrico, protector de suelos, conservación del paisaje, etc.) dado su alto grado de

conservación, que ante cualquier alteración pierden su capacidad de oferta en el corto plazo.

Capitulo 3.6 Zonificación ambiental 3.6.3.2 Fragmentación y conectividad

Polígono de 124,39 ha área

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre

FID 1322 presenta conectividad con el 

bosque  y hace parte de la misma 

unidad.



Argumentos del Requerimiento 18 literal b (11 de 11) 

Revisar y ajustar los polígonos denominados como Cuerpos de agua artificial, zonas pantanosas

FID 147 Identificado en el mapa

de coberturas como Cuerpo de

agua artificial, pero que se

evidencia asociada a un drenaje

intermitente, con espejo de

agua, con formas irregulares,

típico de unidades naturales.

Cuerpo de agua artificial
FID 1649 Identificado en el

mapa de coberturas como

zona pantanosa, que

evidencia espejo de agua

Los lagos evidencian formas más 

aleatorias e irregulares(IGAC,2021)

Los ajustes que se presenten para el mapa de cobertura

deberán cumplir con características de integralidad,

coherencia y secuencialidad, homogenizando el criterio

de clasificación para toda el área de influencia. Se

deberán efectuar los ajustes respectivos en la

cartografía base (Ajustar los morichales, lagunas,

cuerpos de agua artificial entre otros) y entregar los

respectivos puntos de control y registro fotográfico.

FID 1779 Identificado en el

mapa de coberturas como

zona pantanosa, que

evidencia espejo de agua

permanente identificado en

campo como una laguna

Fuente: Equipo Evaluador ANLA, con base radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, y Visita de campo efectuada del 6 al 12 de noviembre



Requerimiento 19

Actualizar y ajustar la caracterización florística y estructural  por unidad de cobertura incluyendo:

a) La caracterización de la cobertura herbazal y bosque denso identificado en las imágenes de

satélite, y durante la visita de campo efectuada en noviembre de 2023.

b) La caracterización de flora arbórea, con base en información primaria, garantizando el

cumplimiento del muestreo estadístico (error de muestreo no superior al 15% y una probabilidad

del 95%); Así mismo complementar el muestreo de la regeneración natural. Lo anterior de

conformidad con la metodología planteada y los términos de referencia aplicables.

c) Bases de datos de campo y los anexos de cálculos.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico



Argumentos del Requerimiento 19 literal a (1 de 12)

Herbazales

Herbazales  con presencia de rabo de zorro (Andropogon bicornis ), Punta de Lanza 

(Vismia lauriformis)  y Tuno (Miconia sp.) que deberá ser caracterizada acorde a las 

técnicas de muestro establecidas para este tipo de unidades. 

Cobertura con estado sucesional avanzado, alturas promedio de 15 metros, individuos con buen desarrollo diametral. Buen grado de conectividad

“Con base en el análisis realizado tanto al nivel de sensibilidad e importancia de cada cobertura vegetal, se realizó el cruce con la sensibilidad e importancia al nivel de fragmentación y

conectividad”….

“Coberturas boscosas con menor grado de fragmentación relativo y con un buen grado de conectividad, con muy alta capacidad de generar y ofrecer bienes o servicios ambientales al medio

que lo rodea (hábitat de especies de fauna y flora silvestre, regulador hídrico, protector de suelos, conservación del paisaje, etc.) dado su alto grado de conservación, que ante cualquier

alteración pierden su capacidad de oferta en el corto plazo.

Capitulo 3.6 Zonificación ambiental 3.6.3.2 Fragmentación y conectividad



Argumentos del Requerimiento 19 literal b (2 de 12)

La Parcela 15 se ubica en el Helobioma Villavivencio se caracteriza por la

presencia de 54 individuos, distribuidos en 13 familias, 13 géneros y 13

especies. El 79,63% de los individuos corresponden a individuos

diferentes al moriche, tales como Vara Blanca (Casearia cf.

Commersoniana), Tachuelo (Zanthoxylum cf. rhoifolium), Anime blanco

(Protium cf. llanorum).

En la visita se evidenció un parche heterogeneo con diversidad de

especies , tipicas de unidades de Bosque de galería y ripario, dominado

por especies arboreas maderables

Morichal evidenciado 

por el Equipo 

Evaluador ,  Vereda 

Inspección San 

Nicolas. Coordenadas 

planas Datum magna 

sirgas - Origen 

Nacional N: 2020348, 

E:4963293

Es importante mencionar, que, aunque el moriche forma asociaciones con otras especies arbóreas, la unidad se caracteriza por la dominancia de la palma moriche

 en forma de hileras tal y como se evidenció en la salida de campo, y cuyo ejemplo se encuentra en el parche ubicado en la Vereda Inspección San Nicolás.

Los morichales evidenciados en el área de estudio presentan un relevante valor paisajístico, la dominancia de la especie Mauritia flexuosa es característica de los fragmentos

de dicha cobertura, que resaltan en las sábanas presentes en el área de influencia.

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 07 de noviembre de 2023

“Esto relacionado a la poca variabilidad que presentas estos ecosistemas al

presentar una dominancia típica de la especie Mauritia flexuosa L.f., 

”Al encontrarse concentrado principalmente en áreas de humedales en

grandes extensiones están propician el establecimiento de las palmas de la

especie Mauritia flexuosa.

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. Capitulo 

3.3.2Ecosistemas Terrestres



Argumentos del Requerimiento 19 literal b (3 de 12)

El moriche es una palma gregaria, la cual forma asociaciones vegetales

homogéneas llamados “morichales” llegando a ser la especie dominante del

estrato arbóreo. Se encuentra generalmente asociada a arbustos, pastos,

helechos, bromeliáceas, briófitos, entre otros (Galeano, 2010)

Morichar cartografiado y caracterizado por Quiroga y Bustos en el

Departamento del Meta(Vista Hermosa y Puerto Lopez), 2018

Morichales verificados en campo 

por el equipo evaluador 

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. Capitulo 

3.3.2Ecosistemas Terrestres



Argumentos del Requerimiento 19 Literal b. (4 de 12)

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Capitulo 1 Generalidades



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (5 de 12)

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. Datos de campo 

La sociedad en la base de datos de campo solo reportó la presencia de una

especie con un(1) individuo en estado latizal (Palma zancona) y 13

individuos en estado brinzal (Moriche), no obstante, es importante mencionar

que dicha unidad se caracteriza por presentar una abundancia y diversidad

de individuos en estado latizal y brinzal, que se ha desarrollado con el

avance sucesional de la cobertura y donde se destacan individuos latizales

de Psychotria sp. Zygia sp. Luehea seemannii, Zanthoxylum cf. Rhoifolium.

Por lo tanto, el escaso reporte de regeneración natural registrado en la base

de datos no coincide con las condiciones reales de la unidad objeto de

análisis. De igual manera, no se evidenció marca a los individuos latizales

asociados a la parcela, que pudieran indicar el levantamiento de información

primaria, en esta categoría de tamaño (latizal), y que concuerde con la

metodología planteada por la sociedad.

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 07 de noviembre de 2023 Parcela15



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (6 de 12)

 

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. Datos de campo 

La sociedad en la base de datos de campo reportó la presencia de

dos(2)especies con un individuo cada una, en estado latizal, las cuales no se

encontraban marcados acordes a la metodología, no obstante, es importante

mencionar que dicha unidad se caracteriza por presentar una mayor

abundancia de estas especies en estado latizal que se encontraban en la

unidad de muestreo y no se reportaron en la base de datos,

Por lo tanto, el escaso reporte de regeneración natural registrado en la base

de datos no coincide con las condiciones reales de la unidad objeto de

análisis.

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 09 de noviembre de 2023 Parcela103 

Bosque de galería y/o ripario



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (7 de 12)

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. Datos de campo 

La sociedad en la base de datos de campo solo reportó la presencia de un individuo de cedro, en estado

latizal, las cuales no se encontraban marcados acordes a la metodología, no obstante, es importante

mencionar que dicha unidad se caracteriza por presentar una mayor abundancia de estas especies en

estado latizal ,dado que son coberturas de sucesiones iniciales la dominancia de individuos son de

estados latizales, evidenciando una baja abundancia de individuos fustales, en la parcela es posible

evidenciar que debido a su etapa sucesional, la cobertura presenta una abundancia significativa de

diferentes especies en estado latizal, que se encontraban en la unidad de muestreo y no se reportaron en

la base de datos,

Por lo tanto, el escaso reporte de regeneración natural reportado en la base de datos no coincide con las

condiciones reales de la unidad objeto de análisis.

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 09 de noviembre de 2023 Parcela 31 

VSB

Entregar registro fotográfico, con los respectivos puntos de control que evidencien la correcta

actualización del levantamiento de información para las Regeneración natural, acorde a

lo presentado por la sociedad en el capítulo 1 Generalidades.



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (8 de 12)

Parcela 103, Individuo 57, (Bgr)

CAP verificado 75 cm

CAP Base de datos: 37 cm

*Diferencia de CAP: 38 cm
Fecha parcela: 07 /02/2023

Parcela 101, individuo 25 A (VSA)

CAP verificado 66 cm

CAP Base de datos: 59 cm

*Diferencia de CAP: 7 cm
Fecha parcela: 13 /02/2023

Parcela 101, individuo 25B (VSA)

CAP verificado 62 cm

CAP Base de datos: 55 cm

*Diferencia de CAP: 7 cm
Fecha parcela: 13 /02/2023

0,5cm/año

Hernandez et al 2016
0,12-0,21 cm/año

León et al 2000
Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 06 al 12 de noviembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (9 de 12)

Parcela 101, individuo 21(VSA)

CAP verificado 55 cm

CAP Base de datos: 35 cm

*Diferencia de CAP: 20 cm
Fecha parcela: 13 /02/2023

Parcela 31 , Individuo 2, (VSB)

CAP verificado 52 cm

CAP Base de datos: 43 cm

*Diferencia de CAP: 9cm
Fecha parcela: 12 /02/2023

Parcela 104, individuo 33 (VSA)

CAP verificado 53,5 cm

CAP Base de datos: 47cm

*Diferencia de CAP: 6,5cm
Fecha parcela: 20 /02/2023

0,5cm/año

Hernandez et al 2016
0,12-0,21 cm/año

León et al 2000

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 06 al 12 de noviembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b (10 de 12)

Parcela 104 , Individuo 31, (VSA)

CAP verificado 46,5cm

CAP Base de datos: 35cm

*Diferencia de CAP: 11,5cm
Fecha parcela: 20 /02/2023

Parcela 104 , individuo 29 (VSA)

CAP verificado 140 cm

CAP Base de datos: 111 cm

*Diferencia de CAP: 29cm
Fecha parcela: 20 /02/2023

Parcela 104 , individuo 28 (VSA)

CAP verificado 76 cm

CAP Base de datos: 71,5 cm

*Diferencia de CAP: 4,5 cm
Fecha parcela: 20 /02/2023

0,5cm/año

Hernandez et al 2016
0,12-0,21 cm/año

León et al 2000

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 06 al 12 de noviembre de 2023 



Parcela 31 perteneciente a la cobertura de vegetación secundaria baja, con tres individuos verificados en campo. El individuo 1, presentó dos 
bifurcaciones, y solo una aparece en las planillas de campo , si se observa el registro en la base de Cálculos, Revisar, ajustar.

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Cálculos

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. 

Datos de campo 
Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 10 de noviembre de 2023

Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b y c (11 de 12)



Parcela 61 perteneciente a Pastos arbolados del Zonobioma Húmedo Tropical Villavicencio, con seis individuos verificados en campo. El individuo 1, 
presentó cuatro bifurcaciones, y solo tres aparecen en la base de datos y cálculos. El individuo seis evidencia dos bifurcaciones. El fuste marcado como 
“B”, no aparece registrado en las planillas de campo , si se observa el registro en la base de Cálculos, Revisar, ajustar y recalcular los volúmenes

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Cálculos

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023. 

Datos de campo 

Fuente: Equipo Evaluador ANLA Visita de campo, 07 de noviembre de 2023

Argumentos del Requerimiento 19 - Literal b y c (12 de 12)



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico

Requerimiento 20

Respecto al componente de flora silvestre en veda, se deberá:

a) Revisar y ajustar la caracterización de acuerdo con los cambios solicitados en la interpretación de

las coberturas de la tierra (requerimiento 18).

b) Incluir la caracterización de la totalidad de las coberturas presentes en el área de influencia, que

son hábitat potencial para las especies de flora en veda.

c) Complementar la caracterización con el fin de alcanzar la representatividad del muestreo en

todas las coberturas de la tierra.

d) Presentar el análisis de distribución y endemismo de las especies registradas.

e) Presentar los certificados de determinación taxonómica para la totalidad de las especies

vasculares y no vasculares registradas.



Argumentos del Requerimiento 20 literal a (1 de 10)

En el requerimiento 18 se solicitó el ajuste 

de la identificación y delimitación de las

unidades de cobertura de tierra, por lo

tanto, se deberá revisar que la

caracterización de flora en veda sea

coherente con la interpretación final.



Argumentos del Requerimiento 20 literal b (2 de 10)

En el capítulo 3.3.2 Ecosistemas terrestres-flora la sociedad evidencia la presencia de coberturas de la 

tierra para las cuales no se caracterizó la flora silvestre en veda.



Argumentos del Requerimiento 20 literal b (3 de 10)

En la visita de campo se evidenció la presencia de especies vasculares en veda en coberturas que no 

fueron caracterizadas.

Red vial y territorios asociados



Argumentos del Requerimiento 20 literal b (4 de 10)

Ubicación geográfica de los individuos 

vasculares en veda registrado sobre 

coberturas que no fueron 

caracterizadas.

Red vial y territorios asociados



Argumentos del Requerimiento 20 literal b (5 de 10)

También se evidenció la 

presencia de especies no 

vasculares en veda en 

estas coberturas.

Red vial y territorios asociados Plantación forestal (Acacia)



Argumentos del Requerimiento 20 literal c (6 de 10)

Para algunas coberturas no se cumple la 

representatividad del muestreo.

Fuente: Manual de métodos para el desarrollo de inventarios de biodiversidad 

(Villareal, 2006)



Argumentos del Requerimiento 20 literal d (7 de 10)

En el capítulo de generalidades se indica que se realizó un análisis de información secundaria que 

incluye el grado de endemismo de las especies. En la caracterización se presenta el análisis de 

amenaza de las especies registradas, sin embargo, no se analiza el grado de endemismo.



Argumentos del Requerimiento 20 literal d (8 de 10)

En el Modelo de Almacenamiento Geográfico se 

presenta información sobre distribución, sin 

embargo, la revisión realizada evidencia 

errores.



Argumentos del Requerimiento 20 literal e (9 de 10)

En la caracterización se registran 11 especies vasculares que no cuentan con certificados de 

determinación taxonómica.



Argumentos del Requerimiento 20 literal e (10 de 10)

En el capítulo de generalidades se expone 

que la determinación se realizó mediante 

observación directa. No obstante, en los 

anexos no se presenta registro fotográfico de 

las especies vasculares registradas.



Respecto a la caracterización del componente de fauna, la Sociedad deberá:

a. Complementar y actualizar la totalidad de la caracterización del componente de fauna de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en los Términos de Referencia HI-TER-1-03 / 2010, y la Metodología General para 

la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018), demostrando la representatividad del 

muestreo teniendo en cuenta el requerimiento 18.

b. Completar y anexar la información de los puntos y transectos de muestreo para cada uno de los

grupos faunísticos, que deberán ser relacionados en los formatos de campo y estadísticos los cuales

deberán presentarse formulados y no protegidos y ser coincidentes con la información reportada en el

documento y en el MAG.

c. Complementar para todos los grupos taxonómicos entrevistas estructuradas a los habitantes del área de 

influencia sobre la presencia y uso asociado a la fauna, y presentarlos en los formatos debidamente 

diligenciados.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico

Requerimiento 21



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico

Literal a. (1 de 4)
Argumentos del Requerimiento 21 

MGPEA, (MADS, 2018).

TdR. HI-TER-1-03 / 2010

REQUERIMIENTO 18 - COBERTURAS



La MGEPA (2018), indica para la fase de muestreo: Para el muestreo se 

debe plantear un diseño muestral que garantice que la recolección de 

información sea representativa del área de influencia para cada unidad 

de cobertura vegetal (de acuerdo a la metodología Corine Land Cover 

adaptada para Colombia), a partir de la implementación de 

metodologías reconocidas (…). 

87 transectos: Municipio de Cumaral
109 puntos de muestreo: Municipio de Cumaral

10 transectos: Municipio de Restrepo
5 puntos de muestreo: Municipio de Restrepo

Literal a. (2 de 4)



Literal a. (3 de 4)
HERPETOFAUNA

1. Oct: Otros cultivos transitorios (fucsia)

2. Palm (M. flexuosa y/o Attalea maripa):

Al verificar la información aportada por la Sociedad en el MAG, se

evidencian inconsistencias sobre la identificación de las coberturas

asociadas a los transectos de fauna. Se deberá complementar y

corregir la información de acuerdo con el requerimiento 18.



Literal a. (4 de 4)

Vsb
Lg

Zp

Vsa

Vereda Laguna Brava, Cumaral. 

ANLA, 2023. 
Atender: TdR, 2010 y MGPEA, 2018.



Argumentos del Requerimiento 21 

Literal b. (1 de 5)

No se realizaron transectos, ni puntos de monitoreo: Anfibios

Extraído de EIA. AD Llanos 41- Cap. 3.3.2.2. FAUNA SILVESTRE (Anfibios, Pág. 60)

Anfibios
Anexos: 3.3.2.2.1. Matrices Fauna- Anfibios 



Argumentos del Requerimiento 21 

Literal b. (2 de 5)

Al verificar la información relacionada en los Anexos fauna_ 
3.3.2.2.1, Matrices fauna_ Estadísticos Reptiles, se incluyen las 
coberturas no muestreadas, dentro de los registros de fauna en 
el área de estudio (rojo).

Dentro de los resultados se tiene que, no se evidencian puntos 
de transecto ni muestreos fijos. Por lo tanto, la curva de 
acumulación de especies debe reflejar representatividad y 
efectividad en el esfuerzo de muestreo para todas las coberturas 
identificadas.

Se evidencian inconsistencias en la descripción de los ejes.

Reptiles

Anexos: 3.3.2.2.1. Matrices Fauna- Reptiles 

1 transecto-TH_47

Extraído de EIA. AD Llanos 41- Cap. 3.3.2.2. FAUNA SILVESTRE (Reptiles, Pág. 78)



Literal b. (3 de 5) Aves

Al verificar la información relacionada en los Anexos fauna_ 
3.3.2.2.1, Matrices fauna, se incluyen las coberturas no 
muestreadas, dentro de los registros de avifauna en el área 
de estudio (rojo). No hay unificación de criterios de análisis 
aplicados a los índices.

Para la cobertura de arroz, no se realizó muestreo de 
avifauna (transecto y punto fijo). Por tanto, se debe 
complementar los registros de manera que el esfuerzo de 
muestreo sea significativo y representativo. 



Literal b. (4 de 5)

Al verificar la información, de la coordenada 

aportada en el EIA para C. didactylus, 

corresponde con el Zonobioma húmedo 

tropical Villavicencio en la cobertura de Palma 

de aceite, para el cual según el inventario no 

se reportaron registros.

Por tanto, se deberá corregir las áreas de 

reporte y complementar el esfuerzo de 

muestreo para el total de las coberturas, según 

lo solicitado en el requerimiento 18.

Tomado de: EIA, AD Llanos 141- Cap. 3.3.2.2. 

Fauna Silvestre Página 122. 

Anexos: 3.3.2.2.1. Matrices Fauna-Mamíferos
Pac: Palma de aceite*



3.3.2.2.2. Formatos de campo-Herpetos 

Los formatos de campo se encuentran
sin la información relacionada para 

cada
transecto.

• Archivo no formulado

Literal b. (5 de 5)



Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre- Aves. Página 98. 

Tomado de: Cap. 1. Generalidades-. Página 250. Mamíferos

Anexos Fauna. 3.3.2.2.2. Formatos de campo

• 5 registros para mamíferos

Entrevistas no aportadas en los anexos

MPGEA, 2018

Literal C. (1 de 1)



Respecto a fragmentación y conectividad, la Sociedad deberá:

a. Evaluar la conectividad funcional sustentado en la selección de hábitat y 
no de cobertura, según el biomodelo que refiera importancia ecológica 
dentro del análisis.

b. Complementar y ajustar los análisis de sensibilidad e importancia de 
fragmentación y conectividad según los ajustes del requerimiento18,  y 
teniendo en cuenta el literal a.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio biótico

Requerimiento 22 



Literal a. (1 de 2)

MGPEA, (MADS, 2018).

TdR. HI-TER-1-03 / 2010

MGPEA, (MADS, 2018).

Argumentos del Requerimiento 22 



Literal a. (1 de 1)

Tomado de: Catálogo de la biodiversidad

El mapa de identificación de atributos de las áreas que 

sustenten a las poblaciones de las especies escogidas a 

criterio de la Sociedad, debe contener un análisis 

individual complementado con las métricas, rutas de 

menor costo y demás elementos funcionales que 

permitan identificar las áreas de mayor relevancia para 

el tránsito y conservación de las especies en la zona.

Integrar al análisis

aspectos ecológicos

de las especies de 

referencia

Atropellamiento

Desplazamiento de 

poblaciones

*Dosel conservado

Especies ejemplo* Tomado de: EIA, AD Llanos 141- Cap. 3.6. Zonificación Ambiental- Fragmentación y 

conectividad - GDB

Argumentos del Requerimiento 22 

Hábitat: i) Condiciones 

ambientales y ecológicas 

adecuadas para ser ocupadas 

por una especie en particular, ii) 

Ecosistema natural o transformado 

con características que, de 

acuerdo con los requerimientos y 

preferencias de las especies, 

permiten el desarrollo 

reproductivo de una población en 

un área (Hall et al. 1997)

https://catalogo.biodiversidad.co/file/5cf050900677d0fd6bc590d2


Literal b. (1 de 1)
El mapa de sensibilidad e importancia cambia en función del 

ajuste en el análisis de las coberturas por el requerimiento 18, y 

los resultados a nivel conectividad funcional requeridos en el 

literal a.

El nivel de aptitud de intervención de los ecosistemas desde el 

componente de conectividad y fragmentación, será el 

resultado del análisis estructural y funcional, teniendo en cuenta 

los aspectos ecológicos de las especies presentes en el área.

Tomado de: EIA, AD Llanos 141- Cap. 3.6. Zonificación Ambiental- 

Fragmentación y conectividad

Argumentos del Requerimiento 22 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Ecosistemas acuáticos

Requerimiento 23

Complementar los muestreos físico químicos, bacteriológicos e hidrobiológicos para los cuerpos lénticos 

de acuerdo con los lineamientos establecidos en los Términos de Referencia HI-TER-1-03/2010 y la 

Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018), 

teniendo en cuenta los cambios en el mapa de coberturas del requerimiento 18.



Argumentos del Requerimiento 23

TdR. HI-TER-1-03 / 2010

MGPEA, (MADS, 2018).

(1 de 2) 



Incluir la debida 

caracterización  de 

los cuerpos lénticos  los 

cuales no fueron 

analizados por la 

sociedad en el capítulo 

3.3. Ecosistemas 

acuáticos, Estos cuerpos 

de agua revisten 

importancia socio- 

ecológica en el área de 

influencia del proyecto 

pues contribuyen a la 

regulación del sistema 

hidrológico, y prestación 

de servicios 

ecosistémicos  

importantes para la 

comunidad.

Fuente Equipo Evaluador ANLA Visita de campo Efectuada del 06 al 12 de noviembre Cuerpos lenticos 

(2 de 2) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Lineamientos de participación

Requerimiento 24
a) Complementar la aplicación de los lineamientos de participación, en lo correspondiente a la entrega 

de resultados del EIA, (tercer momento) con las comunidades de las veredas y el Consejo 

municipal de Cumaral, con énfasis en las actividades de: Generación de energía eléctrica asociada 

a fuentes fotovoltaica y geotérmica, demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 

naturales, zonificación de manejo ambiental y PMA propuesto.

b) Complementar la aplicación de los lineamientos de participación con las organizaciones sociales 

presentes en los municipios de Cumaral y Restrepo, que tengan algún tipo de interés y/o relación 

con el proyecto, y que por el alcance del mismo, consideren se puedan ver afectadas por este.

c) Realizar la aplicación de los lineamientos de participación con las comunidades de las unidades 

territoriales y administración municipal de Restrepo, mediante estrategias comunicativas que 

permitan evidenciar el nivel de aprehensión de la información divulgada y recoger la percepción y 

aportes de estos actores frente al proyecto.

Anexar los soportes de las gestiones realizadas para el cumplimiento de los propósitos establecidos en 

la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales -2018. 



Argumentos del Requerimiento 24

Literal a)

En los espacios de interlocución que el equipo técnico de ANLA sostuvo durante la visita de evaluación

se identificó lo siguiente:

i. De manera generalizada en las veredas de Cumaral que hacen parte del AI los asistentes

manifestaron no tener claridad respecto:

- Fuentes de energía que la Sociedad solicita implementar (fuentes geotérmicas)

- Permiso de captación: (sitios, cantidades y fuentes hídricas solicitadas)

- Zonificación de manejo ambiental (desconocimiento de las razones por las que aún no se puede

determinar donde se podrían localizar obras y actividades; en algunas veredas incluso los asistentes

afirmaron que: “ya están definidos 4 lugares donde se ubicarán las plataformas”.)

ii. Los soportes documentales presentados por la Sociedad (actas de reunión y piezas informativas

entregadas) que dan cuenta de la información de resultados del EIA, contienen de manera general y

técnica (no lenguaje claro y comprensible) los temas abordados, y no detallan el discernimiento y

entendimiento de los temas tratados.
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Argumentos del Requerimiento 24

Literal b) 
MUNICIPIO ORGANIZACIÓN/ASOCIACIÓN  TELÉFONO TIPO  

CUMARAL 

Asociación defensora y protectora de los 

animales silvestres y domésticos 
3187655594 

AMBIENTAL  
Fundación horizonte verde 3112264801 

Casa Raizal  350 6380585 

Asociación defensora de víctimas de la 
Orinoquia colombiana 

3123514646 - 6086643315 DERECHOS HUMANOS 

Asociación Inter veredal de distribución de 
agua para uso agropecuario santos peralta 

Sogamoso de caney medio 
3138812919 

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO 
Asociación de acueducto alcantarillado 

aseo y basuras de inspección de San 
Nicolás 

3132226582 

Asociación de usuarios del servicio de agua 
para uso agropecuario de Guacavia 

6871315 

Palmasol del llano S.A.S. 3182625369 

ECONÓMICA  

Palmera agrícola INT. 3166995116 

Palmera La Rocosas 3112226122 

Guanabara 3188371197 

Palmera santa rosa 3182547420 

La iguanera 3182876505 

Palmera agrícola internacional S.A.S. 3213523511 

Hacienda la cabaña 3182060033 

Palmera santa maría 3184703295 

 Finca Venecia    3112277018 

RESTREPO 

Fundación Camana Conservación y 

territorio 
3017535726 

AMBIENTAL  

Asociación global socio ambiental impacto 

verde 
3115253957 

Fundación bio-Orinoquia 3213222172 

Asociación restrepo verde 3205895942 

Fundación La Cosmopolitana 3112270092 

Asociación de amigos del acueducto 
regional de caney alto y bajo municipio de 

restrepo 
3112768048 

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO 

Asociación de usuarios del servicio de 

acueducto veredal Miralindo 
3115983849 

Asociación acueducto comunitario reserva 

familiar caney bajo 
3123059023 

Asociación acueducto de las veredas 

salinas y balconcitos 
3153697724 

Asociación de mujeres víctimas de restrepo 3223853863 DERECHOS HUMANOS  

 

• En el numeral 3.4.7.2.1.3 (Organizaciones privadas (gremios, entre otros), sociales y 

comunitarias) se da cuenta de 27 organizaciones sociales con presencia en los 

municipios de Cumaral y Restrepo, identificadas a partir de la información 

suministrada por la cámara de comercio del Meta. Sin embargo, no se detallan 

aspectos como: su misionalidad, nivel de injerencia en el área, proyectos que 

desarrollen, entre otros , que permitan identificar la relación que podrían tener con el 

Proyecto.

• En el capítulo 3.4.1 (Lineamientos de Participación) se indica que se 

convocaron a las organizaciones sociales que hacen presencia en el área de 

influencia; no obstante, los soportes presentados dan cuenta de la 

convocatoria de solo 8 organizaciones, y únicamente para la entrega de 

resultados (tercer momento), sin que se expliquen las razones por la 

convocatoria no se realizó para la totalidad de estas, y del porqué solo se hizo 

para el último momento de participación.

• Durante las entrevistas realizadas por el equipo técnico de ANLA  en la visita de 

evaluación, se identificó que no se adelantaron los espacios informativos y 

participativos suficientes con las organizaciones que hacen presencia en ambos 

municipios, observándose falta de claridad sobre el alcance del proyecto y del 

estado del trámite de licenciamiento. 

• Se identificaron que existen otras organizaciones en el territorio no relacionadas 

en el EIA como p. ej. El Comité de la Consulta Popular, Asodisagro, Asociación 

Grupo Ecológico Palma De Cumare, entre otros, y que tienen también interés en 

el Proyecto. 

Tabla 3.4.7 2 Organizaciones privadas, sociales y comunitarias Municipios de Restrepo y CumaralArgumento 3 de 7



Argumentos del Requerimiento 24

Literal c) 

“Dicha estrategia se concibió teniendo en cuenta las 

particularidades sociales y culturales del territorio y sus 

comunidades, especialmente aquellas del municipio de 

Restrepo debido a la conflictividad social del territorio dada la 

oposición frente al desarrollo de proyectos de hidrocarburos.” 
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Argumentos del Requerimiento 24

Literal c) CODIGO FECHA DIRIGIDA A ASUNTO

OPC-2023
31 de marzo de 

2023

MARÍA CLEMENCIA 

FERNÁNDEZ 

VILLALOBOS/ Habitante 
municipio de cumaral

Atanción traslado ANLA denuncia 
ingreso irregular a su predio

OPC-2023-022716
7 de marzo de 

2023

VÍCTOR JULIO 

CARRANZA/Presidente 

J.A.C Vereda Chepero 
Alto

Rta. Posición de la vereda  frente 

al desarrollo
del Estudio de Impacto Ambiental

OPC-2023-022716 25 de abril de 2023

VÍCTOR JULIO 

CARRANZA/Presidente 

J.A.C Vereda Chepero 
Alto

Rta. Solicitud exclusión de vereda 

de toda actividad del EIA y 
proyecto

OPC-2023-018506 11 de abril de 2023
FABIÁN CAMILO 

FUENTES CORTES

Rta. Solicitud exclusión del 

municipio de Cumaral del Bloque 

llanos 141 y de invitación a no 

participar en reuniones 
relacionadas con el proyecto.

OPC-2023-030248
19 de mayo de 

2023

EDGAR RAMÍREZ 

MADRIGAL/Presidente 

Junta de Acción Comunal
Vereda Chepero

Rta. Audio Whatsapp. Se decide 
cancelación de reunión

OPC-2023-040562 7 de julio de 2023

EMILSE 

BERMÚDEZ/Vicepreside

nta Junta de Acción 

Comunal Vereda Vega 
Grande

Rta. Inconformidades ingresos 

irregularesa a predios y olicitud 

exclusión de vereda del AI del 
proyecto

OPC-2023
6 de septiembre de 

2023

GABRIEL ERNESTO 

PARRADO 

DURÁN/Representante a 

la Cámara por el 
departamento del Meta

Rta. Derecho de Petición. Solicitud 

de información para proyecto Área 
de Desarrollo llanos 141

OPC-2023-052656
18 de agosto de 

2023

SONIA MARÍA DÍAZ 

ORDÓÑEZ/UNTAS DE 

ACCIÓN COMUNAL 

RESTREPO

Atención traslado ANLA. 

Comunicado a la opinion pública.
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Literal c) 

Informe de contratista reporta: 
394 visitas en Cumaral y 422 en 
Restrepo. Se aporta evidencia 
fotográfica pero no se adjuntan 
listados/constancias de 
recepción de información. 

Baquianos de la 

información 

No se describe como se aseguró la recepción de la 

información y la comprensión de la misma. 

En la visita de evaluación se reiteró que pese a la solicitud no 

se dispuso del EIA para su consulta.  

Comunicación mensajería masiva

Envío cartilla de 

resultados vía correo 

electrónico

Argumento 7 de 7



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
Medio socioeconómico

Requerimiento 25

Con relación a la caracterización del medio socioeconómico, la sociedad deberá 

complementar,  lo siguiente: 

a) La información del componente económico, en donde se describan y detallen las 

actividades económicas que se desarrollan en las unidades territoriales menores que 

hacen parte del área de influencia correspondientes al municipio de Restrepo, así como 

en la vereda San Antonio del municipio de Cumaral. 

b) La información del componente político – organizativo incluyendo la caracterización de 

las organizaciones sociales que hacen presencia en los municipios de Cumaral y Restrepo, 

detallando su naturaleza y posible relación o afectación entorno al  desarrollo del Proyecto, 

así como su articulación e incidencia en las unidades territoriales del área de influencia. 

En consecuencia ajustar según corresponda el análisis de la zonificación ambiental para 

las variables que se relacionan con los componentes mencionados.  



Argumentos del Requerimiento 25

TR – HI- TER-1-03

Metodología General para la Elaboración y Presentación 

de Estudios Ambientales - 2018
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UNIDAD TERRITORIAL DESCRIPCIÓN SENSIBILIDAD IMPORTANCIA
ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL

Chepero​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

El Palmar​

Uso semi- intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

Inspección Presentado​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Inspección San Nicolas​ / Sector 

San Nicolas Norte

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi- intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Laguna Brava​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

San Antonio​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Venturosa​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Yari​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Inspección Varsovia​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Cuarteles​

Uso Normal: Áreas con moderado grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a una moderada productividad de los suelos o demanda 

del mercado, dedicadas a la producción agrícola o pecuario de una manera 

semi - intensiva. Zonas agrícolas y pecuarias de uso normal.

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3)

Vega Grande

Uso semi - intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

Los Medios*

Uso semi - intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción

pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

Caney Bajo*

Uso semi - intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

La Floresta*

Uso semi - intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

Sardinas *

Uso semi - intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

San Jorge *

Uso semi intensivo: Áreas con bajo grado de uso o demanda del suelo, 

generalmente asociado a suelos de baja productividad, dedicados a la 

producción pecuaria o forestal principalmente.

BAJA (2) BAJA (2) BAJA (2)

Tabla 3.4.4-12 Actividades económicas desarrolladas en las unidades territoriales 

menores

Tabla 3.6-34 Niveles de sensibilidad e importancia por uso y destinación económica del suelo 

en las unidades territoriales menores – Área de Desarrollo Llanos 141

UNIDAD 

TERRITORIA
L MAYOR 

(MUNICIPIO) 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

MENOR (VEREDAS)  

SECTOR PRIMARIO 
SECTOR 

SECUNDARIO 

SECTOR 

TERCIARIO 

AGRICULTURA PECUARIO HIDROCARBUROS COMERCIO 

CUMARAL 

Chepero 

Cultivos de Arroz 

pancoger (plátano, maíz, 
yuca, mandarina, mango). 

Ganadería (bovina) 

Porcicultura 

Piscicultura 

Avicultura 

No hay presencia 

Tiendas 

comercio de 
abarrotes 

El Palmar 
Cultivos de Arroz 

pancoger (plátano, maíz, 

yuca, mandarina, mango). 

Ganadería (bovina) 

Porcicultura 

Piscicultura 

Avicultura 

No hay presencia 
Tiendas 

comercio de 

abarrotes 

Inspección Presentado* 

Cultivos de Arroz 

pancoger (plátano, maíz, 
yuca, mandarina, 

mango).Presencia 
empresa producción de 

aceite) 

Ganadería (bovina) 

Porcicultura 

Piscicultura 

Avicultura 

(presencia Avícola) 

No hay presencia 
Tiendas 

comercio de 

abarrotes 

Inspección San Nicolás 

Cultivo de Arroz 

Cultivos pan coger 

(Plátano, Maíz) 

Ganadería (bovina) 

Avicultura 

Porcicultura 

No hay presencia 

Tiendas 
comercio de 
abarrotes / 

Comercio de 
licor  

San Nicolas Norte Palma 
Ganadería (bovina) 

Porcicultura 
No hay presencia No hay 

Laguna Brava 

Palma  

Cultivos de pan coger 
(Limón, Aguacate) 

Ganadería (bovina) 

Avicultura 
No hay presencia No hay 

San Antonio* S.I. S.I. S.I. S.I. 

Venturosa 
Cultivos de pan coger 
(limón, yuca, plátano) 

Ganadería No hay presencia No hay 

CUMARAL 

Yari 
Cultivos de pan coger 
(limón, yuca, plátano) 

Ganadería No hay presencia 
Turismo / 

Restaurante

s 

Inspección Varsovia 
Cultivos de pan coger 

(Plátano, yuca) 

Ganadería (bovina) 

Avicultura 

Porcicultura 

No hay presencia 
Tiendas 

comercio de 
abarrotes 

Cuarteles 

Palma  

Cultivos de pan coger 
(cacao, maracuya) 

Ganadería (bovina) 

Avicultura 
No hay presencia 

Tiendas 

comercio de 
abarrotes 

Fuente: (ANTEA COLOMBIA S.A.S., 2023) 

Literal a) 
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Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-1Organizaciones privadas, 
sociales y comunitarias Municipios de Restrepo y Cumaral 

MUNICIPIO ORGANIZACIÓN/ASOCIACIÓN  TELÉFONO TIPO  

CUMARAL 

Asociación defensora y protectora de los 

animales silvestres y domésticos 
3187655594 

AMBIENTAL  
Fundación horizonte verde 3112264801 

Casa Raizal  350 6380585 

Asociación defensora de víctimas de la 
Orinoquia colombiana 

3123514646 - 6086643315 DERECHOS HUMANOS 

Asociación Inter veredal de distribución de 
agua para uso agropecuario santos peralta 

Sogamoso de caney medio 
3138812919 

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO 
Asociación de acueducto alcantarillado 

aseo y basuras de inspección de San 
Nicolás 

3132226582 

Asociación de usuarios del servicio de agua 
para uso agropecuario de Guacavia 

6871315 

Palmasol del llano S.A.S. 3182625369 

ECONÓMICA  

Palmera agrícola INT. 3166995116 

Palmera La Rocosas 3112226122 

Guanabara 3188371197 

Palmera santa rosa 3182547420 

La iguanera 3182876505 

Palmera agrícola internacional S.A.S. 3213523511 

Hacienda la cabaña 3182060033 

Palmera santa maría 3184703295 

 Finca Venecia    3112277018 

RESTREPO 

Fundación Camana Conservación y 

territorio 
3017535726 

AMBIENTAL  

Asociación global socio ambiental impacto 

verde 
3115253957 

Fundación bio-Orinoquia 3213222172 

Asociación restrepo verde 3205895942 

Fundación La Cosmopolitana 3112270092 

Asociación de amigos del acueducto 

regional de caney alto y bajo municipio de 
restrepo 

3112768048 

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO 

Asociación de usuarios del servicio de 
acueducto veredal Miralindo 

3115983849 

Asociación acueducto comunitario reserva 
familiar caney bajo 

3123059023 

Asociación acueducto de las veredas 

salinas y balconcitos 
3153697724 

Asociación de mujeres víctimas de restrepo 3223853863 DERECHOS HUMANOS  

Fuente: Antea Colombia SAS, 2023 

Tabla 3.4.7-2 Organizaciones privadas, sociales y comunitarias Municipios de 

Restrepo y Cumaral

UNIDAD 
TERRITORIAL 

DESCRIPCIÓN SENSIBILIDAD IMPORTANCIA 
ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

Chepero 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

El Palmar 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Inspección 
Presentado 

Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Inspección San 
Nicolas / Sector 

San Nicolas Norte 

Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Laguna Brava 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

San Antonio 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Venturosa 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Yari 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Inspección 
Varsovia 

Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Cuarteles 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Vega Grande 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Los Medios* 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Caney Bajo* 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 

No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  
MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

La Floresta* 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

Sardinas * 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 

No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  
MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

San Jorge* 
Cuenta con Junta de Acción Comunal legalmente constituida. 
No se evidencia trabajo con otras organizaciones.  

MEDIA (3) MEDIA (3) MEDIA (3) 

 

Tabla 3.6-32 Niveles de sensibilidad e importancia por organización comunitaria en 

las unidades territoriales menores – Área de Desarrollo Llanos 141. Literal b) 
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Requerimiento 26

Demanda Uso y Aprovechamiento de 
recursos naturales 

Con relación a la solicitud de concesión de agua superficial:

a) Ajustar los valores obtenidos para el cálculo de los caudales medios mensuales 

multianuales, caudales máximos y mínimos a diferentes periodos de retorno, 

caudal ecológico y oferta hídrica total y disponible, así como la obtención de 

indicadores hidrológicos que hagan uso de estos valores. Presentar los soportes 

de cálculo correspondientes que evidencien la aplicación de las metodologías 

seleccionadas.

b) Ajustar el resultado del Índice de Vulnerabilidad Hídrica al Desabastecimiento – 

IVH en los sitios de captación y, en caso de ser necesario, modificar la solicitud de 

concesión de agua superficial.



Argumentos del Requerimiento 26 (Literal a, 1 de 3)

Una vez revisado el cálculo hidrológico presentado en el Capítulo 4.1 del EIA se encontraron inconsistencias. A 
continuación, se expondrá el caso de la captación Cap_1, pero la validación de cálculos deberá realizarse para 
todos los sitios de captación:
Al contrastar el resultado de los caudales mensuales multianuales, se evidencia que estos difieren del resultado 
presentado para las CDC:

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

La construcción de la CDC tiene en cuenta la totalidad de 
la serie de datos y como se observa el valor máximo 
graficado es del orden de 1500 L/s (1.5 m3/s), al revisar el 
resultado de los caudales mensuales, se encontró valores 
superiores a este (hasta 14.821 m3/s)
¿es un error de orden de magnitud? ¿en dónde están mal 
las unidades? ¿los valores de la CDC si corresponden con la 
estimación hidrológica del punto descrito?



Argumentos del Requerimiento 26 (Literal a, 2 de 3)

Con relación al cálculo del caudal ecológico, la Sociedad refiere la metodología del IDEAM (25 % del

caudal medio mensual multianual más bajo de la corriente), el mes con el caudal más bajo es enero, 

de la Tabla 4.1-27, este valor es de 0,608 m3/s, el 25% de este valor es 0,152 m3/s o 152 L/s, pero el 

resultado que se muestra es diferente ¿realmente es la metodología utilizada? ¿es un error en la serie 

de caudales?:

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

En el cálculo de la Oferta Hídrica Total ¿de dónde proviene su valor?, generalmente se toma el caudal 

medio y de acuerdo con los valores de la Tabla 4.1-27 este sería de 7,690 m3/s o 7690 L/s, en la Tabla 

4.1-31 se presenta un valor diferente:

Por lo anteriormente expuesto, el grupo evaluador evidencia inconsistencias entre los diferentes 

resultados presentados, por lo que solicita se revise y ajuste los cálculos de todos los caudales y los 

índices hidrológicos que requieran de estos en su cuantificación. En caso de ser necesario, se deberá 

aclarar la metodología seleccionada para la obtención de estos valores.



Argumentos del Requerimiento 26 (Literal b, 3 de 3)

La Sociedad menciona en las consideraciones 
metodológicas que estableció los puntos de 
captación así:

Una forma de relacionar la oferta y la demanda del 
recurso es a través del cálculo de indicadores 
hidrológicos, los cuales se presentan en el Capítulo 4 
del EIA, no obstante, al verificar la aplicación 
metodológica del cálculo del IVH se evidencia errores.
Si la Sociedad menciona que para las categorías de 
“Bajo” y “Medio” del IVH puede existir el 
aprovechamiento del recurso ¿por qué toma en 
cuenta las de categoría “Alta”? En estos casos el 
recurso es frágil para mantener una oferta para el
abastecimiento de agua y podría generar riesgos de
desabastecimiento, por lo que la Sociedad deberá 
ajustar el resultado del IVH y, de ser necesario, 
replantear las solicitudes de concesión de agua 
teniendo en cuenta la presión existente. Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Presentar perfiles estratigráficos interpretados a partir de la información 

litológica, calibrados con las tomografías eléctricas realizadas y los registros 

de pozo, en los cuales se señale la profundidad, espesor y continuidad de los 

estratos que sean de interés para el aprovechamiento de aguas 

subterráneas.

DEMANDA, USO Y APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS NATURALES

Requerimiento 27



Argumentos del Requerimiento 27

Las profundidades máximas alcanzadas por las tomografías

eléctricas llegan hasta los 95 m.

La resolución de análisis e interpretación de los sondeos

magnetotelúricos no permiten evidenciar los cambios faciales

locales de la columna estratigráfica.



Argumentos del Requerimiento 27

Dentro del área de influencia se

encuentran tres pozos abandonados.

- Vanguardia-1

- Guacavia-1

- Llanos-1



Requerimiento 28

Demanda Uso y Aprovechamiento de 
recursos naturales 

Complementar la tabla del inventario de emisiones de fuentes fijas con el

nombre de la fuente, y la estrategia de desarrollo (ED) a la cual está

asociada.



Argumentos del Requerimiento 28

En el documento  2939-27_EIA_LLA141-CAP4.7_EMISIONES_ATMOSFERICAS-V1 

con ruta “13_EIA_LLA_141\1_CAPITULOS\CAP_4_DUAA_RECURSOS_NATURALES

Fuente : 4.7.1.1Inventario de emisiones/ CAP4.7_EMISIONES_ATMOSFERICAS-V1 

NUR 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : 2.2.2 Estrategias de desarrollo/ 2939-27_EIA_LLA141-

CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 NUR 20236200619572 del 14 de 

septiembre de 2023

A partir de la información consignada en el documento 2939-

27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1, se 

complemente la tabla de ubicación de fuentes fijas. 

Argumento 1 de 1



Requerimiento 29

Demanda Uso y Aprovechamiento de 
recursos naturales 

Respecto del Modelo de Calidad del Aire la sociedad deberá:

a) Ajustar la idealización de la distribución temporal de las emisiones de  las fuentes 

móviles en los distintos escenarios planteados

b) Ajustar los tiempos de operación para los generadores y teas de las locaciones en los 

casos que corresponda

c) Incluir en el “Anexo L Inventario de emisiones espacializado por escenarios” las 

características  técnicas de las  Teas  considerada para las Locaciones 

d) Aclarar mediante un anexo del documento técnico la correlación con el ID Source del 

modelo con el inventario de emisiones, los tiempos de funcionamiento de cada una de 

las fuentes consideradas, así como  la idealización realizada en el modelo y la respectiva 

justificación en los casos que la emisión se considere variable en el tiempo.

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del medio abiótico, 

componente atmosférico.



Argumentos del Requerimiento 29  

Literal a)

En el documento de modelación respecto a las fuentes 

móviles la sociedad argumenta  

En el modelo la emisión de las vías se ingresó bajo el 

escenario en el cual las emisiones varían el tiempo incluyendo  

valores de cero, lo cual no es el escenario más adecuado
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La emisión ingresada  en un día para fuentes móviles tan 

solo representa el 63% de las estimadas en el inventario Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1. NUR 20236200619572 del 

14 de septiembre de 2023

Argumento 1 de 8



Argumentos del Requerimiento 29 (2 de 8) 

Literal a)

Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Anexo 2.1 - E1/ 2939-27_EIA_LLA141_MODELO_RA-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Considerar las emisiones del tránsito de vehículos en la noche  tal como se proyectó en el modelo de ruido 

por lo menos para el tráfico de línea base .

Argumento 2 de 8



Argumentos del Requerimiento 29  

Literal b)

Fuente : Modelacion_aire/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1

Fuente : 2.2.2 Estrategias de desarrollo/ 2939-27_EIA_LLA141-

CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

.

Fuente : Anexo G/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 3 de 8



Argumentos del Requerimiento 29 

Literal b)

Fuente : Modelacion_aire/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : 2.2.2 ED4 Estrategias de desarrollo/ 2939-27_EIA_LLA141-

CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 NUR 20236200619572 del 14 de 

septiembre de 2023

En el documento de modelación: Capitulo 2.2.2 Estrategias de desarrollo  ED4

Argumento 4 de 8



Argumentos del Requerimiento 29

Literal b)

Fuente : Modelacion_aire/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : 2.2.2 ED4 Estrategias de desarrollo/ 2939-27_EIA_LLA141-

CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1

Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-

INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 5 de 8



Argumentos del Requerimiento 29  

Literal c)

Los parámetros de diámetro de la tea ingresados al modelo no están relacionados en el Anexo L

Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Anexo L/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 6 de 8



Argumentos del Requerimiento 29 (7 de 8) 

Literal d)

No hay una correlación clara y de fácil manejo entre el ID Source del modelo y el inventario de emisiones 

Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Anexo B/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

La relación de Inventario con respecto al ID Source  del modelo puede ser 1 a muchas, siempre y cuando se 

mantenga la distribución temporal en las fuentes.  

Argumento 7 de 8



Argumentos del Requerimiento 29

Literal d)

En el Anexo D los archivos de modelación para los escenarios Construcción y Operación presentan variación 

en temporal en las  fuentes, sin embargo, no es claro cuál fue el criterio de aplicación en todas las fuentes. 

La proyección temporal de las fuentes debe estar en línea con el cronograma entregado en el Capítulo 2.2.2 

del EIA 

Fuente : Anexo D/ 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Fuente : Informe 2939-27_EIA_LLA141-INF_CALIDAD_AIRE-V1 NUR 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023

Argumento 8 de 8



APROVECHAMIENTO FORESTAL

Requerimiento 30

Ajustar el inventario forestal de acuerdo a los cambios que se efectúen en el 

mapa de coberturas y la caracterización ambiental, dando cumplimiento a los 

términos de referencia con un error de muestreo no superior al 15% y 

probabilidad del 95%. Se deberán actualizar los anexos de cálculos de 

aprovechamiento y estadígrafos de muestreo.

Demanda Uso y Aprovechamiento de 
recursos naturales 



Argumentos del Requerimiento 30

Parcela 101, individuo 21(VSA)

CAP verificado 55 cm

CAP Base de datos: 35 cm

*Diferencia de CAP: 20 cm 

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Análisis estructural

Con relación de los ajustes solicitados al

mapa de coberturas, y la caracterización

florística se deberán ajustar los estadígrafos

de muestreos y las estimaciones del cálculo

de volumen de aprovechamiento forestal.

(1 de 1) 



Requerimiento 31

Aclarar si el Proyecto realizará aprovechamiento de material empleando como 

fuente el préstamo lateral.

En caso de ser así:

a. Complementar el capítulo de uso y/o aprovechamiento de recursos naturales 

presentado en el EIA. 

b. Ajustar los capítulos de evaluación de impactos con proyecto, zonificación 

ambiental, zonificación de manejo ambiental, plan de manejo ambiental, plan 

de seguimiento y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono.  

Demanda Uso y Aprovechamiento de 
recursos naturales 



Argumentos del Requerimiento 31

Fuente: 2939-27_EIA_LLA141-CAP2.2.2_ESTRATEGIAS_DESARROLLO-V1 del EIA con radicado ANLA 

20236200619572 del 14 de septiembre de 2023.

Argumento 1 de 2



Fuente: términos de referencia para proyectos de explotación de hidrocarburos HI-

TER-1-03.

Teniendo en cuenta que los términos de referencia 

empleados para la elaboración del EIA indican una 

ficha específica para este tipo de aprovechamiento 

de material, se deberá presentar información del 

modo y donde se ejecutará este tipo de actividad.

Argumento 2 de 2
Argumentos del Requerimiento 31



EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 32

Reevaluar el impacto de “Alteración en la oferta y disponibilidad del recurso

hídrico superficial” en el escenario con proyecto para la actividad de 

captación, teniendo en cuenta los ajustes solicitados en el Requerimiento 26.



Argumentos del Requerimiento 32

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

La Sociedad valora el impacto en la actividad referida como 

“Bajo”, no obstante, con la información presentada en el Capítulo 

4.1 se evidencia que hay una fuerte presión al recurso que 

podría incrementarse con el proyecto.

Por ejemplo, en la captación Cap_12 la OHTD de 7.442 L/s y 

con el caudal solicitado de 5.04 L/s, este corresponde al 68% de 

la oferta (sin considerar la demanda actual), resultando en una 

categoría de “Muy Alto” índice de uso del agua IUA, por lo que 

no es claro por qué la valoración del impacto es “Baja”.

Para la evaluación del impacto es necesario incorporar los 

ajustes solicitados en el Requerimiento 26.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 33

Complementar la evaluación de impactos ambientales para el escenario con 

Proyecto, en el sentido de incluir la actividad de secado de lodos de 

perforación.

Con base en lo anterior, ajustar el plan de manejo ambiental, plan de 

seguimiento y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono. 



Argumentos del Requerimiento 33



EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 34

Complementar la valoración del impacto denominado “Alteración en los niveles de radiación” 

en el escenario con proyecto, considerando receptores sensibles que puedan ser afectados

como habitantes y fauna, por radiación lumínica por la operación de las teas.

De acuerdo con los resultados de esta valoración, verificar la inclusión de medidas acordes 

dentro de las fichas correspondientes del Plan de Manejo Ambiental y del Programa de 

Seguimiento y Monitoreo.



www.anla.gov.co

El impacto se evalúa para la radiación térmica, pero no 

evaluade manera específica el impacto lumínico que 

pueden generar las teas en cercanías de receptores 

sensibles. 

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/sipta/valoracion_economic

a/16-12-2021-EJIA-proy-lic-ANLA.pdf 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/Listado-de-

Impactos-Ambientales-Especificos-2021-V.4.pdf

Argumentos del Requerimiento 34  

Fuente:  Capitulo 5. radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 

2023 El Capitulo 4.7 Emisiones Atmosféricas 

Fuente:  Capitulo 4.7  radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 

2023 

Argumento 1 de 1

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/sipta/valoracion_economica/16-12-2021-EJIA-proy-lic-ANLA.pdf
https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/sipta/valoracion_economica/16-12-2021-EJIA-proy-lic-ANLA.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/Listado-de-Impactos-Ambientales-Especificos-2021-V.4.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/Listado-de-Impactos-Ambientales-Especificos-2021-V.4.pdf


EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 35

Revisar y ajustar la calificación de los impactos ambientales identificados para el

medio biótico, en el sentido que se incluya de manera específica y congruente la

debida calificación y análisis, teniendo en cuenta las diferentes actividades

del proyecto.



Argumentos del Requerimiento 35
Ajustar la calificación de los impactos bióticos en el escenario

con proyecto, para las actividades de Desmonte, descapote,

rocería y limpieza y Apertura y adecuación del derecho de vía,

de tal manera que se analicen los efectos ecológicos 

generados por la sinergia de los diferentes impactos en los 

ecosistemas. Es importante mencionar, que, aunque las 

posibles intervenciones para  actividades puntuales se 

desarrollarían en unidades antrópicas, existiría intervención 

para obras lineales  en coberturas como bosque de galería y/o 

ripario, vegetación secundaria alta y vegetación secundaria 

baja, generando procesos de fragmentación en dichos 

ecosistemas.

“La actividad, correspondiente a desmonte, descapote, rocería y la limpieza 

pueden tener impactos negativos significativos en el hábitat de las especies de 

flora y fauna en diferentes formas como la eliminación de la cubierta vegetal y la 

destrucción de ecosistemas naturales pueden resultar en la pérdida de hábitat 

esencial para muchas especies de flora y fauna”

*Incluir para el impacto

Cambio en la

composición de las

especies de flora, la

interacción y

respectiva calificación

con la actividad

Apertura y adecuación

del derecho de vía.

BGR y VSA

Fuente:radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023, VPD0157002023 . Evaluación de impactos

(1 de 2) 



Argumentos del Requerimiento 35

Se deben considerar los análisis funcionales de 

las especies reportadas para el área.

*Desplazamiento de poblaciones de especies de 

fauna

La exposición prolongada  de las especies a la actividad_ Apertura y adecuación del 

derecho de vía, puede desencadenar impactos como aumento de eventos de 

atropellamiento que no son considerados en la significancia.

*Intervención en pastos limpios y pastos arbolados: Especies 

asociadas a espacios abiertos

(2 de 2) 



EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 36

Incluir la valoración y análisis del impacto ambiental “Cambio en el uso del 

suelo” en el escenario con proyecto.  



Argumentos del Requerimiento 36

A partir de la herramienta de : Estandarización 

y Jerarquización de Impactos Ambientales de 

Proyectos Licenciados por ANLA. -2021 se 

entiende por Cambio en el uso del suelo: 

Modificación en el uso, aptitud, acceso y 

disfrute del suelo como consecuencia de 

las actividades de un proyecto, obra o 

actividad.

Argumento 1 de 1



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Requerimiento 37

Proponer indicadores de efectividad en el análisis de internalización que 

demuestren el control sobre la alteración de los servicios ecosistémicos 

relacionados con los impactos propuestos para este análisis.



Argumentos del Requerimiento 37

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Se deben incluir indicadores de 

efectividad en la propuesta de 

internalización de cada impacto 

controlado a partir de las medidas de 

manejo (prevención y/o corrección).

Ejemplos



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Requerimiento 38

Incluir en la estimación económica de los impactos asociados con la cobertura

vegetal la alteración a los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento de

agricultura y ganadería.



Argumentos del Requerimiento 38  1-3

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 38 2-3

Se debe incluir la alteración 

asociada al servicio de 

aprovisionamiento de 

agricultura y ganadería en el 

valor económico total de los 

impactos asociados a la cobertura 

vegetal.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 38 3-3

-Desde la caracterización socioeconómica se reconocen e 

identifican las actividades productivas que se pueden 

ver alterada dentro de la ejecución del proyecto.

-Se debe proponer la estimación económica considerando 

los factores de producción.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Requerimiento 39

Ajustar la temporalidad proyectada del beneficio asociado al cambio en la 

dinámica de empleo, acorde con el cronograma del proyecto.



Argumentos del Requerimiento 39 1-3

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 39 2-3

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

La proyección del beneficio debe corresponder con lo 

expuesto en el cronograma del proyecto.



Argumentos del Requerimiento 39 3-3

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 

Se cuenta con la información específica de cada estrategia de desarrollo que se plantean en el proyecto, razón por 

la cual la proyección dentro del flujo económico debe ir acorde con el cronograma del mismo.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Requerimiento 40

Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el análisis de 

sensibilidad, así como actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico 

presentado, teniendo en cuenta lo siguiente:

a. Incorporar las solicitudes en la Evaluación Ambiental, así como los 

demás requerimientos establecidos en la presente reunión de información 

adicional para los medios abiótico, biótico y socioeconómico que puedan 

afectar la identificación de impactos significativos y la cuantificación biofísica, 

que en consecuencia tendrían repercusión en el análisis económico ambiental.

b. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no protegido.



Argumentos del Requerimiento 40 1-2

Tener en cuenta la totalidad de ajustes 

realizados dentro del estudio, los cuales 

deben verse reflejados en el capítulo de 

evaluación económica ambiental.

Fuente:  Tomado de, Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 

Ambientales 2018



Argumentos del Requerimiento 40 2-2

Se debe recalcular los indicadores económicos 

de acuerdo con los ajustes realizados a lo largo 

del estudio y por ende en las estimaciones 

económicas.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



PLANES Y PROGRAMAS
Plan de manejo ambiental

Requerimiento 41

Para el Programa de manejo 7.2.4 Conservación de especies de vegetales y

faunísticas amenazadas, en veda o migratorias, se deberá:

a) Ajustar las fichas en las que se incluyen medidas para el manejo de especies

vasculares y no vasculares en veda, con el fin de evitar duplicidad en la

información.

b) Presentar la localización preliminar de las áreas en donde se llevará a cabo la

reposición de especies arbóreas, la reubicación de especies vasculares

rescatadas y la retribución por afectación de especies no vasculares en veda, en

el Modelo de Almacenamiento Geográfico.



Argumentos del Requerimiento 41 Literal a (1 de 6)

La sociedad propone medidas de manejo para especies vasculares y no vasculares en

la ficha LL141_PM_B7 Manejo y conservación de las especies vegetales amenazadas, endémicas, en veda

y/o nuevas especies.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 41 Literal a (2 de 6)

Para especies vasculares se proponen las mismas medidas de manejo en la ficha LL141_PM_B09

Programa de manejo de especies vasculares en veda (epifitas y en otros sustratos) y en categoría de

amenaza.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 41 Literal a (3 de 6)

Para especies no vasculares se repiten las medidas de manejo en la ficha LL141_PM_B10 Programa

de manejo de especies no vasculares en veda (epifitas y en otros sustratos) y en categoría de

amenaza.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 41 Literal b (4 de 6)

En la ficha LL141_PM_B7 Programa de manejo de especies vasculares en veda (epifitas y en otros

sustratos) y en categoría de amenaza la sociedad propone la reposición de especies arbóreas, el

rescate y reubicación de especies vasculares presentes en el área de intervención del proyecto, sin

embargo, no se presenta la localización de las áreas donde se llevarán a cabo las medidas de manejo.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 41 Literal b (5 de 6)

En la ficha LL141_PM_B9 Programa

de manejo de especies vasculares en

veda (epifitas y en otros sustratos) y en

categoría de amenaza, la sociedad

también propone el rescate y

reubicación de especies vasculares

presentes en el área de intervención

del proyecto y establece algunos

criterios para la selección de los sitios

de traslado, pero no se presenta la

localización de las áreas en el MAG ni

en el documento.

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento 41 Literal b (6 de 6)

En las fichas LL141_PM_B7

y LL141_PM_B10 la sociedad propone

realizar un enriquecimiento florístico con

el fin de incrementar los hábitats de las

especies no vasculares en veda, no

obstante, no se presenta el sitio donde

se llevará a cabo la medida de manejo.



PLANES Y PROGRAMAS
Plan de contingencia

Requerimiento 42

Para el proceso de conocimiento del riesgo se deberá:

a) Ajustar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas de incendio forestal

teniendo en cuenta lo solicitado en el Requerimiento 18 de la caracterización del área de

influencia.

b) Complementar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas endógenas

asociadas a las actividades de generación de energía (fotovoltaica y geotérmica) e

inyección de fluidos (Recuperación Mejorada de Petróleo –EOR por sus siglas en inglés- y

disposición –disposal-), incluyendo las modelaciones tipo correspondientes a los sucesos

finales de explosión y Reventón de pozo (Blowout).

c) Complementar el monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en el sentido de

incluir las actividades, medidas, protocolos, indicadores o variables, que permitan conocer

su comportamiento durante el desarrollo del proyecto.

d) Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG), incorporando los resultados de

los literales a y b.



Argumentos del Requerimiento 42 literal a 

Fuente: ​​​​​​​​​​​​Capítulo 9 PGR Llanos 141.

Es necesario ajustar la caracterización de la amenaza por incendios forestales, debido a que, para la determinación de la

amenaza por incendios forestales en el área estudio del Proyecto, se empleó la metodología desarrollada por el IDEAM y

plasmada en el Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal

(2011), incluyendo los resultados de los ajustes solicitados en la caracterización del área de influencia del medio biótico

requerimiento 18, incluyendo los nuevos resultados en la cartografía temática.

Fuente: MAG EIA Llanos 141.



Argumentos del Requerimiento 42 literal b 

Fuente: ​​​​​​​​​​​​Capítulo 9 PGR Llanos 141.

La sociedad lista la actividad relacionada con generación de energía, operación de la central de generación y

subestaciones y las relacionadas con instalación y operación de facilidades de inyección, no obstante, no se

incluye la caracterización, análisis y valoración de dichas amenazas, ni tampoco se diferencian entre las

relacionadas con la inyección de fluidos para procesos de Recuperación Mejorada y disposición



Argumentos del Requerimiento 42 literal b

Fuente: ​​​​​​​​​​​​Capítulo 9 PGR Llanos 141.

Se señala que los escenarios operativos se 

relacionan con el manejo de sustancias 

químicas peligrosas, así como la descripción 

de actividades donde se pueden generar 

dichas afectaciones.

No obstante, no se incluyen las distancias de 

afectación tipo que permitan conocer el 

comportamiento en caso de materialización de 

un evento operacional relacionado con 

explosión y Blowout. 



Argumentos del Requerimiento 42 literal c

Fuente: ​​​​​​​​​​​​Capítulo 9 PGR Llanos 141.

¿Qué parámetros se monitorearán? 

¿Cómo se realizará? 

¿Cada cuánto? 

Fuente: MAG EIA Llanos 141.



Requerimiento 43

Complementar las medidas de intervención correctivas y prospectivas

(estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo con lo

solicitado en el requerimiento de conocimiento del riesgo.

PLANES Y PROGRAMAS
Plan de contingencia



Argumentos del Requerimiento 43

Fuente: Metodología general para la elaboración y presentación de 

estudios ambientales de 2018 .

Fuente: Capítulo 9 PGR Llanos 141.

Se presentan las medidas de reducción del riesgo planteadas para los escenarios identificados y se clasifican en 

medidas estructurales y no estructurales, sin embargo, se realiza de manera generalizada para todo tipo de evento sin 

identificar las condiciones específicas de amenaza o vulnerabilidad presente.



Requerimiento 44

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá:

a. Correlacionar las prioridades de protección en función de las

condiciones de sensibilidad ambiental.

b. Presentar el programa de entrenamiento, capacitación y divulgación

para el personal del proyecto, las comunidades y las entidades del

Sistema Nacional de la Gestión del Riesgo que sea pertinente

convocar.

PLANES Y PROGRAMAS
Plan de contingencia



Argumentos del Requerimiento 44 literales a y b 

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación 

de Estudios Ambientales, 2018.
Fuente: MAG EIA Llanos 141.

Fuente: Capítulo 9 PGR Llanos 141.

Es necesario establecer las prioridades de protección con respecto al 

nivel de sensibilidad ambiental y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos.

Fuente: Capítulo 9 PGR Llanos 141.



PLANES Y PROGRAMAS
Plan de inversión Forzosa del 1%

Requerimiento 45

Aclarar si se realizará la agrupación de las obligaciones de inversión forzosa de

no menos del 1% y la compensación del medio biótico.

En el caso de efectuar la agrupación, describir como se desarrollará.

En el evento que se desarrollen las obligaciones de manera individual, diferenciar

en el modelo de almacenamiento geográfico las áreas dónde se pretende

desarrollar cada una de estas.



Argumentos del Requerimiento 45

Capítulo 12. Plan de compensación

Capítulo 11. Plan de inversión

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



PLANES Y PROGRAMAS
Plan de compensación del medio biótico

Requerimiento 46

Respecto al Plan de compensación del medio biótico la Sociedad deberá:

a. Presentar los objetivos y metas en términos ecológicos de manera que se 

encuentren relacionados con los indicadores y acciones de compensación.

b. Ajustar el qué, cuánto y dónde compensar de acuerdo con los ajustes 

solicitados con respecto al requerimiento 18.

c. Verificar y ajustar la forma de compensación de acuerdo con la solicitud 

realizada en el Requerimiento 45.



Argumentos del Requerimiento 46, Literal a (1 de 2) 

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento Argumentos del Requerimiento 46, 
Literal a (2 de 2) 

Servicios 

ecosistémicos

Fuente: radicado ANLA 20236200619572 del 14 de septiembre de 2023 



Argumentos del Requerimiento Argumentos del Requerimiento 46, 
Literal b y c 

Literal b

Literal c 



Requerimiento general 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental – EIA, presentado a esta Autoridad, radicado

a través de la Ventanilla Integrada de Trámites Ambientales en Línea –VITAL– 

0200089999906823003 (VPD0157-00-2023) y con radicado 20236200619572 del 14 de

septiembre de 2023, de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los

requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de 

referencia HI-TER-1-03 y la Metodología general para elaboración y presentación de Estudios

Ambientales (MADS 2018) adoptada mediante Resolución 1402 del 25 de julio de 2018.

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG (Resolución 

2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la información registrada en los capítulos 

del estudio y los datos geográficos consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos 

anteriormente solicitados.

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites

Ambientales en Línea – VITAL (de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.10.1. del

Decreto 1076 de 2015), y ante la Corporación Autónoma Regional de la Macarena–

CORMACARENA y presentar copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente radicado.
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